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1. INTRODUCCIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

1.1. ANTECEDENTES 

 

La Sociedad ARIDOS Y DERIVADOS SAN MARTIN, S.L., participada accionarialmente por la 

sociedad MATERIALES Y HORMIGONES, S.A. y TRANSPORTES MAT, S.A. es promotora del 

proyecto de explotación del recurso de la Sección A) de grava y arena LA LLAVE A-489, sita en el 

término municipal de San Martín de la Vega (Madrid).  

 

La sociedad MATERIALES Y HORMIGONES, S.A. viene desarrollando, desde hace décadas, la 

actividad minera en la zona en la explotación MARESA A-043, para la explotación del recurso 

mineral de la sección A) gravas y arenas en el Término Municipal de San Martín de la Vega, 

Comunidad de Madrid.  

 

El presente proyecto, LA LLAVE A-489, corresponde a la ampliación, al Sur, de la autorización 

MARESA A-043, actualmente activa. El presente proyecto supone, de facto, una continuación 

temporal y territorial de la actividad extractiva llevada hasta la fecha por la sociedad MATERIALES 

Y HORMIGONES, S.A. junto a TRANSPORTES MAT, S.A., a través de ARIDOS Y DERIVADOS 

SAN MARTIN, S.L. 

 

Atendiendo al procedimiento dictado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, se presentó con fecha 29 de mayo de 2017, ante la DG Industria Energía y Minas de la 

Comunidad de Madrid como órgano sustantivo, el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) preliminar 

del aludido proyecto minero.  

 

Con fecha 1 de agosto de 2018 y nº de referencia 10/252929.9/18, se solicitó al promotor que 

remitiera la información de acuerdo con los últimos informes recibidos. 

 

Considerando dichas sugerencias, prosiguiendo con el procedimiento de tramitación de evaluación 

ambiental contemplado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el promotor remitió la información 

adicional solicitada por el Área de Evaluación Ambiental con fecha 8 de marzo de 2019. 

 

Posteriormente, con objeto de que el contenido del Estudio de Impacto Ambiental se ajustase a la 

modificación introducida en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, con fecha 10 de junio de 2019 el 
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Área de Evaluación Ambiental solicitó al promotor que realizara en apartado específico un estudio 

sobre los efectos esperados derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes 

graves y desastres. Dicho estudio fue remitido por el promotor con fecha 21 de junio de 2019, 

mediante escrito al Área de Evaluación Ambiental. 

 

Además, a la vista de lo señalado en el informe de la Dirección General de Urbanismo en el que 

se señalaba que la Explotación �LA LLAVE A-489� podría considerarse una ampliación de la 

explotación existente denominada �MARESA A-043�, el Área de Evaluación Ambiental, solicitó 

informe a la Dirección General de Industria, Energía y Minas con fecha 10 de junio de 2019. Con 

fecha 8 de agosto de 2019 y nº de referencia 10/233247.9/19, dicha Dirección General de Industria, 

Energía y Minas, remitió informe sobre el estado de explotación y restauración de explotación de 

recursos MARESA A-043. 

 

En el informe remitido por el Ayuntamiento de San Martín de la Vega informa que las Normas 

Subsidiarias vigentes determinan que en ese tipo de suelo únicamente podrán desarrollar 

actividades extractivas las empresas que hasta ahora viene desempeñando dicha actividad. Al 

respecto, informa que la mercantil solicitante de la explotación minera no se encuentra dentro del 

inventario de instalaciones en Suelo No Urbanizable de las citadas Normas Subsidiarias. A este 

respecto, la Dirección General de Urbanismo indica que la Explotación �LA LLAVE A-489� 

podría considerarse una ampliación de la explotación existente denominada �MARESA A-043� 

promovida por MATERIALES Y HORMIGONES, S.L., empresa que si se encuentra autorizada 

en las citadas Normas Subsidiaras, dado que considera que dicha empresa participa de 

ARIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L. (promotora del proyecto). Además, dicha Dirección 

General manifiesta que el proyecto de explotación solicitado resulta viable, pero deberá someterse 

al procedimiento de Calificación Urbanística autonómica, entendido como una ampliación de la 

explotación MARESA A-043. 

 

Una vez formulada, con fecha 14.02.2021, la Declaración de Impacto Ambiental (Ref.: SEA 79/17), 

en adelante DIA, por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

de la Comunidad de Madrid, procede incorporar las consideraciones y limitaciones impuestas por 

el órgano ambiental al  Plan de Restauración de la explotación originalmente solicitado, por lo que 

se viene a redactar un nuevo Plan de Restauración, en su versión definitiva, adaptada y ajustada 

a las condiciones definidas en la DIA, cuyos parámetros han  sido igualmente  trasladados a la 

Memoria Técnica definitiva, en orden a que, ambos documentos coordinados, sean finalmente 
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aprobados por el órgano sustantivo, la DG de Industria, Energía y Minas, para el caso del plan de 

Restauración, en virtud de lo establecido en el RD 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los 

residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 

actividades mineras, que viene a determinar las labores de rehabilitación del espacio natural 

afectado por la actividad extractiva a desarrollar en la autorización de explotación LA LLAVE A-

489, de acuerdo con los principios de desarrollo sostenible y de la minimización de las afectaciones 

causadas por el laboreo de las minas, así como por sus servicios e instalaciones anejas, 

incluyéndose aquellas donde se hayan de depositar los residuos mineros.  

 

El EsIA del proyecto, así como la DIA, contemplan dos posibles alternativas de restauración: una, 

denominada BASICA, que implicaría la ejecución de la remodelación topográfica del terreno a 

partir del empleo, exclusivo, de materiales estériles (los segregados en el frente y en el rechazo 

de los materiales tratados en un equipo de cribado móvil) generados por la propia actividad 

extractiva, lo que implicaría el ataluzamiento perimetral y el realce, por relleno, tan sólo parcial, del 

hueco a generar por la actividad extractiva, y una segunda, denominada MEJORA DE 

RESTAURACIÓN que contempla el aporte añadido de tierras limpias de excavación de origen 

ajeno a la actividad extractiva. Esta última alternativa, está considerada por el órgano ambiental 

como preferente, toda vez que posibilitaría la completa restitución del relieve original, enlazando 

con los terrenos circundantes, evitando así la generación de impactos residuales tales como una 

alteración permanente del relieve, alteración de las condiciones de drenaje superficial, con riesgo 

de encharcamiento, alteraciones sobre el paisaje, y en general procurando una mejor recuperación 

del funcionamiento ecosistémico del territorio. 

 

Por otro lado, el condicionado ambiental de la DIA (Condición 2.3.) prevé que, de llevarse a cabo 

la solución BÁSICA de restauración, para poder aprovechar los áridos de los terrenos situados al 

sur de una Línea de Alta Tensión (LAT) de 200 kV, propiedad de REE, que atraviesa la explotación 

en su sector meridional, debería trasladarse esta. Dado que el traslado de esta línea no resulta 

rentable en términos económicos, atendiendo al beneficio esperado de la extracción de las 

reservas implicadas en contraste con los costes de la operación de traslado de los dos apoyos del 

tendido eléctrico implicado y la extensión de la LAT, la denominada SOLUCION BASICA, bajo la 

hipótesis de no disponer de suficientes materiales externos para el relleno, quedaría limitada 

exclusivamente a los terrenos situados al norte de la citada LAT, perdiéndose una parte de las 

reservas preliminarmente evaluadas, estando previsto, en todo caso, respetar las servidumbres 

de dicha línea eléctrica, manteniendo una distancia de seguridad de 10 m alrededor de los apoyos 
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del tendido.  

 

Es por ello, que el presente documento describe y define de forma preferente la denominada 

SOLUCION MEJORADA DE RESTAURACIÓN, si bien, tal y como se indica en la DIA, ante la 

posibilidad de no garantizar el aporte de tierras limpias en la cantidad suficiente para completar el 

aludido modelo de mejora, también se analiza la alternativa SOLUCIÓN BÁSICA, dándose 

respuesta en el presente PR a las dos casuísticas. 

 

El presente Plan de Restauración, así como sus posibles modificaciones posteriores, deberán 

contar con informe favorable de la Subdirección General de Impacto Ambiental y Cambio 

Climático. 

 
1.2. OBJETIVO 

 

El objetivo del presente documento es describir en detalle el Plan de Restauración  definitivo del 

proyecto de explotación del recurso de la sección A) grava y arena, denominado  LA LLAVE, 

cumpliendo así con la normativa aplicable, así como con el Condicionado de la DIA (ver apartado 

8 de la DIA),  y tras ser  informado favorablemente por parte de la Consejería de Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, se prosiga el trámite administrativo correspondiente 

hasta su aprobación por el órgano sustantivo, la DG de Industria, Energía y Minas. 

 

De acuerdo con la resolución de la DG de Medio Ambiente y Sostenibilidad por la que se formula 

la Declaración de Impacto Ambiental del �Proyecto de explotación del recurso de la sección A) 

gravas y arenas, denominado LA LLAVE nº A-489�, en el término municipal de San Martín de la 

Vega, el Plan de Restauración deberá basar su cartografía en una imagen aérea a escala 1:5.000 

de las superficies afectadas, que se utilizará como acreditación de la situación de partida para el 

cumplimiento de la presente DIA. En este sentido, el presente Plan de Restauración ha empleado 

un levantamiento topográfico basado en una ortoimagen del presente año.  

 

Por otro lado, ha de indicarse, de acuerdo con lo establecido en la DIA, que, en su caso, el 

condicionado que surgiese del examen del nuevo PR, se sumará al contenido de la misma y será 

parte integrante de la misma. 
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1.3. NORMATIVA APLICABLE

Legislación en materia de minería

· Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 

mineras, modificado parcialmente por R.D. 777/2012, de 4 de mayo.

· Ley de Minas. Ley 22/1973, de 21 de Julio, Ley 54/1980 de 5 de noviembre, Decreto 

1747/1975 de 17 de julio y Real Decreto 4819/1982 de 15 de diciembre.

· Ley de Fomento de la Minería. Ley 6/1977 de 4 de enero y Real Decreto 1167/1978 de 

2 de mayo.

· Reglamento General para el Régimen de la Minería. Real Decreto 2857/1978, de 25 de 

agosto, Real Decreto 890/1979 de 16 de marzo y Real Decreto 2014/1984 de 26 de 

septiembre.

· Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. Real Decreto 863/1985 

de 2 de abril, Orden del 13 de septiembre de 1985 y Orden del 2 de octubre de 1985.

· Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones 

mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las 

actividades mineras.

Legislación en materia de Evaluación de Impacto Ambiental

Desde la aprobación de la primera normativa europea sobre Evaluación de Impacto 

Ambiental (Directiva Europea 85/337/EEC), y su trasposición a la normativa española a 

partir del Real Decreto Legislativo 1302/86 y del Real Decreto 1131/88, se han sucedido 

sucesivas directivas europeas y normativas estatales sobre el mismo particular. Es el caso 

de la Directiva 97/11/CE, o de la Ley 6/2001 y del Real Decreto Legislativo 1/2008, 

respectivamente. Estas normativas, a su vez, han tenido sus equivalentes a nivel de 

Comunidades Autónomas. 

En el momento actual, la ley estatal que sustituye a toda la legislación anterior sobre EIA 

es la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 2013, de Evaluación Ambiental (BOE nº 296 

miércoles 11 de diciembre de 2013). En la Comunidad de Madrid la legislación 

medioambiental vigente es la citada Ley estatal, y determinado articulado de la Ley 2/2002, 
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de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y la Ley 9/2006, de 

28 de abril, sobre evaluación de los defectos de determinados planes y programas en el 

medio ambiente.

Legislación sobre aguas

Se aplican en este caso: 

· Real Decreto 2618/1986, de 24 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

referentes a acuíferos subterráneos.

· Ley 46/1999 (de modificación de la Ley 29/1985, de Aguas).

· Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, del texto refundido de la Ley de Aguas 

y el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI, VII y VIII 

del texto refundido de la Ley de Aguas. 

· Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de los 

Títulos II y III de la Ley de Aguas.

· Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental.

· Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico occidental, 

Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana 

y Ebro.

· Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el reglamento del 

dominio público hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el 

reglamento de planificación hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio, y otros reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales 

ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de aguas residuales.
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Legislación en materia de Protección y Conservación de la Naturaleza

Normativa comunitaria (CE)

· Recomendación 75/66/CEE de la Comisión, de 20 de diciembre de 1974, a los Estados 

miembros relativa a la protección de las aves y de sus espacios vitales.

· Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de 

las aves silvestres.

· Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

· Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 

2011 relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos 

y privados sobre el Medio Ambiente.

· Orden AAA/2231/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula el procedimiento de 

comunicación a la comisión europea de las medidas compensatorias en materia de 

conservación de la Red Natura 2000 adoptadas en relación con planes, programas y 

proyectos, y de consulta previa a su adopción, previstas en la ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Normativa estatal

· Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres.

· Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

· Ley 42/2007 de 13 de diciembre de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

· Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 

extractivas, de protección y de rehabilitación del espacio afectado por las actividades 

mineras.

· Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 975/2009, 

de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 

protección y rehabilitación del espacio afectado por las actividades mineras, con 

corrección de errores de 26 de mayo de 2012.

· Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.



PLAN DE RESTAURACIÓN EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA �LA LLAVE A-489� 

(T.M. San Martín de la Vega - Madrid). ADAPTADO A LA D.I.A. SEA Ref. 79/17

ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.                             octubre 2021 Pág.10

Normativa autonómica

· Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora 

Silvestres en la Comunidad de Madrid.

· Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el Catálogo Regional de 

especies Amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles 

singulares. 

· Orden de 10 de diciembre de 1993 que modifica el Decreto 18/1992, de 26 de marzo, 

aprueba el catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y 

creación de la categoría de árboles singulares.

· Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos 

bajos de los ríos Manzanares y Jarama, modificada por la Ley 7/2003, de 20 de marzo.

· Ley 16/1995, de 4 de mayo, de Forestal y de Protección de la Naturaleza en la 

Comunidad de Madrid.

· Decreto 40/1998, de 5 de marzo, por el que se establecen normas técnicas en 

instalaciones eléctricas para la protección de la avifauna.

· Decreto 27/1999 de 11 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales del parque Regional en tomo a los ejes de los cursos bajos de los 

ríos Manzanares y Jarama.

· Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Otra legislación aplicable

Vías pecuarias. 

· Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias

· Ley 8/1988, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

Normativa relativa a residuos y contaminación. 

· Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 

· Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997. 
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· Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

· Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen jurídico de los 

suelos contaminados de la Comunidad de Madrid.

· Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

· Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

· Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 

de suelos contaminados.

· Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

· Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

· Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos 

en el interior del territorio del Estado.

· RDLeg 1/2016, de 16 diciembre. (texto refundido de la Ley de prevención y control 

integrados de la contaminación).

Normativa aplicable para el control de emisiones de polvo y gases. 

· Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre, de protección de medio ambiente atmosférico (Anexos II y IV). 

· Anexo al Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto. 

· Real Decreto 717/198727 de mayo, por el que se modifica parcialmente el Decreto 

833/1975, de 6 de febrero, y se establecen nuevas normas de calidad del aire en lo 

referente a contaminación por dióxido de nitrógeno y plomo. 

· Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

· Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación. 

· Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

· Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro de huella de 

carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono.

· Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 
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102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

· Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 

de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

· Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales decretos 

en materia de productos y emisiones industriales.

Normativa relativa al Patrimonio Histórico. 

· Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

· Ley 10/98, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.

Normativa relativa a suelos. 

· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Carreteras. 

· Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

· Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras.

Normativa relativa Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales

· Real Decreto 863/1985, de 2 de abril (BOE 12-06-1985) por el que se aprueba el 

Reglamento General de Normas de Seguridad Minera

· Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento General de Normas Básicas 

de Seguridad Minera (RGNBSM) 

· Especificaciones técnicas del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 

Minera (RGNBSM) 

· Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre (BOE 07-10-1997) por el que se aprueban 

las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores en las actividades mineras

· Real Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre (BOE 04-01-1984) por el que se aprueba 

el Estatuto del Minero.

· Orden de 19 de marzo de 1986 (BOE 22-04-1986) por la que se establecen normas 
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complementarias para el desarrollo y ejecución del Real Decreto 3255/1983, de 21 de 

diciembre, por el que se aprueba el Estatuto Minero, en materia de seguridad e higiene. 

· Orden ITC/101/2006, de 23 de enero (BOE 30-01-2006) por la que se regula el 

contenido mínimo y estructura del documento sobre seguridad y salud para la industria 

extractiva 

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre (texto consolidado) de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

· Ley 54/2003, de 12 de diciembre (BOE 13-12-2003) de reforma del marco normativo 

de la Prevención de Riesgos Laborales. 

· Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

· Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre (BOE 05-11-2005) sobre la protección de 

la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

· Real Decreto 171/2004, de 30 de enero (BOE 31-01-2004) por el que se desarrolla el 

artículo 24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

en materia de coordinación de actividades empresariales. 

· Real Decreto 681/2003, de 12 junio (BOE 18-06-2003) sobre la protección de la salud 

y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 

explosivas en el lugar de trabajo. 

· Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (BOE 07-08-1997) por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo. 

· Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (BOE 31-01-1997) por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

· Planes de Prevención y Emergencia internos de la Sociedad promotora (a redactar una 

vez aprobado administrativamente el proyecto). 
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LOCALIZACIÓN Y ACCESOS 
 

La futura explotación LA LLAVE A-489 se sitúa en el paraje Isla del Herrero en el término municipal 

de San Martín de la Vega, al sureste de la Comunidad de Madrid, ocupando la solicitud una 

superficie de autorización de 96,51 ha. Esta superficie comprende parte de las parcelas nº 2 del 

polígono nº 8, parcela nº 34 del polígono nº 15 y parcela 45 polígono19,  todas ellas en el término 

municipal de San Martín de la Vega, si bien, la zona de extracción de limitará a la parte oeste de 

la finca, que se encuentra en la Zona D3: De Explotación Ordenada de los Recursos Naturales 

del Parque Regional, excluyendo el sector occidental, más próximo a la ribera del río Jarama, que 

se encuentra en su Zona B1: De Reserva Natural.  

 

Además, se aplicarán bermas de protección a linderos, caminos, carretera M-506, infraestructuras 

y apoyos de la LAT 220 kV de REE, que surca el terreno por el sur, y a la citada Zona B1, 

resultando una superficie de explotación útil de 54,13 ha (todo ello de acuerdo con la resolución 

de la DIA), tal y como se contempla en los Planos nº 1 a 5 de este Proyecto. 

 
  

Dicha explotación minera se propone en terrenos situados entre la carretera M-506 y el río Jarama, 

margen oriental, en una finca de vocación agrícola, dentro del Parque Regional en torno a los ejes 

de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama (Parque Regional del Sureste), de la Zona 

Especial de Conservación (ZEC) �Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid� y de la Zona 

de Especial Protección para las Aves (ZEPA) �Cortados y cantiles de los ríos Jarama y 

Manzanares�. Los terrenos son colindantes por el norte con la explotación minera del mismo 

recurso, denominada MARESA A-043, existiendo otras explotaciones similares más al norte, y al 

sur de la localidad de San Martín de la Vega. 

 

La hoja del Mapa Topográfico Nacional escala 1:50.000, de donde se incluye, es la número 582-

Getafe (IGN, 2006). Ver Plano 1.  

 

Las coordenadas UTM (referidas al Datum ETRS89 y al huso 30) del centro de la zona para la que 

se solicita la autorización de la explotación son X=454.110 m, e Y=4.455.464 m. La altitud en ese 

punto es de 519,2 m s.n.mm, siendo la cota máxima de 519,58 m snm. y mínima de 514,32 m snm., 

valores referidos a la situación actual de la superficie. 

 

La Tabla 1.4.1 adjunta muestra la relación de las parcelas afectadas por la explotación con las 
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superficies netas afectadas de cada una de ellas. (ver también la Figura 1.4.1.1). 

 

 

(*) Sólo acoge bermas o franjas de protección. 

(**) Superficies indicadas para la adopción de la alternativa de MEJORA DE RESTAURACIÓN, que abarca la totalidad 

de los terrenos. 

 

Tabla 1.4.1. Relación de parcelas (Fuente: SIGPac de la Comunidad de Madrid, http://www.madrid.org/sigpac/). 

 

 

Los terrenos en los que se pretende desarrollar el Proyecto están clasificados como Suelo No 

Urbanizable, Zona D de explotación ordenada de los recursos naturales, de la Ley 6/1994, de 

28 de junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos 

Manzanares y Jarama, modificada por la Ley 7/2003, de 20 de marzo.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Norma IX.3.5 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento 

Municipal de San Martín de la Vega, relativas a Normas Particulares de las Zonas D de Explotación 

Ordenada de los Recursos Naturales, las actividades e instalaciones contempladas pueden 

llevarse a cabo, pues se hallan expresamente permitidas en la normativa urbanística como 

consecuencia del régimen de usos establecido, así en la citada Ley 6/1994, de 28 de junio, 

como en el Decreto 27/1999, de 27 de febrero, por el que se aprobó el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales del Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos 

Manzanares y Jarama, y habida cuenta de que tales actividades van a ser desarrolladas por una 

sociedad participada por una de las empresas que figuran en el Anexo al Inventario de 

Instalaciones en Suelo No Urbanizable, la sociedad MATERIALES Y HORMIGONES, S.A. 

(MAHORSA), tal y como consta en la DIA de dicho proyecto, la Dirección General de Urbanismo, 

en su informe aportado al expediente, considera que el proyecto de explotación solicitado resulta 

viable, dado que  una de las Sociedades coparticipe de la SOCIEDAD ARIDOS Y DERIVADOS 

Polígono Nº parcela Superficie parcela 

(m2) 

Superficie bruta 

arrendada (m2) 

Superficie neta de 

extracción (m2) (**) 

8 
1 272.237 272.237 0 (*) 

2 501.464 462.784 410.632 

15 34 71.346 66.666 45.410 

19 45 111.831 101.921 70.215 

Otros (caminos entre 

parcelas de la propia 

finca) 

61.448 61.448 15.071 

TOTAL TERRENOS 1.018.326 965.056 541.328 
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SAN MARTIN, S.L., es la empresa MATERIALES Y HORMIGONES, S.L., la cual se encuentra 

autorizada en las  Normas Subsidiaras del Ayuntamiento de San Martín de la Vega para la 

realización de actividades extractivas, tal y como lo viene desempeñando hasta ahora.

34

Figura 1.4.1.1. Localización catastral de la solicitud de autorización LLAVE (Ortofoto PNOA 2016 y delimitación catastral 

de la Dirección General del Catastro. Datum ETRS89, Sistema de Coordenadas UTM-30).

2

45

Autorización La Llave A-489

Parcela y nº de parcela2

Leyenda



PLAN DE RESTAURACIÓN EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA �LA LLAVE A-489�  
 
(T.M. San Martín de la Vega - Madrid). ADAPTADO A LA D.I.A. SEA Ref. 79/17 

 

 

ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.                             octubre 2021 Pág.17 

 

 

En el Plan General, el Ayuntamiento de San Martín de la Vega de fecha de 9 noviembre de 2015, 

contempla que la localización de los terrenos de la futura explotación LA LLAVE, se localizan 

dentro del interior del Parque Regional Ejes de los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y Jarama 

(Parque del Sureste) y en zona determinada como D3, Zona de Protección de Explotación 

Ordenada de los Recursos Naturales.   Respecto de los usos generales en el Suelo No 

Urbanizable de Protección el citado Plan General establece como de aplicación a la realidad 

territorial del término de San Martín de la Vega, los siguientes: 

 

a. Actividades agrícolas  

b. Actividades ganaderas  

c. Actividades vinculadas a la explotación agraria  

d. Actividades medioambientales 

e. Uso de carácter extractivo  

 

Respecto al uso de carácter extractivo, se incluyen en este uso el destinado a la explotación directa 

e indirecta de los recursos minerales del suelo. Dentro de esta categoría se prevén 

específicamente los siguientes usos y actividades:    

 

e.1. Explotaciones mineras a cielo abierto. Se trata de movimientos de tierra 

conducentes a la obtención o extracción de rocas, minerales (canteras), 

arcillas, arenas y áridos de todo tipo.    

 

e.2. Instalaciones anexas a la explotación. Comprenden las edificaciones e 

instalaciones de maquinarias propias para el desarrollo de la actividad 

extractiva, o para el tratamiento primario de estériles o minerales, así como 

oficinas vinculadas a la actividad extractiva.    

 

e.3. Infraestructuras de servicios vinculadas a la explotación minera. Se 

considera como tales aquellas infraestructuras (eléctricas, viarias, de 

abastecimiento o saneamiento, etc) que han de desarrollarse para el servicio 

de una determinada explotación extractiva.  

 

Según lo especificado en el artículo 24 de la Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque Regional 
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en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama, la zonificación de los 

terrenos del parque son los siguientes:  

 

1. El ámbito territorial a que se refiere en los artículos 2 y 3 de la presente Ley queda 

clasificado a los efectos de la misma en las siguientes zonas:  

 

· Zona A: De reserva integral.  

· Zona B: De reserva natural.  

· Zona C: Degradadas a regenerar. 

· Zona D: De explotación ordenada de los recursos naturales. 

· Zona E: Con destino agrario, forestal, recreativo, educativo y/o equipamientos 

ambientales, y/o usos especiales. 

· Zona F: Periférica de protección. 

· Zona G: A ordenar por el planeamiento urbanístico.  

 

Asimismo, en su artículo 30 se detallan los usos permitidos para las zonas de tipo D 

Artículo 30  

 

1. Constituyen zonas de explotación ordenada de los recursos naturales (zonas D) 

aquellas áreas en las que las actividades principales están relacionadas con la 

explotación de recursos agrícolas en regadío o en secano, híbridos, mineros y 

forestales.  

 

2. Los Planes de Restauración de las explotaciones de áridos serán objeto de control y 

seguimiento por la Agencia de Medio Ambiente, procurando su articulación ordenada para 

el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, quedando sometidos a las 

determinaciones del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.  

 

2. El Plan Rector de Uso y Gestión regulará las condiciones de aprovechamiento de los 

recursos en todos sus aspectos, programando las transformaciones que se consideren 

necesarias, así como las inversiones y fórmulas de intervención adecuadas para la 

consecución de los objetivos que impulsan la promulgación de la presente Ley.  

 

3. En las zonas D que limiten directamente con zonas A y/o zonas B, se establece una franja 
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de protección donde no podrán en ningún caso realizarse actividades de extracción de 

áridos. Dicha franja tendrá una anchura de 100 metros en el contacto con zonas A, y de 50 

metros en el contacto con zonas B.  

 
De lo dicho, en terreno catalogados como D se permiten las explotaciones mineras, 

respetando la franja de 50 metros de protección periférica de la zona B.  

 

Dentro de las categorías del suelo no urbanizable, atendiendo tanto a lo establecido por la 

legislación vigente  como a los distintos valores naturales, al grado de compatibilidad con 

aprovechamientos socioeconómicos y a las funciones asignadas en función del modelo 

urbano-territorial adoptado por el presente documento, el Suelo No Urbanizable se 

subdivide en diferentes categorías, detallando la información contenida en el PORN del 

Parque Regional respecto a la categoría donde se localizan los terrenos de explotación:  

 

 

12.4. Zonas D. De Explotación Ordenada de los Recursos Naturales  

12.4.1. Objetivos Prioritarios  

Zona D3:  

a) Fomentar métodos de producción agraria compatibles con las exigencias 

de protección y conservación del medio natural y del paisaje.  

b) La planificación y ordenación de las explotaciones de los recursos 

mineros y en particular de las explotaciones de áridos, fomentando 

su restauración conforme a los criterios señalados en el presente 

PORN.  

c) La propuesta de medidas específicas para limitar aquellas actuaciones 

que puedan inducir la aparición de riesgos ambientales o la modificación 

del carácter del paisaje.  

d) La restauración de las lagunas originadas por explotaciones de áridos. 

e) Respetar y conservar los enclaves de vegetación existentes con valor 

natural relevante.  
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12.4.2. Usos prohibidos  

 

a) El vertido de todo tipo de residuos líquidos o sólidos de forma 

incontrolada, así como las emisiones contaminantes.  

b) La publicidad exterior 

c) Los tratamientos fitosanitarios cuyo fin no sea el control de una plaga o 

de malas hierbas y cuya selectividad esté demostrada, de forma que no 

afecte sustancialmente al medio.  

 

12.4.3. Determinaciones para el uso ordenado de los Recursos Naturales Zonas D1, 

D2 y D3:  

 

b) Se considera posible la actividad minera tanto para las explotaciones 

existentes como para su posible ampliación y en las nuevas explotaciones 

que se autoricen. En todos los casos esta actividad se ajustará a los términos 

establecidos en el capítulo correspondiente a normas y directrices relativas 

a usos y aprovechamientos del presente PORN.  

 

Por todo lo explicado con anterioridad, en zonas de categoría D3, es posible el 

desarrollo de actividades extractivas, respetando, según lo especificado, los siguientes 

perímetros de protección:  

 

Ø Conforme a la Ley 6/1994 del Parque Regional del Sureste, se ha respetado (por el 

Oeste) la franja de 50 m de protección contados desde los límites de la zona 

B1.    

 

Ø Conforme al EsIA presentado y la DIA se ha respetado (por el Este) una banda 

paralela de 50 m de distancia a la traza actual de la carretera M-506, donde no 

se realizará la explotación de posibles recursos.  
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Figura 1.4.1.2.  Plano de Clasificación del Suelo (Memoria de Ordenación del PGOU Ayuntamiento de San Martín de la 

Vega). 

 

 

La superficie a ocupar para el desarrollo de la actividad extractiva del proyecto LA LLAVE A-489 

se encuentra aproximadamente a más de 200 m del cauce del río Jarama, por lo que estos terrenos 

están situados fuera del Dominio Público Hidráulico del citado curso fluvial. 

 

El acceso al área de explotación se ha de realizar tomando la actual carretera comarcal M-506, 

dirección Puente de Arganda y tomando el camino que parte hacia el Suroeste desde la entrada 

al recinto de la gravera MARESA en el PK 45,500 de la citada vía, y tras recorrer unos 580 m por 

el camino perimetral de dichos terrenos se alcanza la nueva zona de explotación, situada al Sur 

de este camino. Utilizando el mismo acceso existente desde la carretera M-506 a la explotación 

minera MARESA A-43. (Cumpliendo así con el punto 5 de la DIA �CONDICIONES RELATIVAS A 

LA PROTECCIÓN DE LOS SUELOS�, apartado 5.3.). 

 

Alcanzada el área de explotación se extenderá hacia el sur el vial principal de acceso adosado al 
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límite oriental del área de autorización, de unos 520 m de longitud, trazado siempre por el interior 

de los terrenos a alterar, sin implicar terrenos más allá de los solicitados, desde el que se 

distribuirá, a media que avance la explotación, de norte a sur, una red de viales internos (pistas 

principales) que se irán anulando a media que progrese la extracción 

 

No obstante, las pistas de acceso irán desplazándose de forma simultánea con el avance de 

explotación, favoreciendo la restauración de los terrenos residuales de la fase extractiva.  

 

El trazado del acceso de entrada al recinto minero queda recogido en el plano nº 2 SITUACION Y 

ACCESOS. 

 

PROPIEDAD Y EXTENSIÓN DE LOS TERRENOS 
 

Los terrenos son propiedad de terceros con los que el promotor, la sociedad ARIDOS Y 

DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L., tiene suscrito un contrato de arrendamiento temporal de 

ocupación para el aprovechamiento minero.  

 

Los terrenos de afección, que se corresponden con los de arrendamiento y solicitud de 

autorización, tienen una superficie total de 96,51 ha, equivalentes a 96.510 m2, si bien, la 

explotación se limitará a la parte oeste de la finca, que se encuentra, toda ella, en Zona D3: De 

Explotación Ordenada de los Recursos Naturales del Parque Regional del Sureste, excluyendo la 

parte occidental del terreno, por encontrarse en Zona B1: De Reserva Natural. Además, se 

aplicarán retranqueos a linderos, caminos, carreteras, infraestructuras /oleoductos y LAT 220 kV, 

y una franja de protección a la citada Zona B1, resultando una superficie de explotación útil de 

54,13 ha.  

 

Sobre esta superficie útil se estima unas reserva brutas de 2.727.033 m3 (6.644.918 t) y un ritmo 

de producción inicial de 495.000 m3 (940.500 t) al año, que irá descendiendo a medida que la 

extracción se aproxime a la zona de influencia del tendido eléctrico que atraviesa los terrenos al 

sur, dado que hay que respetar el condicionado ambiental relativo a la protección de la fauna 

(limitación de la actividad y reducción de la intensidad de labores en el periodo de reproducción � 

febrero a junio - de unas parejas de cigüeña blanca asentadas en los apoyos de la LAT), que junto 

con los trabajos de preparación previa y el desfase entre labores extractivas, llevadas hasta el 

agotamiento del recurso, y de restauración resulta en una duración de la explotación de 7 años, 
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tal y como se establece en la DIA.  

 

El perímetro de la zona efectiva de extracción, queda pues limitado teniendo en cuenta el 

establecimiento de una franja de protección de 5+H (siendo H la profundidad del hueco) de 

anchura a linderos y caminos, de 50 m a la carretera M-506 y a la zona B1 del Parque Regional 

del Sureste,  y 10 m al oleoducto y a los apoyos de la línea eléctrica, debiéndose excluir de la 

explotación todas estas franjas de protección. 

 

Estas franjas deberán de quedar intactas, tanto en la explotación como en la restauración, si bien 

podrán utilizarse para ubicar los acopios de tierra vegetal, el cerramiento perimetral y/o pantalla 

vegetal, respetando en todo caso la vegetación natural existente. (Cumpliendo con el punto 2. 

CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO Y FUNCIONAMIENTO de la DIA apartado 2.4.) 

 

La superficie útil de extracción queda definida por las coordenadas UTM (Datum ETRS89. Huso 

30) siguientes: 

 

 

 

COORDENADAS UTM ETRS89 AREA DE AFECCIÓN LA LLAVE 
 

 

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y  

1 454.410 4.456.460  

2 454.423 4.456.435  

3 454.441 4.456.412  

4 454.454 4.456.391  

5 454.461 4.456.353  

6 454.473 4.456.310  

7 454.479 4.456.293  

8 454.489 4.456.275  

9 454.499 4.456.258  

10 454.506 4.456.250  

11 454.518 4.456.240  

12 454.530 4.456.229  

13 454.540 4.456.219  

14 454.538 4.456.210  

15 454.536 4.456.200  
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16 454.537 4.456.187  

17 454.536 4.456.183  

18 454.538 4.456.173  

19 454.415 4.455.929  

20 454.416 4.455.914  

21 454.422 4.455.827  

22 454.432 4.455.678  

23 454.439 4.455.575  

24 454.428 4.455.484  

25 454.428 4.455.382  

26 454.410 4.455.302  

27 454.406 4.455.291  

28 454.400 4.455.270  

29 454.397 4.455.261  

30 454.395 4.455.251  

31 454.394 4.455.245  

32 454.392 4.455.232  

33 454.391 4.455.223  

34 454.390 4.455.202  

35 454.390 4.455.202  

36 454.390 4.455.196  

37 454.391 4.455.163  

38 454.393 4.455.149  

39 454.396 4.455.123  

40 454.365 4.455.059  

41 454.352 4.455.035  

42 454.335 4.455.010  

43 454.327 4.455.008  

44 454.288 4.455.020  

45 454.216 4.455.038  

46 454.202 4.454.955  

47 453.984 4.454.843  

48 453.933 4.454.819  

49 453.922 4.454.864  

50 453.978 4.455.093  

51 453.991 4.455.180  

52 453.992 4.455.286  

53 453.991 4.455.426  

54 453.987 4.455.533  
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55 453.989 4.455.570  

56 453.992 4.455.607  

57 453.995 4.455.641  

58 453.995 4.455.655  

59 454.024 4.455.667  

60 454.027 4.455.693  

61 454.030 4.455.736  

62 454.020 4.455.781  

63 454.026 4.455.826  

64 454.049 4.455.909  

65 454.077 4.455.984  

66 454.112 4.456.053  

67 454.155 4.456.102  

68 454.222 4.456.195  

69 454.279 4.456.272  

70 454.348 4.456.321  

71 454.388 4.456.359  

72 454.387 4.456.413  

73 454.410 4.456.460  

 

El anterior perímetro ocupa una envolvente con una extensión de 542.504 m2, si bien, al tener que 

respetar, dentro de esta envolvente, unos macizos de protección de 588 m2 para cada uno de los 

apoyos de la LAT de 220 kV de REE, al sur, resulta finalmente una superficie útil de 541.328 m2, 

equivalentes a 54,13 hectáreas. 

 

 

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS TERRENOS 
 

Los terrenos que integran la superficie objeto de la explotación están constituidos por cultivos de 

regadío de las grandes vegas y terrazas adyacentes del Río Jarama. Actualmente están dedicados 

al cultivo de forrajeras (leguminosa en su mayor parte) en régimen de regadío, y parte de ellos en 

barbechos. 

 

La zona de la solicitud presenta valores ecológicos de interés, tal y como se plasma en el informe-

estudio PLAN ESPECIAL DE PROTECCION DEL MEDIO FISICO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID, realizado por COPLACO en diciembre de 1971. No obstante, el área concreta se localiza 

dentro de una Zona D3 del Parque Regional del Sureste, así como dentro de hábitats natrales 
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protegidos por la RED NATURA 2000, concretamente dentro del LIC/ZEC �Vegas, Cuestas y 

Páramos del Sureste de Madrid� y la ZEPA �Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y Manzanares�, 

con Plan de Gestión aprobado mediante el Decreto 107/2014, de 3 de septiembre.

Así pues, podemos considerar el terreno con un desarrollo edafológico aceptable, hace que parte 

del territorio donde se va a ubicar la explotación se dedique al cultivo de regadío y secano, aunque 

cada día se ven más abandonadas estas tareas agrícolas en la zona.

Los suelos donde se ubica la explotación son Fluvisoles son suelos formados a partir de materiales 

fluviales recientes, donde la materia orgánica decrece irregularmente y se encuentra en gran 

abundancia en los horizontes más profundos, apoyadas sobre la formación detrítica cuaternaria.

Estos suelos se encuentran frecuentemente cerca de los ríos, sobre llanuras de inundación y 

terrazas bajas asociadas a los cursos fluviales.

El terreno en cuestión es productivo desde el punto de vista agropecuario, debido principalmente 

a dos factores: presencia de suelo fértil y presencia de humedad, al existir en parte de ellos zonas 

de regadíos, aunque en parte se ven afectados por la presencia de áridos que impide conservar 

la humedad en el terreno, debido al efecto drenante del horizonte C.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES

Estudio básico del yacimiento en la zona a explotar.

El yacimiento objeto de la explotación se trata de un paquete detrítico multilitológico y heterogéneo, 

con intercalaciones de arcillas, limos, margas y facies cementadas (hormigones), para su uso 

como materia prima para la obtención de áridos en bruto con destino al sector de la construcción 

y obra civil.

De las investigaciones realizadas y del conocimiento geológico del territorio donde se ubica, puede 

afirmarse que el yacimiento de áridos que se pretende explotar posee un rendimiento medio del 

95%, constituyendo los estériles (aparte la capa de suelo de cobertera), generalmente limos 

arcillosos, un 5% del todouno, que debido a sus dimensiones son capas que podrían segregarse

en el mismo frente de explotación.
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La explotación de los depósitos cuaternarios detríticos en los terrenos colindantes permite describir 

la formación cuaternaria de techo a muro: 

 
· Suelo: 0,5-1 m 

· Conglomerado de gravas en matriz arenosa con pasadas de arenas de grano medio: 8-11 m 

· Intercalaciones de limos, arcillas y margas arcillosas: 0,60 m espesor medio global 

 

Por debajo del nivel freático de la zona solicitada (controlado por la ejecución de 3 sondeos 

piezométricos en el perímetro de la explotación) se identifican (explotación MARESA al N.) 

 
· Conglomerado de gravas y arenas cementadas: 2 m 

· Margas arcillosas en distintos tramos: hasta 3 m. 

· Arenas, con escasa gravas suelta: hasta 35 m 

· Margas arcillosas oscuras: hasta 9 m 

 

La potencia útil total, atendiendo a la necesidad de proteger el nivel freático, según la condición 

2.5. de la DIA, en al menos 1 m (desde la cota máxima del nivel piezométrico) es, 

aproximadamente, por término medio del orden de 5 m. 
 

De acuerdo con la visualización de los perfiles excavados en las explotaciones limítrofes de la 

zona, y que quedan plasmados en la Memoria Técnica de Explotación definitiva, las reservas 

brutas y netas para este proyecto son las incluidas en la Tabla 1.7.1.1. 

 

Las reservas s brutas se verán afectadas por la existencia de pequeños niveles de limos, arcillas 

y margas que serán separados en el propio frente de extracción, lo que implica un rendimiento 

medio de la formación detrítica del 95%, toda vez que el mineral se considera vendible a pie de 

mina sin que medie tratamiento alguno del mineral extraído. No obstante, un 35% de las reservas 

brutas será destinado a su cribado y clasificación, existiendo un 10% de rechazo en este proceso, 

lo que infiere al cálculo de un rendimiento global del 91,67% sobre las reservas brutas, por lo que 

resultan unas reservas netas vendibles de 2.500.007 m3 sb, equivalentes a 2.968.758 m3 s acopio, 

con un peso de 4.750.013 t. 
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Tabla 1.7.1.1. Reservas Brutas y Netas medias estimadas para proyecto LA LLAVE A-489.

Densidad

Reservas 
Brutas explotables 

(TODOUNO) medidas en 
banco

Rendimiento
Reservas 

Netas vendibles medidas 
sobre acopio

t m-3 banco 
/acopio

m3 t
%

m3 t

1,90 2.727.033 5.181.363 91,67

1,60 2.968.758 4.750.013

Vida útil de la explotación LA LLAVE

Habida cuenta de una demanda comercial prevista superior a 3 Mt de áridos vendibles en la 

zona, el ritmo de extracción viene condicionado por la capacidad técnica en los frentes. En base 

a las posibilidades técnicas y de comercialización se estima una producción neta anual de 

940.500 t, equivalentes a 495.000 m3/año, sobre banco. Este volumen comprende las 

producciones vendibles, si bien, para alcanzar esta cantidad habrá de obtenerse una ROM 

(volumen de todouno) de 560.000 m3/año tipo.

Además de la zahorra se deberá mover un volumen de entre 53.117 y 58.092 m3/año sobre 

banco de la capa de cobertera, y 28.000 m3 sobre banco al año de estériles rechazados en 

frente. Por su parte, la actividad de cribado producirá un volumen de 19.396 m3 esponjados/año, 

con destino al relleno del hueco minero.

Tal y como se ha indicado con anterioridad, la necesidad de respetar el periodo reproductivo de 

las parejas de cigüeñas asentadas en los apoyos eléctricos de la LAT de 220 kV que atraviesa 

los terrenos al sur, obliga a planificar, a partir del tercer año, una reducción del tiempo y del ritmo 

productivo para los últimos años de actividad, por lo que, contrariamente a la intención preliminar, 

la tasa productiva no será uniforme sino que variará a lo largo de la vida útil u horizonte de la 

actividad, hasta el agotamiento del yacimiento.
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En el cuadro resumen de la Tabla 1.1.8.1 adjunto se indican las diferentes cuotas anuales de 

producción y de ocupación de las superficies implicadas, con los volúmenes generados 

anualmente por la actividad extractiva, segregados por tipos de material.  

Se plantea así una duración de la etapa extractiva de unos 6,2 años, que se redondea a 7 años 

habida cuenta del desfase entre el avance extractivo y el restitutivo, y la necesidad de completar 

el Plan de Restauración planteado.  

Como se ha indicado anteriormente los movimientos de tierra afectarán no sólo al volumen de 

áridos, sino además a las capas de tierra vegetal y estériles (paquetes de niveles de limos, 

arcillas y margas de cabecera o intercaladas).  

Estos materiales no vendibles cubicarán aproximadamente, para los años de producción 

normalizada (considerando la media de las producciones para el periodo de los primeros 4 años) 

una media de 135.500 m3/anuales sobre vertedero (aplicando a los volúmenes en banco un 

coeficiente de esponjado de 1,3), de los que, por término medio, unos 77.500 m3 sv/anuales 

corresponderán a tierra vegetal (suelo), y el resto, algo más de 58.000 m3 sv/anuales, 

corresponderán a las facies estériles más argílicas (limos, arcillas, arcillas margosas y margas 

arcillosas), a emplear ambos como materiales de restitución, con el acondicionamiento final de 

los taludes que soportarán el estrato vegetal a reponer, empleándose preferentemente los 

estériles más gruesos (margas) en el relleno del fondo del hueco de explotación y los más finos 

(limos y arcillas) en el conformado de los taludes perimetrales. 

Habida cuenta del déficit en el balance de masas, con el objetivo de recuperar en la mayor media 

posible la morfología original del terreno se admitirá el relleno con tierras limpias de excavación. 

Las zonas de trabajos, incluido el vial de acceso, serán debidamente acondicionadas a efectos 

de seguridad para los trabajadores. 

La zona de ocupación por la actividad extractiva incluye las áreas de ocupación del equipo móvil 

de cribado y las ocupadas por los acopios de material listos para expendición. 
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Tabla 1.8.1.1. Cuadro de régimen de producción y ocupación de superficies anuales. 

.

1 599.052 7,2 512.953 333.420 179.534 495.000 940.500 59.101 76.831 26.998 35.097 23.339 58.436 84.430 84.430

2 599.884 7,1 512.953 333.420 179.534 495.000 940.500 59.933 77.913 26.998 35.097 23.339 58.436 85.619 170.049

3 551.309 6,5 466.321 303.109 163.212 450.000 855.000 60.444 78.577 24.543 31.906 21.218 53.124 86.349 256.397

4 505.403 5,2 414.508 269.430 145.078 400.000 760.000 69.079 89.803 21.816 28.361 18.860 47.221 98.684 355.082

5 383.038 4,9 310.881 202.073 108.808 300.000 570.000 55.795 72.533 16.362 21.271 14.145 35.416 79.706 434.788

6 387.218 4,6 310.881 202.073 108.808 300.000 570.000 59.976 77.968 16.362 21.271 14.145 35.416 85.679 520.467

7 80.057 3,9 62.183 40.419 21.764 60.007 114.013 14.601 18.981 3.273 4.255 2.829 7.084 20.858 541.326

TOTAL 3.105.961 5,7 2.590.681 1.683.943 906.738 2.500.007 4.750.013 378.928 492.607 136.352 177.257 117.876 295.133 541.326 541.326

EXCAVACION 
(m3)

ESPONJADO 
(m3)

PRODUCCION TODOUNO (ROM) (m3 sb)

TOTAL (m3)

SUELO RECHAZADO EN FRENTE RECHAZO EN 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO 
(m3 sv)

ESTERILES 
DISPONIBLES 

SOBRE 
VERTEDERO (m3 

sv) 

SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 

SUPERFICIE 
OCUPADA 

ACUMULADA 

(m2)VENTA DIRECTA 
(m3)

ROM A PLANTA 
(m3)

VOLUMEN (m3) TONELAJE (t)
EXCAVACION 

(m3)

AÑO/ 
PERIODO

VOLUMEN 
EXCAVACIÓN 

S/BANCO  (m3)

POTENCIA 
MEDIA DE 

EXCAVACION 
(incluido suelo) 

(m)

PRODUCCIÓN VENDIBLE (VENTA 
DIRECTA + MINERAL TRATADO 

EN PLANTA)

ESTÉRIL RECHAZADO EN 
FRENTE

ESPONJADO 
(m3)
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Método y planificación de la explotación.

La estructura del yacimiento, descrita en los capítulos anteriores, la configuración local del relieve 

y los criterios geomecánicos y geotécnicos del terreno, junto a la viabilidad ambiental del proyecto 

y los límites de los terrenos de los que se tiene propiedad o contrato de arrendamiento para el 

beneficio minero son los parámetros utilizados para la definición del método de explotación.

El recurso se explotará de forma por el método de transferencia progresiva (Ver planos nº 5 y 6), 

con arranque descendente, en un único frente a talud forzado en un único banco de altura 

máxima 8 m (media de 5 m en zahorra), y teniendo en cuenta la potencia de la capa de extracción 

y la producción a obtener, afectará anualmente, por término medio (años tipo), a unos 85.465 m2 

(Ver Plano nº 5). El cuadro de extracción de la Tabla 1.8.1.1 precisa, no obstante, las superficies 

abarcadas por los trabajos de extracción para cada año de actividad, que son función, a su vez, 

de la potencia de la capa de áridos y de la producción anual requerida.

El factor que determina el avance de la explotación preliminar en el sentido indicado en el Plano 

nº 5, de Norte a Sur, es la propia operatividad minera en conjunción con las distintas fases 

restitutivas y el objetivo de eliminar las sinergias con la explotación MARESA A-43, situada al 

Norte, al objeto de agrupar los impactos generados por la futura explotación y la ya existente al 

norte teniendo en cuenta que se ubica en un espacio protegido. Condición 2.7 de la DIA.

Los terrenos, una vez explotados, se irán restaurando mediante el ataluzado del contorno del 

hueco descubierto, el posterior acondicionamiento y nivelación de la plaza, y restitución de la 

tierra vegetal, de forma simultánea con el avance de la explotación, tal y como se muestra en los 

esquemas de las figuras 1.9.1.2 y 1.9.1.3, y plano en planta nº 5 y perfiles de plano nº 6.

Es importante indicar que la explotación se llevará a término sobre la totalidad de la superficie, 

previendo la ejecución del modelo de restauración SOLUCION MEJORADA, por:

1) Ser ambientalmente más favorable, dado que se recupera la topografía original del 

terreno, y con recuperación de la red superficial de drenaje, menor riesgo de 

encharcamiento, mayor y mejor aprovechamiento agrícola posterior, mejor solución 

paisajística, etc.
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2) Ser socioeconómicamente más rentable, pues el aprovechamiento de las reservas es 

superior a la alternativa de SOLUCION BÁSICA, partiendo en ambos casos de las mismas 

inversiones en la adquisición de terrenos y maquinaria. Por otro lado, al ser el volumen 

de reservas superior, el periodo de actividad es mayor en la SOLUCION MEJORADA,  y, 

por tanto, el empleo a generar será más duradero. 

 

El cuadro resumen de la Tabla 1.9.1.1. refleja los diferentes volúmenes generados anualmente 

por la actividad extractiva y los trasegados por la fase restitutiva, segregados por tipos, así como 

las superficies ocupadas por las operaciones de explotación y restauración, y con ello, el desfase 

anual máximo entre los dos avances, nunca superior a 4 ha, y por tanto, cumpliéndose en lo 

establecido en la Condición 8.2 de la DIA. 
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Tabla 1.9.1.1. Cuadro de actividades anuales de explotación-restauración. 

 

 

 

1 26.998 35.097 31.500 40.950 23.339 58.436 84.430 84.430 45.000 45.000 39.430

2 26.998 35.097 59.850 77.805 23.339 58.436 85.619 170.049 85.500 130.500 39.549

3 24.543 31.906 60.200 78.260 21.218 53.124 86.349 256.397 86.000 216.500 39.897

4 21.816 28.361 69.300 90.090 18.860 47.221 98.684 355.082 99.000 315.500 39.582

5 16.362 21.271 56.000 72.800 14.145 35.416 79.706 434.788 80.000 395.500 39.288

6 16.362 21.271 59.500 77.350 14.145 35.416 85.679 520.467 85.000 480.500 39.967

7 3.273 4.255 42.578 55.352 2.829 7.084 20.858 541.326 60.826 541.326 0

TOTAL 136.352 177.257 378.928 492.607 117.876 295.133 541.326 541.326 541.326 541.326 0

ESTERILES PROPIOS 
DISPONIBLES SOBRE 

VERTEDERO (m3) 

SUELO RECHAZADO EN FRENTE

EXCAVACION 

(m3)
ESPONJADO (m3)

SUPERFICIE 
OCUPADA 

ACUMULADA 

(m2)

SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 

DESFASE DE 

EXP-RES (m2)

RECHAZO EN 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

(m3) 

AÑO/ 
PERIODO

ESTÉRILES RECHAZADOS EN 
FRENTE

EXCAVACION 

(m3)
ESPONJADO (m3)

SUP REST 

(m2)

SUP REST 

ACUM (m2)
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A la vista de los datos contenidos en la tabla anterior y en el plano nº 5 SECUENCIA DE 

EXPLOTACIÓN, resultan los siguientes desfases de restauración, que en ningún momento 

superan las 4 ha de superficie (Tabla 1.9.1.2.), de acuerdo con la Condición 2.6. de la 

DIA. 

 

 

Periodo Superficie de trabajo (hueco minero) (en m2) 

6 primeros meses de actividad 36.000 

Final del 1º año actividad 39.430 

Final del 2º año actividad 39.549 

Final del 3º año actividad 39.897 

Final del 4º año actividad 39.582 

Final del 5º año actividad 39.288 

Final del 6º año actividad 39.967 

Final de la actividad (7º año) 0 

 

Tabla 1.9.1.2.  Desfases anuales de explotación-restauración. 
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Los niveles anuales de producción estimados generarán para toda la vida de explotación unos 

177.257 m3 de estériles segregados en el propio frente extractivo, teniendo en cuenta una ley 

del recurso del 95%, y tras haber experimentado un esponjado estimado de un 30% (coef. 

Esponjamiento = 1,3). Además, el retorno de los estériles del tratamiento de los áridos 

rechazados en el equipo móvil de cribado (rechazo aproximado del 10% del TODOUNO extraído 

en frente) propiciará, para toda la vida de la explotación, disponer de otros 117.876 m3, por lo 

que la disponibilidad de estériles propios, para el relleno del hueco, se elevaría a 295.133 m3 sv. 
 

 

La normativa que rige el Parque Regional del Sureste, Ley 6/94 y PORN, así como lo dispuesto 

en el Plan de la ZEC afectada, no es posible admitir pendientes por encima de 1V:3H, por lo 

que estos materiales deben ser repartidos primeramente para la conformación del talud con 

pendiente 1V:3,5H y, posteriormente, los posibles excedentes para el relleno de la plaza del 

hueco minero generado. Este modelo constituye la denominada SOLUCIÓN BÁSICA DE 

RESTAURACIÓN, por ser esta la única asegurada por la gestión de los estériles propios 

disponibles. No obstante, dado que la DIA obliga, en caso de optarse por esta opción de 

restauración al traslado de la LAT 220kV que surca el sector meridional de los terrenos 

solicitados, al no ser rentable en términos económicos esta operación es por lo que la zona 

teórica a extraer en la SOLUCION BÁSICA quedaría limitada a los terrenos situados al norte de 

dicha línea eléctrica. 
 

Para el cálculo del volumen de material (estériles + suelo) necesario para la conformación de 

talud viene definido por el cálculo trigonométrico del área de la figura Fig. 1.7.3.1.).6 adjunta, 

que representa la sección media o tipo del talud de restauración del hueco de 5,74 m de altura 

media, con una pendiente final aproximada de 16º (1V:3,5H), generado a partir del talud general 

residual de excavación (75º) ( 

 

En este sentido, el volumen de material (estériles + suelo) necesario para la conformación de 

talud viene definido por el cálculo trigonométrico del área de la figura 1.9.1.1. adjunta, que 

representa la sección media o tipo del talud de restauración del hueco de 27 m de altura media, 

con una pendiente final aproximada de 16º, generado a partir del talud general residual de 

excavación (75º)  
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Figura 1.9.1.1. Sección tipo de talud de restauración. 1:3,5H, conformado exclusivamente con material propio. 

 

El área de esta sección resulta ser de 53,244 m2, superficie que ha de ser multiplicada por la 

longitud de media corrida o cuerda del talud coincidente con el perímetro del hueco minero (con 

talud 1V:3,5 H), que para la totalidad del terreno (SOLUCION MEJORADA) es de 3.751 m, para 

determinar finalmente el volumen (VTsm) que ha de ser destinado a la conformación de los 

taludes finales de restauración. 

 

VTsm  = S x L = 53,244 m2 x 3.751 m = 199.718 m3 

 

 

Para la SOLUCION BASICA de restauración, la longitud de cuerda se reduciría a 3.642 m 

 

No obstante, para el cálculo de los volúmenes finales para ejecutar la SOLUCION BÁSICA de 

restauración ha de tenerse en cuenta que atendiendo a la DIA (Condición 8.1.) las primeras 5 

ha  han de rellenarse a cota original, precisamente sobre la zona de mayor altura de talud, lo 

que supone que la cuerda media se reducirá a 3.011 m , con lo que, para este caso, el volumen 

necesario para la conformación de los taludes perimetrales (VTsb) se cifra en: 

 



PLAN DE RESTAURACIÓN EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA �LA LLAVE A-489�  
 
(T.M. San Martín de la Vega - Madrid). ADAPTADO A LA D.I.A. SEA Ref. 79/17 

 

______________________________________________________________________ 

ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.                             octubre 2021 Pág.37 

VTsb  = S x L = 53,244 m2 x 3.011 m = 160.318 m3 

 

  

Por otro lado, sobre los taludes ya conformados habría de reponerse la capa de suelo superficial, 

con 0,7 m de espesor (esponjado), sobre una longitud de declive en el lienzo del talud (1V:3,5H) 

de 20,89 m, resultando, por tanto, una superficie de talud de 78.358 m2 (3.751 m x 20,89 m) 

empleando, por tanto, para ello unos 54.851 m3 de suelo necesario para la restitución de 

taludes, necesitándose finalmente 144.867 m3 (199.718 � 54.851 m3) de estériles propios, a 

destinar necesariamente a la conformación de los taludes de restauración con la pendiente 

indicada.  
 

En consecuencia, se contaría finalmente con un volumen de 150.267 m3 (= 295.134 � 144.867 

m3) de estériles propios disponibles para el relleno de la plaza de cantera, superficie que 

atendiendo al área ocupada por los taludes (74.594 m2, en proyección ortogonal) quedaría 

reducida a 466.732 m2. Esto significa que la potencia de relleno con estériles propios para la 

citada plaza residual (Prpe), una vez reconstruidos los taludes con pendiente 1V:3,5H, sería de: 

 
 

Prpe  = 150.267 m3 / 466.732 m2 = 0,32 m 
 
 

El suelo remanente del generado previo desmantelamiento superficial de los terrenos a 

intervenir y su posterior esponjado (c: 1,3) se eleva a 437.756 m3 ( 492.607 - 54.851 m3), lo que 

implicaría poder emplearlo (teóricamente) en el realce teórico de unos 0,93 m de la cota de 

fondo de cantera. 
 

Por lo que puede concluirse que, con la ejecución de la SOLUCIÓN MEJORADA DE 

RESTAURACIÓN (*), atendiendo exclusivamente a la disponibilidad de estériles propios, se 

realzará la cota de fondo de la plaza de cantera por término medio un total de 1,25 m (=0,32 + 

0,93 m), que supone generar un rebaje teórico medio para toda la superficie central (plaza) de 

la explotación, caso de no recibir aportes externos de tierras, de unos 4,49 m respecto de la 

cota actual del terreno (Ver plano nº 9). No obstante, la realidad es que se propone admitir tierras 

limpias de origen externo por lo que a estos espesores teóricos habría que sumar el de estos 

materiales de procedencia ajena. 
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(*) Cálculos realizados bajo una hipótesis de no recepción de tierras externas para el relleno del hueco. 

 

No obstante, toda vez que las empresas del grupo MAT, en este caso MAT GRANELES, y 

también, la otra sociedad constituyente de la sociedad peticionaria, MAHORSA, desarrollan una 

actividad de movimientos de tierras para relleno en vertederos, procedentes de obras de 

vaciado, superior, en conjunto, a los 2 Mm3 anuales, sería posible acometer, con suficientes 

garantías, al objeto de minimizar el rebaje de la cota del terreno, el aumento del relleno parcial, 

o total del relieve de excavación, hasta lograr la práctica recuperación del terreno, que constituye 

realmente la SOLUCIÓN MEJORADA DE RESTAURACIÓN. 

 

Como se ha indicado, esta alternativa, cuya ejecución completa, al depender de la disponibilidad 

de tierras limpias ajenas en el tiempo, no está plenamente garantizada pero si sería muy 

probable su completa ejecución, se realizaría bajo la condición de desarrollar en primer 

momento los taludes 1V:3,5H de restauración (modelo teórico de cálculo), por lo que los aportes 

de tierras externas se irían realizando preferentemente sobre el sector nuclear del hueco, 

partiendo del contorno de las estructuras de relleno con estériles propios (taludes perimetrales), 

para alcanzar una pendiente más suave, desarrollando un frente de vertido con una pendiente 

cada vez menor a 16º (1V:3,5H). 
 

En este sentido, la posible participación de aportes de tierras limpias externas podría conllevar 

la minoración del desfase de alturas finales, hasta incluso el completo relleno del hueco, para lo 

cual se obtendrían en su caso las oportunas autorizaciones, como parte del expediente de 

aprobación del Plan de Restauración correspondiente. En este caso, además de los estériles 

propios (que forman parte de la sección recreada del talud perimetral anteriormente calculada y 

el realce de la cota de fondo con un espesor medio de 1,25 m) se deberá aportan un volumen 

determinado de estériles ajenos. 

 

Dado que el volumen de excavación (hueco a rellenar), incluyendo los estériles y el suelo 

segregado en frente, así como el material todouno procesado en planta, cubica un total de 

3.105.961 m3, y el volumen global de materiales esponjados propios retornados al hueco 

totalizan 787.740 m3 (295.133 m3 de estériles y 492.607 m3 de suelos), el volumen máximo de 

aportes externos (Vaex) que ha de ser destinado preferentemente al relleno del sector central, 

a partir de los taludes finales de restauración conformados con estériles propios,  para que estos 

sean cada vez más lasos hasta llegar al relleno total, resultaría: 
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Vaex  = 3.105.961 m3 � 787.740 m3 = 2.318.221 m3 

 
 

El vertido de este volumen de tierras limpias (LER 170504) se producirá en tongadas de espesor 

del orden de 1 m, sufriendo una compactación del 10% por el paso de los vehículos de transporte 

y las operaciones de la pala cargadora extendiendo los depósitos de cada camión, por lo que el 

volumen de materiales ajenos de relleno a admitir (Vaexad) a lo largo de todo el horizonte de 

actividad, para completar la restitución del relieve original, resulta ser: 

 

Vaexad = 2.318.221 m3 * 1,1 = 2.550.043 m3 

 

Habida cuenta de este volumen de aportes externos debe ser depositado desde el mismo 

comienzo de la actividad para alcanzar el objetivo de contar con una superficie restaurada a 

cota original de las primeras 5 ha (Condición 8.1. de la DIA) bajo el modelo de la SOLUCION 

MEJORADA, el periodo de aporte sería de unos 6,75 años, por lo que se tendría que contar con 

la disponibilidad de algo más de 480.000 m3/año sobre camión, cifra muy asequible atendido a 

la disponibilidad de materiales de relleno de las empresas que conforman la sociedad 

peticionaria (del orden de 2 Mm3/año), quedando así garantizada sobradamente la disponibilidad 

de materiales para acometer como mínimo la SOLUCION BÁSICA DE RESTAURACIÓN, y 

también con total seguridad la SOLUCION DE MEJORA DE RESTAURACIÓN, objetivo final 

este, al que ha de tender el Plan de Restauración, en orden a obtener la mayor cantidad de 

tierras limpias posibles, con el fin de tender aún más la pendiente de los taludes perimetrales, 

siendo la solución óptima el relleno total del hueco minero. Esta superficie inicialmente 

restaurada a cota original deberá mantenerse aun cuando para las siguientes hectáreas pueda 

modificarse la cota a obtener y así sucesivamente. 

 

Dado que este escenario de talud perimetral con pendiente máxima 1V:3,5H es el elegido, más 

exigente que el mínimo admitido por la normativa del Parque del Sureste (1V:3H), será esta 

tipología de talud más laso la cartografiada como solución básica en los planos del Plan de 

Restauración, correspondiendo el plano de solución de mejora a un relieve prácticamente similar 

al actual. 
 

Esta solución conllevaría la posible necesidad (en función de la naturaleza de los rellenos 

externos) de contar con un óptimo estado del firme de vertido sobre el propio talud, mediante un 

sistema eficaz de drenaje para evitar el posible encharcamiento de las superficies de avance de 
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vertido (taludes), construyendo de arriba a abajo del talud un conjunto ramificado de zanjas 

drenantes (laterales confluyentes a una zanja central), de sección 1,5 x 2 m, rellenas de grava 

lavada, y situadas cada 50-100 m unas de otras, pudiéndose optar por la colocación dentro de 

las zanjas de tuberías dren colectoras (dren francés) que irían siendo recolocadas, 

progresivamente, con el avance del relleno. 

 

De acuerdo con los datos anteriores, de llevarse a cabo, de forma completa, la alternativa de 

restauración SOLUCION DE MEJORA DE RESTAURACIÓN, al reponerse finalmente la capa 

de suelo (492.607 m3 esponjados, ocupando una potencia de relleno de 0,91 m para los 541.326 

m2 de la explotación) esta aunque instalada sobre los taludes perimetrales ya conformados con 

talud 1V:3,5H debería ser nuevamente removida, en orden a que los rellenos posteriores con 

estériles propios (excedentes de la conformación de los taludes) y con los aportes externos no 

entierren tan apreciado material. Podrá establecerse, no obstante, por el órgano ambiental la 

procedencia de no instalar los suelos sobre los taludes si se cuenta con garantías del aporte de 

los materiales externos necesarios, en orden a no realizar un excesivo trasiego de los mismos, 

que tiende a procurar la dilución, conminución y la disminución de su calidad. 

 

Resultaría así, de optarse por esta alternativa con mejor solución geomorfológica e hidrológica, 

un espesor de depósito de materiales propios de relleno y de estériles externos de 4,83 m, por 

término medio, hasta alcanzar una cota aproximada 0,91 m inferior a la preoperacional, para 

lograr tras la reposición de este espesor de la capa de suelo preliminarmente desmantelada, 

recuperar la fisiografía inicial y con ello el enrase del espacio recuperado con los terrenos 

limítrofes. 

  

La longitud media de los frentes de trabajo, uno para el desmonte preliminar de la capa de suelo 

y el propio de explotación, desarrollados sobre cotas, según la dirección E-O, y con avance 

progresivo de norte a sur (condición 2.7. de la DIA) será de unos 250 m.  

 

En todo caso existirá una excavación que configurará una plaza de cantera, deprimida respecto 

de su entorno, con salida de aguas hacia el Suroeste, reconduciéndose las escorrentías que 

atraviesen la zona excavada hacia el fondo de excavación, donde se filtrará hacia las líneas de 

flujo hídrico subterráneo, a través del nivel poroso intergranular que constituye la formación 

acuífera, hasta alcanzar la zona saturada, concentrándose en último término los excedentes de 

esta infiltración en la zona más baja o deprimida de la explotación. 
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La explotación, que afectará a una superficie total de 541.326 m2 para la alternativa SOLUCION 

MEJORA RESTAURACIÓN (498.775 m2 si se optara por ejecutar la SOLUCIÓN BÁSICA de 

restauración) se llevará, sintéticamente, a cabo mediante la ejecución secuencial de las 

siguientes fases (Plano nº 5 Secuencia de explotación): 
 

1. Delimitación y replanteo en campo de las zonas de berma, para garantizar la 

seguridad sobre los terrenos linderos y caminos. Se establecerá una distancia de 

protección respecto a límite zona B1 de 50 m, y en caminos y perímetro de 

explotación de H +5  metros, siendo H la profundidad del hueco de la gravera, y 

10 m respecto del oleoducto que bordea por el este la zona de explotación. 

2. Preparación de accesos. 

3. Retirada y almacenamiento de la cobertera vegetal. 

4. Demolición, en su caso, y retirada a vertedero autorizado de RCDs de las 

edificaciones y estructuras de las antiguas edificaciones (en su momento). 

5. Retirada de los niveles estériles y transferencia al hueco de explotación, como 

material de relleno (autorelleno, con ausencia de escombreras). 

6. Arranque del paquete de áridos mediante medios mecánicos. 

7. En su caso, transporte a planta móvil mediante pala cargadora (preferente) o 

dumper. 

8. En su caso, tratamiento mediante operación de cribado y clasificación vía seca, 

de una parte del material todouno extraído. 

9. Carga de elementos de transporte mediante medios mecánicos 

(retroexcavadoras sobre cadenas y palas cargadoras sobre ruedas). 

 

La explotación de los paquetes detríticos de zahorras se realizará por el método de cielo abierto, 

con desarrollo descendente del único banco, es decir, desarrollando la extracción desde las 

cotas superiores a las inferiores (hasta alcanzar la cota final 511,5 m snm, 1 m por encima del 

nivel freático máximo de referencia entorno a la cota 510,5 m snmm, considerando la totalidad 

de los terrenos de extracción) para facilitar la recuperación progresiva del hueco final con el 

avance de la explotación, optimizando al máximo la transferencia de los estériles generados en 

las zonas ya explotadas y abandonadas, todo ello dentro de unos límites aceptables de impacto 
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visual atendiendo a la configuración del relieve, que posibilita una ocultación parcial de la 

actividad, y respetando en todo momento el acuífero libre del depósito de terraza.  

 

 

El avance extractivo tendrá, por lo general un sentido Norte-Sur, y dentro de los respectivos 

cuarteles también de Este a Oeste con desarrollo de un único frente de dirección lineal E-O, o 

en zigzag (caso del primer año), pudiéndose desarrollar frentes auxiliares que permitan obtener, 

de forma simultánea, varias calidades de mineral, al objeto de poder optimizar la mezcla de 

todouno (para lograr un aceptable equivalente de arena). 

 

La ubicación de los acopios del suelo previamente desmontado en las etapas iniciales (caso de 

no ser posible la transferencia directa, que sería lo recomendable) será tal que no se pueda ver 

afectado por la acción directa del viento y de escorrentías, con un tiempo máximo de depósito 

de 1 año.  

 

Se estima que se procederá a realizar la transferencia directa de estériles y suelo a partir del 6º 

mes de operación, por lo que en esta etapa inicial será preciso ocupar por los volúmenes de 

suelo (26.812 m3, suponiendo un esponjado medio del 30%, y una altura media de acopio de 2 

m) y estéril (16.934 m3, suponiendo un esponjado medio del 30% y una altura media  de acopio 

de 3 m), unas superficies de 13.406 m2 y 4.234 m2, a emplazar a modo de cordón  perimetral 

exterior de la explotación, de dimensiones 31 x 435 m, para el caso del suelo, y dentro del hueco 

minero, en depósito rectangular (85 x 50 m), para el caso de los estériles propios, tal y como se 

refleja en el plano nº 5.  

 

El arranque de mineral, atendiendo a la resistencia a tracción de los distintos materiales, será 

empleando exclusivamente medios mecánicos (retroexcavadora), junto a palas cargadoras 

sobre ruedas, para las tareas de carga al elemento de transporte (interno o externo). 

 

Como se ha indicado, las labores de explotación se iniciarán en el sector nororiental de los 

terrenos, con el objeto de evitar la sinergia con la explotación MARESA A-43. 

 

De forma previa se habrán construido el acceso a cada zona, aprovechando en parte el actual 

camino que parte hacia desde el Norte hacia el Sur, en el sector oriental de los terrenos. 

 

También, preliminarmente, se habrá retirado, de forma selectiva la escasa montera de suelo, 
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con un espesor de 0,7 m, depositándose esta en una zona que no afecte a la explotación, y en 

la medida de lo posible transferida de forma automática a las áreas en restitución, mediante un 

dumper cargado por la propia pala empleada en el frente de explotación. De optarse por el 

depósito de este material (operación obligada en los primeros 6 m de actividad) se realizará este 

en zona llana para evitar en lo posible su pérdida o deterioro por efecto de la incidencia de las 

escorrentías pluviales, como la indicada en el plano nº 5. Se segregará obligatoriamente la capa 

de suelo más fértil- horizonte A. 

 

Las características geotécnicas de los distintos niveles que conforman el yacimiento permiten 

una inclinación de banco entre 70 y 75º para los materiales sueltos que asegurará la estabilidad 

duradera de los taludes finales de trabajo extractivo, de forma previa a la conformación de los 

taludes finales de restitución.  

 

De acuerdo con el art. 1.2.1. de la ITC 07.1.03 del Reglamento General de Normas Básicas de 

Seguridad Minera (en adelante RGNBSM), disponiéndose de una retroexcavadora de alcance 

de brazo (altura de corte) de 10 m, la altura máxima del frente de trabajo (incluyendo el espesor 

del suelo) que será de 7,3 m es abordable con la extracción en un único banco, si bien el 

coeficiente o factor de seguridad deberá ser al menos 1,2 (al no considerarse riesgos sísmicos 

en el cálculo).
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ESQUEMA 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.9.1.2. Esquema de secuencia de explotación 

(Véase Plano nº5 Secuencia de explotación 1:2.000)
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Figuras 1.9.1.3. Esquema de secuencia y posicionamiento de maquinaria de explotación. 
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Figuras 1.9.1.4. Esquema de perfil tipo de explotación 

 

 

De acuerdo con las características geotécnicas del macizo y la exigencia de obtener un 

FS de al menos 1,2, los bancos de explotación poseerán en avance una anchura mínima 

de al menos de 20 m y banco de producción de 5,74 m de altura media, y una pendiente 

en cara de talud de banco de 70-75º, que al tratarse de un único banco este será el valor 

del ángulo máximo de talud general del frente de producción. 

 

No obstante, la retirada del suelo será previa y en avance a la excavación de la capa de 

zahorras, con lo que la altura media del banco de zahorras será del orden de 5 m. 

 

A medida que se avance con la explotación se dispondrá de una red de drenaje que 

permita la distribución controlada de las escorrentías dentro del hueco de extracción, 

con el fin de favorecer la seguridad de las distintas operaciones. La configuración local 

de la plaza provocará direcciones de drenaje preferente hacia el Sur-Suroeste, lo que 
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condicionará la localización de las cunetas de drenaje, al objeto de favorecer la 

concentración de pluviales en la zona más deprimida de la explotación, por lo general 

situada en el sector sudoccidental de la plaza inferior de explotación. 

 

Finalmente, una vez extraída la totalidad de reservas las aguas de escorrentía de lluvia 

tendrán un sentido de flujo hacia el Sur-Suroeste, similar a la natural, para tras la 

oportuna infiltración alcanzar la formación acuífera infrayacente. 

 

Estas aguas pluviales, se concentrarán en la zona más deprimida del hueco de cantera 

infiltrándose verticalmente, a través del macizo detrítico residual, tras respetar la 

excavación el nivel freático, hacia la red de flujo subterráneo natural, alcanzando la zona 

saturada con una carga sólida aceptable, dada la capacidad filtrante del paquete 

detrítico respetado en la excavación (de, al menos, 1 m de espesor) 

 

Las medidas contempladas para el eficaz tratamiento de estas escorrentías y con ello 

la preservación de la calidad de las aguas superficiales, así como el desarrollo de las 

medidas de protección del acuífero se contemplan en el ANEXO III adjunto a la Memoria 

Técnica de explotación.  

 

Conforme se vayan abandonando los tramos de perímetro al Este de los frentes en 

explotación los taludes finales del hueco se irán restaurando, reponiendo la capa de 

suelo superficial, a la vez que se progrese con la explotación hacia el Oeste, de manera 

que se irán procurando mejores condiciones de seguridad (por tendido de los taludes 

residuales de explotación hasta obtener pendientes 1V:3,5H) y se irá mitigando el 

impacto negativo que genera la existencia de grandes huecos carentes de suelo, si bien, 

la existencia de los taludes residuales queda supeditada a la posibilidad de realizar el 

relleno total del hueco mediante la admisión de materiales terrígenos y pétreos limpios 

y compatibles con el tipo de formación geológica de acogida (conglomerados silíceos). 

 

Como ya se ha indicado, para ambas soluciones o alternativas de restauración (BASICA 

y MEJORADA), una vez que las labores han avanzado suficientemente, se verterán en 

el hueco de explotación los estériles procedentes de las áreas anteriormente explotadas. 

En el desarrollo de esta operación de relleno se atenderá a las siguientes 

consideraciones: 
 

1. Se evitará la compactación y erosión hídrica y eólica, y como permanecerán 

más de 6 meses acopiados por no disponerse de zonas para su restitución 
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se procederá al mantenimiento de las características edáficas mediante 

abonado y siembra con especies de leguminosas, con el fin de facilitar el 

aporte de nitrógeno y nutrientes.  

2. Los estériles resultantes en etapas posteriores se utilizarán para la 

restauración de los huecos que se vayan generando de manera que no se 

prevé la acumulación de estos materiales sino su utilización inmediata para 

el relleno junto con las tierras limpias de procedencia externa, salvo para las 

etapas iniciales de la explotación, hasta lograr un espacio suficiente para 

poder acoger las distintas operaciones extractivas (incluido el emplazamiento 

del equipo de cribado y los acopios), en un plazo que se estima de 6 meses. 

3. De igual manera se irá acopiando la capa de cobertera. Los estériles son 

transferidos continuamente según se van separando, desde su posición 

original a su nuevo emplazamiento, que es el hueco creado en la fase 

extractiva anterior, de forma que el relleno del hueco es progresivo, previa la 

retirada de la capa de suelo de cobertera.  

4. Como se ha indicado las operaciones de relleno de estériles en plaza de 

cantera deben realizarse por tongadas que no superen 1 m de espesor, 

seguido de una compactación para evitar hundimientos posteriores. Los 

materiales más gruesos se colocarán en el fondo, y se evitará situar los 

materiales más arcillosos en la superficie a fin de evitar encostramientos o 

zonas impermeables extensivas.  

5. La permeabilidad de la masa de relleno debe permitir la circulación del agua 

subterránea a través de ella y la percolación vertical del agua de lluvia. En 

este sentido se prescribe destinar los materiales mas finos (arcillas y limos) 

a la conformación de los taludes perimetrales y los más gruesos (arenas 

limosas, rechazos de cribado y bolos) al relleno de la zona central de la plaza 

de explotación. 

6. Antes de aportar el suelo fértil sobre la plaza de cantera, la superficie de 

contacto debe ser nivelada con una ligera inclinación no superior al 1-1,5% 

hacia el sur-suroeste, para evitar pérdidas de suelo, asegurar que el grosor 

de suelo extendido sea homogéneo en toda la superficie y favorecer la 

evacuación del agua de escorrentía, evitando que se formen zonas de 

acumulación o encharcamiento. 

7. El extendido de la tierra vegetal se realizará con la maquinaria que ocasione 
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la mínima compactación (preferentemente pala cargadora). Si el terreno 

sobre el que se fuera a extender estuviese muy compactado, habría que 

realizar un escarificado de 30-50 cm. Esto previene la laminación de capas, 

mejora la infiltración y el movimiento del agua, evita el deslizamiento de la 

tierra extendida y facilita la penetración de las raíces. Debe evitarse el paso 

de la maquinaria pesada sobre cualquier tipo de material ya extendido, 

limitación que se vuelve obligatoria para el caso de la capa de suelo. 

 

Una vez extendida la capa de suelo se realizarán las operaciones de mejora edáfica 

necesarias hasta que se haya restaurado una superficie lo suficientemente amplia que 

permita la siembra o forestación de la misma. 

 

La restauración de los terrenos ha de extenderse no solo al hueco minero sino también 

a la red de pista y accesos a las zonas de explotación, y en su caso, al territorio del 

entorno afectado indirectamente por la actividad extractiva. 

 

En este sentido, ha de tenerse en cuenta que los firmes de pistas, accesos y plataformas 

de trabajo pueden contener residualmente, al finalizar la explotación, dos tipos de 

materiales: 

 

1) No contaminados y de naturaleza similar a los materiales del yacimiento 

explotado, por ejemplo, zahorras de capa rodadura. Al ser inerte y estériles, se 

emplearán tras el desmantelamiento de las trazas como material en el relleno 

del hueco. 

 

2) Material contaminado (derrames accidentales de grasas, combustibles, fluidos 

de la maquinaria) o de naturaleza distinta a los constituyentes del yacimiento 

(firmes compactados, prefabricados y/o tuberías de hormigón de los pasos de 

agua principales� cuando estas no puedan ser reutilizables- , etc..). Estos se 

desmantelarán y serán tratados como residuos, y, en consecuencia, serán 

transportados a vertedero con sus códigos LER por gestor autorizado. 

 

Finalmente se despejarán, repasarán y acondicionarán los tramos de pistas y accesos 

que queden como caminos de servicio agrícola (disminuyendo su anchura hasta los 5,0 

m). 
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2. PLAN DE RESTAURACIÓN DEL ESPACIO NATURAL AFECTADO 

POR LA EXPLOTACIÓN

2.1 DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL ENTORNO DE LA     

EXPLOTACIÓN.

En este epígrafe se incluye un resumen de la descripción del entorno de la futura 

explotación LA LLAVE A-489. Para más detalles revisar el Capítulo 3 � Inventario 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental de este mismo proyecto, presentado en 

su día y que ha servido de base documental a la DG de Medio Ambiente y 

SostenibilidadE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD para formular la Declaración de 

Impacto Ambiental favorable sobre el citado proyecto.

Marco geográfico

El territorio donde se enclava la explotación LA LLAVE se localiza en la submeseta sur,

en el sureste de la Comunidad Autónoma de Madrid. Concretamente se ubica al 

noroeste del pueblo de San Martín de la Vega, en la margen oriental del río Jarama, en 

una zona de tránsito entre los terrenos de ribera y vega del Jarama y los terrenos más 

alejados de campiña y los Páramos de Campo Real (Figura 2.1.1). 

Los materiales explotados se sitúan en una terraza baja del río Jarama, en su tramo 

bajo y en la margen oriental, por lo que pertenece a la cuenca del río Tajo, en su sector 

centro oriental, del cual el Jarama es tributario. 

Clima

Los datos usados para realizar la descripción climática de la zona donde se sitúa la 

explotación LA LLAVE se refieren a la estación meteorológica de La Marañosa �Santa 

Bárbara� cuya clave de la Agencia Estatal de Meteorología es el 3203. La elección de 

dicha estación se basa en diversos aspectos relativos a las diferentes estaciones útiles 

consideradas para el estudio climatológico. Como primera variable fundamental, se 

consideran únicamente aquellas estaciones que ofrezcan tanto datos pluviométricos 

como de temperatura.
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Figura 2.1.1. Marco geográfico de localización de la explotación LA LLAVE A-489.

Debido, pues a su proximidad geográfica (localizada aproximadamente a 4 kilómetros 

de la zona de estudio es la más cercana con datos pluviométricos/temperatura) y por 

poseer una serie de datos suficiente para poder darle validez estadística se selecciona 

la mencionada estación. Los datos generales de la estación seleccionada son los 

siguientes:

NOMBRE ESTACIÓN ALTITUD (m) LATITUD LONGITUD Nº AÑOS DE LA SERIE DE DATOS

LA MARAÑOSA �SANTA BARBARA� 640 40º 16� 03º33� Precipitación 19 (1968-1986)

Temperatura 19 (1068-1986)

LA LLAVE A-489
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La distribución mensual de los principales indicadores de pluviometría y temperatura de 

la citada estación responden al siguiente climodiagrama (Figura 2.2.) 

 

 

 

Figura 2.1.2. Marco geográfico de localización de la explotación LA LLAVE A-489. 

 

 

La precipitación media anual es de 455,7 mm, siendo la precipitación máxima en 24 

horas de 38,2 mm. La temperatura media anual de 14,2 ºC, con una temperatura mínima 

anual -6,7 ºC y una máxima de 39,1 ºC (serie 1972-2003). La Evapotranspiración 

Potencial (ETP) Anual según el método de Thornthwaite es de 781,3 mm.  

 

El periodo frío o de heladas abarca 6 meses, mientras que el periodo cálido es de 2 

meses (julio y agosto). El periodo considerado como seco o árido es de 4 meses. De 

acuerdo con la clasificación de Papadakis, esta zona posee un clima Mediterráneo 

Templado Fresco, con un régimen de humedad mediterráneo seco (Me) y un régimen 

térmico pampeano (PA) (Sistema de Información Geográfico Agrario, SIGA, del 

MAGRAMA http://sig.marm.es/siga/). 
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Calidad del aire y nivel de ruido existentes

El área de estudio corresponde con la zona 03, denominada Aglomeración Urbana Sur, 

de la Red de control de la calidad del aire que mantiene la Comunidad de Madrid De 

todas las estaciones de medición de calidad del aire incluidas en esta zona, la más 

cercana a la explotación LA LLAVE A-489 es la de Getafe, situada a unos 17,15 km.

Esta estación está clasificada Tipo tráfico y el Tipo de área Urbana. Los parámetros que 

se miden en ella son: Monóxido de Nitrógeno (NO), Dióxido de Nitrógeno (NO2), 

Partículas en suspensión (PM<10) y Concentración de Ozono (O3), ver Tabla 2.1.3.1.

Tabla 2.1.3.1. Valores máximo, medio y mínimo de los parámetros indicadores de calidad 
del aire medidos en la estación de Getafe para el periodo mayo 2006-febrero 2016 y 

valores umbrales de acuerdo con el Real Decreto 102/2011 (fuente: D.G. Medio Ambiente, 
Consejería de Medio Ambiente, Comunidad de Madrid).

Parámetro Unidades Máximo Medio Mínimo
Valor 

umbral*

Partículas en suspensión (PM<10) µg/m³ 48,500 28,25 15,00 40
Concentración de Ozono (O3) µg/m³ 94,00 51,33 10,00 180 - 240**
Monóxido de Nitrógeno (NO) µg/m³ 37,00 9,94 1,00 30
Dióxido de Nitrógeno (NO2) µg/m³ 42,00 20,01 8,00 40
*Media anual

**Media horaria, valores de información y alerta

De acuerdo con el Real Decreto 102/2011 los valores medidos en la estación de Getafe 

indican una calidad del aire buena y tampoco presenta índices perniciosos para la salud. 

Además, ha de tenerse en cuenta que la explotación LA LLAVE A-489 se sitúa en una 

zona abierta, alejada del núcleo de población y de zonas industriales, por lo que los 

valores de los distintos parámetros podrían ser incluso menores. 

Los vientos en esta zona tienen una dirección predominante SO-NE, tal y como se 

observa en la figura 2.1.3 (rosa de los vientos).
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Figura 2.1.3. Rosa de los vientos del territorio de la explotación LA LLAVE A-489.

No se ha encontrado ninguna base de datos descriptora del nivel de ruido en esta zona. 

Sin embargo, se considera que éste no será muy alto ya que la localización exacta de 

la explotación LA LLAVE A-489 está en una zona abierta, relativamente alejada de 

núcleos urbanos y zonas industriales.

Geología y geomorfología

Geología

Geológicamente los materiales que se presentan en la zona son facies sedimentarias 

continentales que rellenan parte de la Cuenca del Tajo, también llamada Cuenca de 

Madrid.

El área regional se encuentra enclavada dentro de la denominada Fosa del Tajo 

(Cuenca de Madrid), rellena de materiales terciarios y cuaternarios, producto de la 
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sedimentación de los materiales paleozoicos cristalinos de la Sierra del Guadarrama, en 

las estribaciones orientales del denominado Sistema Central Español. 

 

Los materiales de esta zona han sido profusamente estudiada, a nivel geológico y 

mineralógico, por numerosos autores, entre los que destacan CARRO, S, Capote, R y 

Alía Medina, M.(1968) con la elaboración de la hoja geológica nº 605 ARANJUEZ, 

PEREZ REGODON (1970), Martín Escorza, (1976), CAPOTE, R. Y FERNANDEZ 

CASALS, M.J. (1978), García del Cura, et al., (1979); Orti Cabo, et al., (1979); Orti Cabo 

y Pueyo Mur, (1980); PEREZ GONZALEZ, A (1981), Orti Cabo, (1982).ALBERDI, 

M.T.(1985), García del Cura, Ordoñez, S.y Calvo Sorando, J.P, (1986).  y ORDOÑEZ, 

S. (1991-1995). 

 

Los materiales aflorantes en su área proceden en su mayor parte a facies continentales 

con una evolución sedimentaria negativa (más evidente en los materiales neógenos que 

en los paleógenos), es decir, con más energía hacia el techo de la serie, haciendo que 

las subunidades de granulometría más gruesa prograden sobre los de granulometría 

más fina.  

 

Sobre los terrenos concretos de la explotación afloran los materiales cuaternarios 

ligados principalmente a la dinámica fluvial del río Jarama, con depósitos holocenos y 

pleistocenos. En concreto, los materiales explotados pertenecen a las denominadas 

formaciones de Terrazas Bajas y Medias del río Jarama, que se alza hasta una cota de 

20 m por encima del nivel actual del citado curso fluvial, si bien hacia el Este se indentan 

con formaciones detríticas más antiguas (finiterciarias o del pleistoceno inferior), que 

ocasionalmente han sido explotadas, cuando su vinculación geométrica con los 

materiales yesíferos terciarios lo permiten. 
 

Litológicamente se trata de gravas cuarcíticas, con cantos de silex, matriz limoarcillosa 

a arenosa, con intercalación de niveles métricos de arcillas pardorojizas o gris-verdosas 

en niveles lenticulares o discontinuos, más o menos anostomosados, formando las 

denominadas redes de Braided.  

 

Existen, localmente, niveles de conglomerados fuertemente cementados (�hormigones�) 

en donde se aprecia estratificación laminar cruzada. La matriz en este caso es arenosa. 

En la mayor parte de los cortes los niveles de gravas y arenas aparecen sueltos, con 

�sheets� de laminación tanto paralela como oblicua. Son frecuentes las intercalaciones 

de niveles de materia orgánica que ennegrecen el aspecto de los áridos limpios.   
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En base a lo descrito y contrastado de las publicaciones sobre la zona puede afirmarse 

que, esquemáticamente, la Cuenca del Tajo está formada principalmente por tres 

grandes unidades: Unidad Inferior, Intermedia y Superior.  

 

 

 
 

 

 

Fig. 2.1.4.1, Esquema geológico de la cuenca del Tajo 

 

 

La disposición de estas unidades, como cabe esperar debido a su origen lacustre, se 

produce mediante cambios laterales de facies, condicionados por variaciones 

climatológicas y mineralógicas reinantes en el medio de origen.  

 

Seguidamente se procede a resumir las características principales de dichas unidades, 

indicándose la existencia o no en el área, detallando en cada caso el tipo de contacto 

que se produce. 
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UNIDAD INFERIOR 

Constituyen los depósitos más bajos observables en el área. Los materiales que 

constituyen esta unidad, presentan direcciones de aporte NO-SE. Se distinguen tres 

tipos de litofacies: 
 

Facies Detríticas: Están constituidas por depósitos de aluvial fan (medios y distales), 

debris flow, mud low, sheet flood y canales distributarios. Son de naturaleza arcósica, 

inmaduros y heterométricos con abundante contenido en arcilla. Pasan lateralmente a 

facies intermedias. 

 

Facies Intermedias: Constituidas por materiales que relacionan las facies detríticas con 

las evaporíticas del centro de la Cuenca. Son de naturaleza arcillosa, presentan 

estratificación en bancos de potencia variable, en general masivos y ocasionalmente 

con laminaciones paralelas decimétricas o milimétricas. 
 

En zonas de tránsito con las facies detríticas se observa la presencia de intercalaciones 

de arenas micáceas de grano medio y fino, generalmente de potencia centimétrica y de 

gran continuidad lateral, observándose también niveles de sepiolita de potencia métrica. 
 

Facies Evaporíticas: En la zona estudiada estas facies están representadas por yesos 

y anhidrita, con frecuentes intercalaciones de niveles decimétricos o milimétricos de 

arcillas verdes, a veces con alto contenido en materia orgánica y presencia de sales 

solubles (halita, thenardita, etc.) en las zonas centrales de dicha unidad. Estos yesos 

presentan diferentes características sedimentológicas y petrográficas en función de su 

situación espacial en el ámbito de la Cuenca. 

 

El medio de depósito corresponde con lagos salinos efímeros y sebkhas bordeadas por 

mud flats, distribuyéndose estas últimas hacia las zonas de borde del ámbito lacustre y 

alcanzando mayor desarrollo hacia el techo de la secuencia. 

 

El contacto entre esta Unidad Inferior y la Unidad Intermedia siguiente se caracteriza 

por la presencia de una discordancia que se manifiesta con diferencias a lo largo de las 

distintas áreas de la Cuenca. En algunas zonas se produce penetración progresiva y 

generalizada de materiales detríticos en zonas de centro de Cuenca, hecho motivado 

por una reactivación del relieve. Ambas unidades aparecen paraconcordantes o con 
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contactos erosivos locales. En otras zonas aparecen cambios en las características de 

sedimentación. Incluso, los contactos vienen reflejados por cambios químicos, el más 

importante se corresponde con la presencia generalizada de carbonatos; también existe 

reducción de los sulfatos, desaparición de las sales solubles y presencia de fenómenos 

de karstificación. 

 

UNIDAD INTERMEDIA 

 

Las direcciones de aporte son similares a las de la Unidad Inferior y así mismo se 

distinguen tres litofacies: 

 

Facies Detríticas: Presentan características similares a la unidad inferior. Son de 

naturaleza arcósica pero más evolucionada que las anteriores, algo mejor clasificadas 

y con menor proporción de matriz. Presentan importante progradación de los materiales 

detríticos hacia zonas de centro de Cuenca. Presencia de grandes encostramientos de 

tipo edáfico y paleosuelos calcimorfos. Contienen mayor abundancia de sílex, sepiolitas 

y dolomías en la zona de contacto con las facies intermedias. 

  

Facies Intermedias: Están constituidas por sedimentos de tipo lacustre y palustre. El 

carácter de la sedimentación también es progradante durante gran parte del desarrollo 

de esta unidad, invadiendo periódicamente zonas de encharcamiento del borde del 

ámbito palustre-lacustre. Estos sedimentos se presentan como arcillas verdes en 

bancos de 0.5 a 2 metros en ocasiones de aspecto masivo, con intercalaciones de 

niveles carbonatados lenticulares, a veces con gran extensión lateral, que en la mayor 

parte de los casos corresponde a costras calcáreas de origen edáfico. Asociadas a estos 

materiales aparecen generalmente niveles de sílex y sepiolita de potencia métrica. 

También es frecuente encontrar en zonas de transición con las facies anteriores 

intercalaciones decimétricas de arenas verdes micáceas, homométricas de grano medio 

a fino, abundante biotita y con estructuras de ordenamiento interno, generalmente de 

base plana y gran extensión lateral en relación con la potencia. 

 

Facies Palustres-Lacustres: Los sedimentos de estas facies son fundamentalmente 

de naturaleza carbonatada, con intercalaciones arcillosas de potencia variable, con gran 

variedad de tipos de calizas; hacia la base se observa la presencia de abundantes 

niveles arcillosos y margas, intercalándose con otros niveles carbonatados. Hacia las 

zonas centrales de la Cuenca, y a la parte inferior de la unidad se observa también la 

presencia de yesos con características diferentes a los de la Unidad Inferior: lenticulares, 

detríticos, costras, etc. A techo de esta unidad con carácter expansivo, predominan los 
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niveles de calizas, calcáreas silicificadas y sílex. 

 

Geomorfología y Sedimentología 

Desde el punto de vista estratigráfico, la serie objeto de explotación está compuesta por 

materiales sedimentarios de origen detrítico de naturaleza silicatada. Las estructuras de 

los niveles sedimentarios son bastante caóticas a nivel local pero bastante homogéneas 

a gran escala, presentando estratificaciones subhorizontales a horizontales y de gran 

continuidad lateral, aumentando los espesores hacia zonas NE de la Cuenca. En 

ocasiones podemos encontrar que los planos de estratificación aparecen generando 

pequeños sinformes, debidos a "estructuras de colapso" producidas por un reajuste de 

los materiales. También se producen variaciones texturales en los sedimentos detríticos 

condicionadas por cambios en la climatología (-erosiones diferenciales creando 

paleocauces-, mineralogía, etc., reinantes bien en el momento de la deposición o en su 

evolución posterior. 

 

La litología dominante es sedimentaria detrítica (áridos silíceos y arcillas).  

 

Geomorfológicamente, las formas características que aparecen son las de �Rampa� o 

�Submeseta�, como tránsito entre el dominio de Sierra (Sª de Altomira dentro del S. 

Ibérico) también denominadas "Vertientes", que constituyen las zonas de enlace entre 

las Vegas fluviales y las Altas Superficies formando un sistema fundamental en el 

subambiente de los Valles. Su génesis se debe a los diferentes y continuados procesos 

de erosión, encajamiento y deposición que ha tenido lugar a lo largo del Cuaternario. 

Presenta morfologías escalonadas con rellanos más o menos pequeños y escarpes 

reducidos.  

  

Las pendientes son moderadas, predominando en las zonas llanas el rango 2-4%, para 

pasar en la zona de vertientes sobre substratos yesíferos (más al Sudoeste), en la zona 

de Arganda del Rey, hasta el 40%. 
  

La evolución sedimentaria que ha sufrido la Cuenca del Tajo, ha condicionado la 

distribución de las facies y espesores (Alía Medina, 1960; Martín Escorza, 1976), con 

marcada subsidencia diferencial hacia el W y NW. Durante todo el Mioceno, la Cuenca 

presenta características morfológicas similares, constituyendo una cuenca endorreica 

asimétrica, rellena por sistemas de abanicos aluviales que convergen hacia una zona 

central de carácter lacustre.  
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En general las características de los distintos sistemas de abanicos aluviales están 

condicionadas durante todo este tiempo por tres factores fundamentales: Naturaleza de 

los bordes, Procesos tectónicos y Cambios climáticos.  
 

Las variaciones en el tiempo de todos estos aspectos han dado lugar a la formación de 

las tres megasecuencias descritas anteriormente, de carácter positivo y progradante; 

separadas por otras discontinuidades de orden mayor, de origen tectónico y/o climático. 

 

El área fuente de los sedimentos que se encuentran en la zona de Madrid, lo constituyen 

el Sistema Central, de naturaleza igneometamórfica (granitos, gneises, etc.), en la Sierra 

de Guadarrama y paleozoicos-metamórficos (cuarcitas, pizarras, esquistos) en 

Somosierra. 

 

Durante el desarrollo de la Unidad Inferior, esta zona de la Cuenca se encontraba 

alimentada por abanicos aluviales áridos (facies detríticas), que, procedentes del 

Sistema Central, se adentraban hacia el centro de la cuenca, donde existía un lago 

salino (facies evaporíticas) de aguas someras permanente. Alrededor de este lago 

existía un contorno marginal de extensión variable, sujeto a condiciones subaéreas 

estacionales (facies intermedias). 

 

Hacia techo de esta Unidad, las características del lago salino varían, presentando en 

general un carácter expansivo que da lugar a la aparición de sebkhas en la zona 

marginal, a veces conectadas entre sí, estos ambientes se hacen muy característicos 

en la zona. También hacia techo se observa que el clima progresivamente se hace 

menos árido, acentuándose este fenómeno al inicio de la Unidad Intermedia.   

 

La presencia de estructuras ligadas con fenómenos de flujo de corriente (grano 

selección, rizaduras de migración, estratificación cruzada, etc.) asociadas a frecuentes 

estructuras de deformación sinsedimentaria (deslizamientos, slumps, huellas de carga 

y flujo), junto con la presencia de depósitos de características primarias y la repetición 

sucesiva de frecuencias con estas características, así como la distribución 

paleogeográficas de estos tipos de depósitos, han llevado a muchos autores a hablar 

de series turbidíticas detríticas. El significado de estas series turbidíticas detríticas 

yesíferas hay que interpretarlo en el siguiente contexto: 
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· La cuenca ha de estar implicada aguas arriba en procesos de alta energía 

(predominio de la erosión frente a la sedimentación, originándose condiciones de 

cuenca detrítica sedimentaria en las zonas más distales de los focos de erosión, en 

el interior de la Cuenca. 

 

· Los elementos detríticos pueden ser alocuencales sólo en parte, pudiendo, en 

proporción variable, generarse dentro de la cuenca. 

 

· El mecanismo de transporte es subacueo y de corrientes de densidad 1, como 

parecen indicar las estructuras observadas. 

 

· El proceso de posterosión de las formaciones detríticas preexistentes es lento a 

moderado, y con predominio exclusivo de la erosión mecánica. 

 

Se presenta a continuación el esquema geológico regional (MAGNA 1:50.000 � IGME, 

1973) del área de explotación (Figura 2.1.4.2) 
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Fig. 2.1.4.2. Esquema geológico del entorno de la explotación (Fuente: IGME, 1973). 
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La explotación de los depósitos cuaternarios detríticos en los terrenos colindantes 

permite describir la formación cuaternaria de techo a muro:

· Suelo: 0,5-1 m

· Conglomerado de gravas en matriz arenosa con pasadas de arenas de grano 

medio: 8-11 m

· Intercalaciones de limos, arcillas y margas arcillosas: 0,60 m espesor medio 

global

Por debajo del nivel freático de la zona solicitada (controlado por la ejecución de 3 

sondeos piezométricos en el perímetro de la explotación) se identifican (explotación 

MARESA al N.)

· Conglomerado de gravas y arenas cementadas: 2 m

· Margas arcillosas en distintos tramos: hasta 3 m.

· Arenas, con escasa gravas suelta: hasta 35 m

· Margas arcillosas oscuras: hasta 9 m

La potencia útil total de la capa de zahorras del yacimiento a explotar es, 

aproximadamente, por término medio, de 5,04 m, atendiendo a la necesidad de 

proteger el nivel freático en al menos 1 m desde cota máxima del nivel piezométrico, de 

acuerdo con el especificado en la DIA, cap. 2. CONDICIONES GENERALES DE 

DISEÑO Y FUNCIONAMIENTO, Punto 2.5, por el que se establece una cota máxima 

de explotación de 511,5 m.s.n.m.

Suelos

El suelo constituye la capa superior de la superficie del planeta, formada por 

meteorización de las rocas junto a restos de la descomposición de seres vivos, en la 

que pueden estar enraizadas las plantas y que constituye un medio ecológico particular 

para ciertos tipos de seres vivos. De acuerdo con el �Soil Conservation Service� la 

clasificación de �Capacidad de Uso� se basa en los efectos combinados del clima y de 

las características permanentes de los suelos, en sus riesgos de destrucción, en sus 

limitaciones de uso, en su capacidad productiva y en las necesidades de explotación del 

mismo. Así, las clases de Capacidad de Uso son agrupaciones de suelos que presentan 

el mismo grado de limitación y/o riesgos de destrucción, lo que define el potencial de 
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cultivos de la zona, considerando un periodo de tiempo largo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1.5. Detalle del mapa Edafológico (Clasificación: Suborden) 

 

Edafológicamente, la zona ocupada por la superficie de explotación es de suelos 

dominantes del orden Entisol. 

 

 

 

 

Los ENTISOLES son suelos muy poco evolucionados (es el orden de suelos con más 

baja evolución), y este escaso desarrollo puede ser debido a:  

 

Ø Clima (muy severo, por ejemplo, árido)  

Ø Erosión (muy intensa)  

Ø Aportes continuos (aluviones y coluviones recientes)  

Ø Materiales originales muy estables (minerales muy resistentes y el material no 

evoluciona; ejemplo, arenas de cuarzo)  

Ø Hidromorfía (el exceso de agua impide la evolución).  

Ø degradación (el laboreo exhaustivo puede conducir a la destrucción total del 

suelo). 

 Sus propiedades están ampliamente determinadas (heredadas) por el material original, 

ORDEN SUBORDEN GRUPO 

Entisol Orthent Xerorthent+Xerofluvent 
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así, de los horizontes diagnósticos sólo presentan aquéllos que se originan fácilmente. 

Casi siempre se presentan con horizonte diagnostico ócrico y sólo algunos con hístico 

y con álbico (desarrollados a partir de arenas). De igual manera, cabe destacar que no 

pueden presentar los siguientes horizontes: ni cálcico, ni cámbico, ni argílico, ni 

espódico, ni óxico, ni siquiera un epipedon móllico o úmbrico. Su perfil es: hor. A + hor. 

C (en algunas ocasiones existe hor. B, pero sin que tenga el suficiente desarrollo como 

para poder ser horizonte diagnóstico). 

Equiparación. Este orden no tiene una equiparación directa con ninguna clase de suelos 

de la clasificación de la FAO, pudiendo entrar en los Grupos Principales de Criosoles, 

Leptosoles, Regosoles, Arenosoles, Fluvisoles, Antrosoles y Gleysoles, 

principalmente.

En la zona concreta de vega del río Jarama, donde se emplaza el proyecto LA LLAVA 

A-489, predominan los Fluvisoles, Se trata de suelos poco maduros, formados a partir 

de materiales fluviales recientes, donde la materia orgánica decrece irregularmente y se 

encuentra en gran abundancia en los horizontes más profundos. Estos suelos se 

encuentran frecuentemente cerca de los ríos, como es el caso que nos ocupa.

Los Fluvisoles suelen utilizarse para cultivos de consumo, huertas y, frecuentemente, 

para pastos. Es habitual que requieran un control de las inundaciones, mediante 

drenajes artificiales y que se utilicen bajo un régimen de regadío.

Hidrología e hidrogeología

Red hidrográfica

La explotación LA LLAVE A-489 se encuentra en la cuenca baja del río Jarama, el más 

caudaloso y largo de los afluentes del Tajo en la Comunidad de Madrid. 

El río Jarama posee aguas altas hasta junio y estiaje en verano, produciéndose la mayor 

frecuencia de crecidas en febrero y marzo y los estiajes en julio, agosto y septiembre. 

No obstante, merced a la recarga del acuífero superficial que se produce a expensa de 

los riegos en la ápoca de estiaje, es frecuente ver crecidas del nivel freático del acuífero 

libre cuaternario, especialmente en las márgenes de ribera de los álveos.



PLAN DE RESTAURACIÓN EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA �LA LLAVE A-489�  
 
(T.M. San Martín de la Vega - Madrid). ADAPTADO A LA D.I.A. SEA Ref. 79/17 

 

______________________________________________________________________ 

ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.                             octubre 2021 Pág.66 

No obstante, en ausencia de este fenómeno de carácter local, puede afirmarse que los 

caudales mínimos instantáneos suelen darse de junio a octubre. 

 

La zona concreta de explotación, situada a una distancia superior a 200 m del cauce del 

Jarama no es atravesada por ningún tipo de cauce, ya que la red de vaguadas que drena 

la superficie de páramo situada en la margen oriental busca su salida hacia los 

barrancos situados al norte y al sur de esta zona de llanura (Barrancos del Herrero, al 

norte y Barranco de los Almendros, al sur). El régimen de circulación del agua y su 

descomposición en la escorrentía superficial y subterránea es de tipo superficial 

(régimen hipodérmico) según mapa hidrogeológico de la zona elaborado por López Vera 

(1977). Según el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 

reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla la Ley de Aguas, se 

establecen las siguientes zonas de protección hidráulica:  

 

Zona de policía: franja lateral de cien metros de anchura a cada lado, contados a partir 

de la línea que delimita el cauce, en las que se condiciona el uso del suelo y las 

actividades que en él se desarrollen previa autorización de la Confederación 

Hidrográfica de cuenca. Su tamaño se puede ampliar hasta recoger la zona de flujo 

preferente, la cual es la zona constituida por la unión de la zona donde se concentra 

preferentemente el flujo durante las avenidas y de la zona donde, para la avenida de 

100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y 

los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas 

zonas.  

 

Zona de Servidumbre: Franja situada lindante con el cauce, dentro de la zona de 

policía, con ancho de 5 metros, que se reserva para usos de vigilancia, pesca y 

salvamento no está permitido ningún uso distinto a estos. La realización de actividades 

en la zona denominada de Policía (100 metros a cada lado del cauce), deberá ser objeto 

de autorización de la Confederación Hidrográfica, reseñando que la ubicación del 

proyecto analizado, dentro de una meseta de vega, exenta de cauces y vaguadas, no 

afecta a ninguna de las zonas anteriormente descritas. De todas formas, se destaca 

nuevamente que el ámbito de actuación no intercepta cauce de ningún tipo, ni de 

carácter temporal ni estacional, por lo que no existe afección a la red hidrográfica 

superficial. 
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Hidrogeología 

 

La hidrogeología está condicionada por las características de los materiales terciarios y 

cuaternarios. Se distinguen, atendiendo a la litología y a la proximidad de las áreas 

madres, tres tipos de facies: i) de borde o detrítica, ii) de transición, y iii) central o 

química, siendo la primera de ellas la que presenta mayor interés hidrogeológico. En 

este caso corresponden a materiales de la facies central o química, principalmente 

sedimentos detrítico-evaporíticos. Los materiales del Cuaternario son de origen fluvial 

localizándose en las terrazas y valles de los principales ríos y están constituidos por 

arenas, gravas, limos y arcillas. 

 

Estos materiales cuaternarios son de alta permeabilidad, especialmente las terrazas, 

planicies de inundación, que presentan elevados caudales en los pozos y captaciones, 

con excelentes recursos y un elevado volumen de reservas (Peláez, Pérez González, 

Vilas y Agueda, 1971). 

 

El origen detrítico predominante de estos materiales permite el almacenamiento de agua 

subterránea, lo que ha dado lugar a la formación de uno de los acuíferos más 

importantes de la cuenca del Tajo, el Sistema Acuífero número 14 �Terciario detrítico de 

Madrid-Toledo-Cáceres�. 

 

La explotación se efectuará en todo momento 1 m por encima del nivel freático, que se 

sitúa siempre bajo la cota 510,49 m snm, este último extremo se ha asegurado por el 

control mediante sonda piezométrica del nivel de saturación sobre 3 sondeos de 12 a 

18 m de profundidad, realizados al efecto a finales de julio de 2015, y controlados por 

los técnicos del Servicio de Evaluación Ambiental, en fecha 28.10.2020, localizados en 

los puntos indicados en la Figura 2.1.6.1 y en la Tabla 2.1.6.1, dando cumplimiento a lo 

establecido en el Apartado 11.2.3.2. del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 

del Parque Regional del Sureste, así como a la condición 2.5 de la DIA.  

 

El control piezométrico se asegurará, efectuando medidas de forma previa a la 

intervención de cada sector, así como con la ejecución de catas de superficie en avance, 

sobre una superficie no superior a 5 metros cuadrados, y a distancias no superiores a 

50 metros del frente en explotación, de tal modo que las inspecciones que se efectuasen 

podrán verificar en cualquier momento el nivel piezométrico en todos los sondeos 

perimetrales y en al menos una cata en avance. 
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LEYENDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Figura 2.1.6.1. Localización de los sondeos de control piezométrico (Datum ETRS89, Sistema 

de Coordenadas UTM-30. Ortofoto PNOA, 2014).  

LA LLAVE 

       PIEZÓMETRO 
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PZ-2 

PZ-3 
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En la tabla 2.1.6.1 se expone la localización, cota y profundidad hasta el nivel freático 

de los piezómetros situados en el entorno de la explotación LA LLAVE A-489, ajustados 

a los datos recogidos en la última medición realizada por los Servicios Técnicos del Área 

de Evaluación Ambiental (A.E.A), con fecha 28 de octubre de 2020, que se corresponde 

con una fecha influida por riegos de cultivos efectuados aguas arriba. 

  
 

Referencia 
Sondeo 

Control NF 

Coordenadas UTM 
(Datum ETRS 89) 

Cota 
terreno 
(m snm) 

Profundidad 
hasta N.F. (m) 

Cota N.F. 
(m snm) 

X Y 
PZ1 454.231 O. 4.454.769 N. 516,45 6,62 509,83 

PZ2 453.848 O. 4.455.224 N. 516,34 5,85 510,49 

PZ3 454.446 O. 4.455.837 N. 518,80 13,08 505,72 

 
 

Tabla 2.1.6.1. Localización, cota y profundidad hasta el nivel freático de los piezómetros situados 

en el entorno de la explotación LA LLAVE. 

 

Como la cota inferior de explotación que se propone no será en ningún caso menor a 

511,5 m snm, es decir, al menos, 1 m sobre el nivel freático, tal y como indica el Área 

de Calidad Hídrica, la Confederación Hidrográfica del Tajo y la Subdirección General de 

Espacios Protegidos en sus informes, la extracción se realizará siempre por encima del 

nivel freático. Este aspecto se asegurará mediante el control periódico de los tres 

piezómetros instalados en el perímetro de la explotación que deberán recibir el 

mantenimiento adecuado para poder ser inspeccionados en cualquier momento por los 

Servicios Técnicos de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, tal y como se indica en el Cap. 2 de la DIA; punto 2.5. 

 

 

Calidad del agua en la cuenca del Jarama 

 

En general, la calidad de las aguas de muchos de los cauces y embalses de la 

Comunidad de Madrid no alcanza los niveles mínimos aceptables.  

 

De acuerdo con el Mapa de Calidad Química de las Aguas Subterráneas de Madrid 

(IGME, 1982), la zona donde se sitúa la explotación LA LLAVE A-489 tiene unos valores 

de cloruros de 0 a 25 ppm, lo que es considerado como aceptable. El contenido en 

sulfatos asciende a valores de entre 400 y 1000 ppm, por lo que puede sobrepasarse el 

límite máximo de potabilidad establecido en 400 ppm.  
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El contenido en nitratos está dentro también del máximo conveniente, presentando 

valores de entre 30 a 50 ppm, aunque puede superarse el límite máximo establecido por 

la O.M.S. (45 ppm). En lo referido a sólidos disueltos, esta zona presenta valores de 

entre 1000 y 3000, por lo que puede superarse el límite máximo establecido en 1500 

ppm. 

 

En general, para toda la cuenca del Jarama los valores de cloruros y sulfatos son 

elevados, lo que parece deberse a la acción de disolución del agua sobre los niveles 

salinos y yesíferos del entorno, aflorantes aguas arriba, sobre las laderas que circunda 

el valle fluvial, coronadas por las formaciones pontienses de la Fm. Caliza de Colmenar, 

por lo que esta agua se clasifica como sulfatada cálcica (Cala Rivero et al., 1979). 

 

 

Vulnerabilidad de las aguas subterráneas 

 

Para estudiar la vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación es preciso determinar 

el riesgo previsible de alteración de la calidad natural del agua subterránea.  

 

En general, los factores que controlan la contaminación potencial de las aguas 

subterráneas son: la cantidad de vertidos, las características de los contaminantes y las 

características físicas del medio receptor.  

 

Existen distintos métodos para evaluar esta vulnerabilidad, en este caso, el que parece 

más apropiado es el elaborado por la EPA (USA), llamado DRASTIC. Este método fue 

concebido inicialmente para evaluar la contaminación por plaguicidas, pero 

posteriormente se adaptó para su uso en el contexto de actividades extractivas. 

 

En la zona que nos ocupa la vulnerabilidad de contaminación de las aguas subterráneas 

puede considerarse elevada debido a las características geológicas de los materiales 

cercanos (presencia de yesos, aguas arriba), asi como por las actividades agrícolas 

donde se usan fertilizantes, pesticidas, y otro tipo de sustancias para el control 

fitosanitario de los cultivos. Las zonas de gravas y arenas son especialmente conflictivas 

en este sentido ya que poseen una alta permeabilidad.  

 

Sin embargo, se considera que el riesgo de que se produzca tal contaminación por la 

actividad extractiva pretendida es bajo, ya que los materiales que se manejan 
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corresponden a los existentes de forma natural en esta zona (son inertes, sin 

componentes químicos). Además, siempre se opera por encima del nivel freático y 

durante los trabajos de extracción existe un control exhaustivo de los contaminantes 

manejados (repostaje de combustible).

Desde el punto de vista cuantitativo, la vulnerabilidad frente a la contaminación por 

plaguicidas (extrapolable, de alguna forma, a otro tipo de contaminación) del acuífero 

libre del territorio del proyecto LA LLAVE A-489 fue ya determinada en el EsIA, aplicando 

el denominado método CRIPTAS, resultando un impacto global por contaminación 

potencial con valor medio-elevado, habida cuenta, esencialmente, por la influencia de 

los factores tipo de suelo (muy permeable), topografía (llana) y profundidad del agua

(subsuperficial), por lo que se ha de extremar la seguridad de las operaciones mineras, 

que tenderán aumentar el impacto al disminuir la distancia al nivel saturado, en orden a 

garantizar el mantenimiento de las condiciones preoperacionales de calidad de las 

aguas subterráneas, ya maltrechas por el empleo tradicional de plaguicidas en las 

labores agrícolas.

Vegetación y hábitats

Ámbito geográfico

De acuerdo con Rivas-Martínez et al., (1987), teniendo en cuenta los datos bioclimáticos 

y las comunidades vegetales dominantes en la zona biogeográficamente, el entorno del 

proyecto LA LLAVE A-489 se enmarca en: Reino Holártico à Subreino Paleártico à

Región Mediterránea à Subregión Mediterránea Central à Superprovincia 

Mediterráneo-Iberolevantina à Provincia Castellano-Maestrazgo-Manchega à  Sector 

Manchego. 

En cuanto al piso bioclimático que ocupa, entendido como cada uno de los espacios que 

se suceden altitudinalmente, con las consiguientes variaciones de temperatura y 

precipitación, se puede decir que esta zona se encuentra en el Piso Mesomediterráneo 

superior.

El clima, como vimos en el epígrafe correspondiente, es uno de los factores más 

determinantes en la composición vegetal de los montes, aunque existen otros como el 
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suelo, la fisiografía o el hombre, que combinados dan origen a la estructura vegetal de 

nuestro paisaje.  

 

La fitoclimatología es la asociación de grandes tipos de vegetación (fitosociología) a 

grandes tipos climáticos (climatología). Allué, J.L (1990) desarrolla una clasificación 

fitoclimática para España a partir los datos del Instituto Nacional de Meteorología (INM), 

las Series de Vegetación Potencial (Rivas Martínez, S., 1987) y trabajo de campo. El 

resultado es la caracterización de 19 subtipos de vida vegetal, cada uno de ellos 

asociado a unas características climáticas concretas y que se reúnen en cuatro tipos 

fitoclimáticos generales: Áridos (III(IV), Mediterráneos (IV(III), IV1, IV2, IV3, IV4, IV(VI)1 

y IV(VI)2), Nemorales (VI(IV)1, VI(IV)2, VI(IV)3, VI(IV)4, VI(VII), VI(V) y VI) y 

Oroborealioides (VIII(VI), X(VIII), X(IX)1, X(IX)2), y que se ordenan de climas más 

cálidos y con sequías asociadas a las altas temperaturas, a climas más fríos, que 

también pueden implicar deficiencias hídricas, aunque en este último caso asociadas a 

las heladas. En ambos extremos (Áridos (subdesierto), Mediterráneo IV (III) y 

Oroborealoides de alta montaña (X (IX)1, X (IX)2), la vida de vegetación con porte 

arbóreo no es posible debido a las condiciones climáticas extremas.  

 

Aunque el análisis de las comunidades vegetales características de estos tipos 

fitoclimáticos es más profundo, valga decir que el tipo correspondiente a la superficie 

considerada de actuación es el tipo fitoclimático mediterráneo y con asociaciones 

potenciales de vegetación del tipo Lentiscares, Coscojares, Acebuchales, Encinares 

(Quercus ilex rotundifolia) y Encinares alsinares (Quercus ilex ilex).  

 

El análisis de la vegetación, por tanto, ha de comenzar por un estudio detallado de la 

vegetación potencial de la zona sometida al presente estudio basado en las Series de 

Vegetación Potencial (Rivas Martínez, S., 1987). 

 

Vegetación potencial 

 

La vegetación potencial es la que se instala después haber eliminado todas las 

actividades antrópicas pudiendo no llegar a ser igual a la vegetación natural potencial 

(la que tenía el territorio antes de cualquier modificación antrópica), si las modificaciones 

realizadas condicionan la sucesión natural e impiden la instalación de la comunidad 

climácica original debido a una excesiva degradación del medio. Su conocimiento es útil 

para deducir cuál es la vocación natural del territorio y se antoja fundamental para 
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conocer el nivel de degradación del paisaje debido a la intervención humana. Según se 

refleja a continuación, dos series de vegetación se ven representadas en el ámbito de 

estudio, la 22b y la I (Geomegaseries riparias mediterráneas y regadíos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1.7.1 Detalle del mapa de Series de Vegetación (Rivas-Martínez) 

 

Serie 22b: Serie mesomediterránea manchega y aragonesa basófila de Quercus 

rotundifolia o encina (Bupleurorigidi- Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, encinares 

Las series mesomediterráneas de la carrasca (Quercus rotundifolia) corresponden en 

su etapa madura o clímax a un bosque denso de encinas que en ocasiones pueden 

albergar otros árboles (enebros, quejigos, alcornoques, etc.) y que posee un sotobosque 

arbustivo en general no muy denso. La etapa madura se desarrolla sobre suelos 

mulliformes unas veces sobre sustratos silíceos y otras sobre calcáreos.  

 

La serie que nos ocupa es la de mayor extensión superficial de España. Su denominador 

común en todas las regiones donde se asienta es un ombroclima de tipo seco y unos 

suelos ricos de carbonato cálcico.  
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El carrascal, que representa la etapa madura de la serie, lleva un cierto número de 

arbustos esclerófilos en el sotobosque (Quercus coccifera, Rhamnus alaternus var. 

parviflora, Rhamnus lycioides susp. lycioides...) que tras la total o parcial desaparición 

o destrucción de la encina aumentan su biomasa y restan como etapa de garriga en 

muchas de estaciones fragosas de estos territorios. Tales coscojares sustituyentes hay 

que saber distinguirlos de aquellos iberolevantinos que representan la etapa madura de 

la serie mesomediterránea semiárida del Rhamno-Querceto cocciferae sigmetum.

La vocación de estos territorios es agrícola (cereal, viñedo, olivar, etc.) y ganadera 

extensiva. Las repoblaciones de pinos, sólo recomendables en las etapas de extrema 

degradación del suelo como cultivos protectores, deben basarse en pinos piñoneros 

(Pinus pinea) y sobre todo en pinos carrascos (Pinus halepensis). En la siguiente tabla 

2.1.7. se indican algunos bioindicadores de la serie:

Tabla 2.1.7. Etapas de regresión y bioindicadores de la Serie 22b (Rivas Martínez).

Serie I: Se diferencian dos grupos dentro de estas geomegaseries, las correspondientes 

con alamedas negras (Populus nigra) y las correspondientes con las alamedas blancas 

(Populus alba). 

Las alamedas negras tienen en la cabecera de serie la asociación Rubo-Salicetum

atrocinereae, la cual en sus orlas se asocia a arbustedas espinosas del Rubo ulmifolii-
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Rosetum corymbiferae, en las orlas próximas al cauce abundan Salix salviifolia y Salix 

atrocinerea, los cuales conforman la asociación Salicetum salvifolio-lambertianae. 

 

 En el caso de las alamedas blancas, algo más termófilas que las anteriores, tienen en 

la cabecera de serie las asociaciones Rubio tinctorum-Populetum albae y Salici 

atrocinereae Populetum albae, las cuales se componen principalmente de un estrato 

arbóreo denso de Populus alba, bajo el cual aparecen arbustedas espinosas de las 

asociaciones Pruno-Rubion ulmifolii y Clematido campaniflorae-Rubetum ulmifolii, en las 

zonas próximas a las riberas aparecen saucedas de Salix salviifolia y Salix atrocinerea 

pertenecientes a la asociación Salicetum salvifolio-lambertianae.  

 

Con frecuencia estos bosques de galería han sido roturados y alterados, principalmente 

por excesiva presión agrícola, con frecuencia son sustituidos por diversas formaciones 

hidrófilas, entre las que destacan los juncales y diversas comunidades de helófitos. 

 

 

Vegetación actual 

 

La vegetación dominante en la zona es la de cultivos de forrajeras (leguminosa en su 

mayor parte) en régimen de regadío, remplazando las masas arbustivas y arbóreas 

primigenias (encinares) que ocupaban las márgenes del fondo del valle fluvial.  

 

En el eje fluvial la presencia de vegetación riparia (tarays y rosales) y del bosque de 

galería, constituido por asociaciones de olmo común, álamo blanco y sauce, ocupan las 

márgenes de ribera del cauce.  

 

En las zonas más próximas a los escarpes que delimitan el valle fluvial se limita a un 

mosaico de cultivos de cereales y barbechos (cultivos de secano de labor intensiva) 

seguido de la vid. El olivo aparece también, aunque su importancia varía según la zona 

considerada y, en ocasiones, asociado al viñedo.  

 

La biocenosis del territorio es variada, típica de los terrenos llanos de vega, fuertemente 

influenciada por la presencia del eje fluvial y su bosque de galería y también por los 

cerros o escarpes que delimitan el valle fluvial (Figura 2.1.7.3.)  
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Figura 2.1.7.2 Tipos Estructurales. Información extraída del Mapa Forestal publicado por el 

Ministerio de Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.1.8. Tipos estructurales del territorio cercano al proyecto LA LLAVE A-489. 
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Figura 2.1.7.3. Imágenes de los terrenos a ocupar, actualmente con un uso agrícola. Abajo, al 

fondo, escarpes yesíferos que delimitan el valle fluvial. 

 

 

Respecto a la representatividad de la flora inventariada, ésta se ha de basar en un 

estudio comparativo con la vegetación potencial que, como se especificó en el epígrafe 

3.5.1, se caracterizaba en una de sus series por la presencia de un encinar acompañado 

por ejemplares de enebros o alcornoques en su etapa climácica cuya etapa de 

sustitución o de degradación se compone de carrascales, retamares y jarales.  

 

De este modo, se destaca una mínima representatividad de la vegetación existente en 

el ámbito con la vegetación climácica de la zona dentro de los límites de la parcela. 
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Hábitats 

 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea cuyo fin es asegurar el estado de 

conservación favorable de diversos hábitats naturales y de especies animales o 

vegetales de interés y de sus hábitats de distribución natural. Esta red surge al amparo 

de la Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres (�Directiva Habitats�).  

 

Dicha Directiva establece que cada Estado miembro contribuirá a la constitución de una 

red ecológica europea de Zonas Especiales de Conservación (ZEC), que se integrarán 

en la futura Red Natura 2000, en función de la representación que tengan en su territorio 

los tipos de hábitats naturales y los hábitats de las especies relacionadas en los Anexos 

I y II de la mencionada Directiva. 

 

En la Directiva se recoge expresamente que se integran en esta red las Zonas 

Especiales de Protección para Aves (ZEPA) ya clasificadas como tal o las que se 

clasifiquen en un futuro en virtud de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, relativa a la 

conservación de las aves silvestres y sus hábitats (�Directiva Aves�). La Directiva 

Habitats se traspuso al ordenamiento jurídico interno mediante el Real Decreto 

1997/1995, en el que se atribuye a las Comunidades Autónomas la designación de los 

lugares y la declaración de las ZEC.  

 

La parcela donde se enmarca la actuación sometida al presente estudio se encuentra 

incluida dentro del LIC ES3110006 "Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid"  

(Figura 2.1.7.4.) y de la ZEPA ES0000142 " Cortados y cantiles de los ríos Jarama y 

Manzanares" (Figura 2.1.7.5.). 

 

Estos espacios, a pesar de su elevado grado de alteración debido al importante 

desarrollo industrial y minero que sufre, presenta un gran interés faunístico, florístico y 

geomorfológico. Son numerosas las formaciones florísticas con carácter de 

endemicidad, relicticidad y marginalidad de su distribución, lo que le da un valor único. 

Entre ellas cabría destacar los tarayales, bosques de ribera (olmedas y saucedas), 

formaciones gipsícolas (entre las que podemos destacar ontinares, harmagales, 

orzagales y albardinales), encinares manchegos y numerosos ejemplos de ambientes 

palustres. De esta forma, aporta hábitats de interés europeo en buenas condiciones de 

conservación, entre ellos destacan: los brezales oromediterráneos, los matorrales 
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halófilos y halonitrófilos ibéricos, los pastizales de Juncetalia maritimi y las estepas 

salinas de Limonietalia y yesosas de Gypsophiletalia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1.7.4. Localización del proyecto LA LLAVE A-489, dentro del LIC ES3110006 "Vegas, 

cuestas y páramos del sureste de Madrid�. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1.7.5. Localización del proyecto LA LLAVE A-489, dentro de la ZEPA ES0000142 

"Cortados y cantiles de los ríos Jarama y Manzanares" 
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Respecto a la fauna, son también sobresalientes las aves rupícolas y acuáticas 

invernantes en los frecuentes afloramientos de agua asociados a los ríos y a las 

actividades extractivas en la zona de vega fluvial. Dentro del grupo de las aves rupícolas, 

cabría destacar la colonia con mayor densidad descrita en la bibliografía de Pyrrhocorax 

pyrrhocorax, la colonia de Milvus migrans única en su género por criar en cortados o las 

numerosas parejas nidificantes de Falco naumanni, Falco peregrinus y Bubo bubo.  

 

Respecto a la avifauna acuática, aporta refugios importantes para especies palustres 

como Circus aeroginosus, Ixobrychus minutus, Ardea purpurea, Porphyrio porphyrio, 

Himantopus himantopus y para otras especies de Charadriformes, favorecidas estas 

últimas por la aparición de islas de limos y remansamientos del caudal por los frecuentes 

azudes existentes. Por otro lado, los sotos revalorizan igualmente el LIC al encontrarse 

en unas aceptables condiciones de conservación y al albergar poblaciones de Coracias 

garrulus, Nycticorax nycticorax, Egretta garzetta. 

 

Incluyen estos espacios dos de los refugios para Quirópteros mejor conservados de la 

Comunidad de Madrid, con siete especies registradas de interés comunitario.  

 

Finalmente, destaca la fauna piscícola de los tramos altos de los ríos Tajo y Tajuña, lo 

que favorece el establecimiento de poblaciones estables de Lutra lutra. 

 

Igualmente, se señala la inclusión de la zona de estudio dentro del Parque Regional de 

los Ejes de los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y Jarama (Parque del Sureste) 

(Figura 2.1.7.6.), creado mediante la Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque 

Regional en torno a los Ejes de los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y Jarama y 

cuyo Plan de Ordenación de los Recursos Naturales fue aprobado mediante Decreto 

27/1999, de 11 de febrero. 
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Figura 2.1.7.6. Localización del proyecto LA LLAVE A-489, dentro del Parque Regional de los 

Ejes de los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y Jarama (Parque del Sureste). 

 

 

Fauna 

 

El objetivo de este apartado es describir la situación de las especies presentes en la 

zona de estudio, previamente a la realización de cualquier actuación, con especial 

atención a aquellas que estén protegidas por la legislación vigente.  

 

El inventario faunístico que se detallará a continuación se ha clasificado según lo 

establecido en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 

de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 

Especies Amenazadas, así como los Anexos de la Directiva Hábitats 92/43/CEE y la 

Directiva Aves 79/409/CEE.  

 

La metodología empleada para determinar la fauna existente en la zona de estudio 

consta de dos fases bien diferenciadas:  
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a) Recopilación bibliográfica tomando como base la información extraída de las 

siguientes fuentes 

§ Atlas y Libro rojo de los anfibios y reptiles de España (Ministerio de Medio 

Ambiente).  

§ Atlas de las aves reproductoras de España (Ministerio de Medio Ambiente).  

§ Atlas de los mamíferos terrestres de España (Ministerio de Medio Ambiente).  

§ Atlas y Libro rojo de los peces continentales de España (Ministerio de Medio 

Ambiente). 

 

b) Fase de Inventario en campo, por tanto, para una primera aproximación del tipo de 

fauna existente en la zona de estudio, el equipo redactor se ha basado en el Inventario 

Nacional de Biodiversidad (cuadrículas de 10 x10 km publicadas por el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) desarrollándose un listado de especies 

potencialmente presentes en la zona de estudio. En la cartografía procedente del 

Ministerio sobre la Fauna de la Península Ibérica existente, se detallan cuadrículas de 

10 x 10 km.; la seleccionada para la zona de actuación ha sido la 30TVK55, que es la 

que contiene la totalidad de la parcela.  

 

La Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN (también denominada en algunas 

ocasiones como el Libro Rojo), creada en 1963 es el inventario más completo del estado 

de conservación de especies de animales y plantas a nivel mundial. La lista es elaborada 

por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Muchos 

gobiernos y organizaciones crean sus propias listas rojas regionales basadas muy 

usualmente en la elaborada por la UICN, en el que clasifican a las especies de su región 

que se encuentran bajo amenaza. El objetivo es llevar al público la urgencia de los 

problemas de conservación, así como ayudar a la comunidad internacional a reducir la 

extinción. Es actualizada anualmente, realizándose un análisis en profundidad de las 

evaluaciones que contiene cada cuatro o cinco años.  

 

En la Lista Roja se clasifica a las distintas especies, en función de su estado de 

conservación y de su riesgo de extinción, en una serie de categorías, que en la última 

versión de la lista son las siguientes, desde menor a mayor riesgo: Categorías del Libro 

Rojo de los vertebrados de España (LR) 
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· En Peligro Crítico (CR)  

· En Peligro (EN)  

· Vulnerable (VU)  

· Casi Amenazado (NT)  

· No Evaluado (NE)  

· Extinta en estado silvestre (EW)  

· Extinta (EX) Preocupación Menor (LC) 

·  Datos Insuficientes (DD 

 

A raíz de la aprobación de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

y tras un largo proceso se ha aprobado por parte del Ministerio de Medio Ambiente, 

Rural y Marino el Real Decreto 139/2011, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas(CNEA).  

 

En el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial se recogen 

todas las especies que pueden estar amenazadas en un futuro cercano y para las que 

se recoge la obligatoriedad de evaluar periódicamente su estado de conservación y la 

prohibición de afectar negativamente a su situación 

 

Dentro de este listado encontramos el Catálogo Español de Especies Amenazadas que 

recoge las especies que están amenazadas en dos categorías: Vulnerables y En Peligro 

de Extinción, desapareciendo las categorías de Interés Especial y Sensible a la 

Alteración del Hábitat.  

 

Las especies catalogadas como:  

 

Ø En Peligro de Extinción (PE) son aquellas especies, subespecies o población de 

una especie cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su 

actual situación siguen actuando.  

 

Ø Vulnerables (VU) son aquellas especies, subespecie o poblaciones de una 

especie que corre el riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro 

inmediato si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos. 

 
Ø  Se recoge en este estudio como especies de Interés especial (IE) aquellas 
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especies incluidas en el Listado de especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial pero no se considera en ninguna de las categorías 

anteriores del CNEA  

 
Ø El listado de especies presentes en dichas cuadrículas es el que se detalla a 

continuación: 
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ESPECIE 

 

 
NOMBRE COMÚN 

 

 
GÉNERO 

 

 
FAMILIA 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

Libro 
Rojo 
UICN 

 
CNEA 

 

Directiva Aves 
2009/147/CE 

Directiva 
Hábitats 

92/43/CEE 

AVES 

Acrocephalus 

arundinaceus Carricero tordal Acrocephalus Sylviidae LC IE   

Acrocephalus 
scirpaceus Carricero común Acrocephalus Sylviidae LC IE   

Actitis hypoleucos Andarríos chico Actitis Scolopacidae LC IE   
Aegithalos caudatus Mito Aegithalos Aegithalidae LC IE   

Alectoris rufa Perdiz roja Alectoris Phasianidae LC  II,III  
Amandava 
amandava Bengalí rojo Amandava Estrildidae LC    

Anas platyrhynchos Ánade azulón Anas Anatidae LC  II,III  
Anas strepera Ánade friso Anas Anatidae LC  II  

Apus apus Vencejo común Apus Apodidae LC IE   
Ardea purpurea Garza imperial Ardea Ardeidae LC IE I  

Asio otus Búho chico Asio Strigidae LC IE   
Athene noctua Mochuelo europeo Athene Strigidae LC IE   
Aythya ferina Porrón europeo Aythya Anatidae LC  II,III  

Bubo bubo Búho real Bubo Strigidae LC IE I  
Burhinus oedicnemus Alcaraván común Burhinus Burhinidae LC IE I  
Caprimulgus ruficollis Chotacabras cuellirojo Caprimulgus Caprimulgidae LC IE I  
Carduelis cannabina Pardillo común Carduelis Fringillidae LC    
Carduelis carduelis Jilguero Carduelis Fringillidae LC    

Carduelis chloris Verderón común Carduelis Fringillidae LC    
Cecropis daurica Golondrina dáurica Cecropis Hirundinidae     

Certhia 
brachydactyla Agateador común Certhia Certhiidae LC IE I  

Cettia cetti Ruiseñor bastardo Cettia Sylviidae LC IE   
Charadrius dubius Chorlitejo chico Charadrius Charadriidae LC IE   

Ciconia ciconia Cigüeña blanca Ciconia Ciconiidae LC IE I  

Circus aeruginosus Aguilucho lagunero 
occidental Circus Accipitridae LC IE I  

Cisticola juncidis Buitrón Cisticola Sylviidae LC IE   
Clamator glandarius Críalo europeo Clamator Cuculidae LC IE   

Columba 

livia/domestica 
Paloma 

bravía/doméstica Columba Columbidae LC  II  
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Columba oenas Paloma zurita Columba Columbidae LC  II  
Columba palumbus Paloma torcaz Columba Columbidae LC  I, II, III  
Corvus monedula Grajilla Corvus Corvidae LC  II  
Coturnix coturnix Codorniz común Coturnix Phasianidae LC  II  
Cuculus canorus Cuco común Cuculus Cuculidae LC IE   
Delichon urbicum Avión común Delichon Hirundinidae LC    
Emberiza calandra Triguero Emberiza Emberizidae     
Falco naumanni Cernícalo primilla Falco Falconidae LC IE I  
Falco peregrinus Halcón peregrino Falco Falconidae LC IE I  
Falco tinnunculus Cernícalo vulgar Falco Falconidae LC IE   
Fringilla coelebs Pinzón vulgar Fringilla Fringillidae LC  I  
Fulica atra Focha común Fulica Phasianidae LC  II,III  
Galerida cristata Cogujada común Galerida Alaudidae LC IE   
Galerida theklae Cogujada montesina Galerida Alaudidae LC IE I  
Gallinula chloropus Gallineta común Gallinula Phasianidae LC  II  
Himantopus 
himantopus Cigüeñuela común Himantopus Recurvirostridae LC IE I  
Hippolais polyglotta Zarcero común Hippolais Sylviidae LC IE   
Hirundo rustica Golondrina común Hirundo Hirundinidae LC IE   
Ixobrychus minutus Avetorillo común Ixobrychus Ardeidae LC IE I  
Lanius excubitor Alcaudón real Lanius Laniidae LC    
Lanius senator Alcaudón común Lanius Laniidae NT IE   
Larus michahellis Gaviota patiamarilla Larus Laridae LC    
Larus ridibundus Gaviota reidora Larus Laridae LC  II  
Lullula arborea Alondra totovía Lullula Alaudidae LC IE I  

Luscinia 
megarhynchos Ruiseñor común Luscinia Turdidae LC IE   
Melanocorypha 

calandra Calandria común Melanocorypha Alaudidae LC IE I  
Merops apiaster Abejaruco europeo Merops Meropidae LC IE   
Milvus migrans Milano negro Milvus Accipitridae NT IE I  
Milvus milvus Milano real Milvus Accipitridae NT IE I  
Motacilla alba Lavandera blanca Motacilla Motacillidae LC IE   
Motacilla flava Lavandera boyera Motacilla Motacillidae LC IE   

Myiopsitta 
monachus Cotorra ar 

 

Myiopsitta Psittacidae LC    
Netta rufina Pato colorado Netta Anatidae LC  II  
Oenanthe hispanica Collalba rubia Oenanthe Turdidae LC IE   
Oenanthe leucura Collalba negra Oenanthe Turdidae LC IE I  
Oriolus oriolus Oropéndola Oriolus Oriolidae LC IE   
Otus scops Autillo europeo Otus Strigidae LC IE   
Parus caeruleus Herrerillo común Parus Paridae LC IE   
Parus major Carbonero común Parus Paridae LC IE   
Passer domesticus Gorrión común Passer Passeridae LC    
Passer hispaniolensis Gorrión moruno Passer Passeridae LC    
Passer montanus Gorrión molinero Passer Passeridae LC    
Petronia petronia Gorrión chillón Petronia Passeridae LC IE   
Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón Phoenicurus Turdidae LC IE   
Pica pica Urraca Pica Corvidae LC  II  
Picus viridis Pito real Picus Picidae LC IE   
Podiceps cristatus Somormujo lavanco Podiceps Podicipedidae LC IE   
Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro Podiceps Podicipedidae LC IE   
Porphyrio porphyrio Calamón común Porphyrio Phasianidae LC IE I  

Ptyonoprogne 
rupestris Avión roquero Ptyonoprogne Hirundinidae LC IE   

Pyrrhocorax 
pyrrhocorax Chova piquirroja Pyrrhocorax Corvidae NT IE I  
Rallus aquaticus Rascón europeo Rallus Rallidae LC  II  

Recurvirostra 
avosetta Avoceta común Recurvirostra Recurvirostridae LC IE I  

Remiz pendulinus Pájaro moscón Remiz Remizidae LC IE   
Riparia riparia Avión zapador Riparia Hirundinidae LC IE   
Saxicola torquatus Tarabilla común Saxicola Turdidae LC    
Serinus serinus Verdecillo Serinus Fringillidae LC    
Streptopelia 
decaocto Tórtola turca Streptopelia Columbidae   II  
Streptopelia turtur Tórtola común Streptopelia Columbidae LC  II  
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Sturnus unicolor Estornino negro Sturnus Sturnidae LC    
Sylvia atricapilla Curruca capirotada Sylvia Sylviidae LC IE   
Sylvia melanocephala 

Curruca cabecinegra Sylvia Sylviidae LC IE   
Sylvia undata Curruca rabilarga Sylvia Sylviidae LC IE I  
Tachybaptus 

ruficollis Zampullín común Tachybaptus Podicipedidae LC IE   

Turdus merula Mirlo común Turdus Turdidae LC  II  
Tyto alba Lechuza común Tyto Tytonidae LC IE   
Upupa epops Abubilla Upupa Upupidae LC IE   

MAMÍFEROS 
Apodemus sylvaticus Ratón de campo Apodemus Muridae LC    
Crocidura russula Musaraña gris Crocidura Soricidae LC    
Erinaceus europaeus Erizo europeo Erinaceus Erinaceidae LC    
Genetta genetta Gineta Genetta Viverridae LC   V 
Lepus granatensis Liebre ibérica Lepus Leporidae LC    
Lutra lutra Nutria paleártica Lutra Mustelidae NT IE  II,IV 
Martes foina Garduña Martes Mustelidae LC    

Microtus 
duodecimcostatu Topillo mediterráneo Microtus Muridae     

Mus musculus Ratón casero Mus Muridae LC    
Mus spretus Ratón moruno Mus Muridae LC    
Mustela nivalis Comadreja Mustela Mustelidae LC    
Neovison vison Visón americano Mustela Mustelidae LC    
Oryctolagus 
cuniculus Conejo Oryctolagus Leporidae NT    

Rattus norvegicus Rata parda Rattus Muridae LC    
Rhinolophus 
ferrumequinu 

Murciélago grande de 
herradura Rhinolophus Rhinolophidae LC VU  II 

Vulpes vulpes Zorro Vulpes Canidae LC    
REPTILES 

Blanus cinereus Culebrilla ciega Blanus Amphisbaenidae LC IE   
Chalcides striatus Eslizón tridáctilo Chalcides Scincidae LC IE   
Coronella girondica Culebra lisa meridional Coronella Colubridae LC IE   
Lacerta lepida Lagarto ocelado Lacerta Lacertidae  IE   
Malpolon 

monspessulanus Culebra bastarda Malpolon Colubridae LC    

Mauremys leprosa Galapago leproso Mauremys Bataguridae  IE  II,IV 
Natrix maura Culebra viperina Natrix Colubridae LC IE   
Podarcis hispanica Lagartija ibérica Podarcis Lacertidae LC IE  IV 

Psammodromus 
algirus Lagartija colilarga Psammodromus Lacertidae LC IE   

Psammodromus 
hispanicus Lagartija cenicienta Psammodromus Lacertidae LC IE   

Rhinechis scalaris Culebra de escalera Rhinechis Colubridae LC IE   
Trachemys scripta Galapago de Florida Trachemys Emydidae LC    

ANFIBIOS 
Bufo bufo Sapo común Bufo Bufonidae LC    
Bufo calamita Sapo corredor Bufo Bufonidae LC IE  IV 
Discoglossus jeanneae Sapillo pintojo meridional Discoglossus Discoglossidae NT 

IE  II 
Pelobates cultripes Sapo de espuelas Pelobates Pelobatidae NT IE  IV 
Pleurodeles waltl Gallipato Pleurodeles Salamandridae NT IE   
Rana perezi Rana común Rana Ranidae LC   V 

PECES 
Ameiurus melas Pez gato negro Ameiurus Ictaluridae LC    
Barbus bocagei Barbo común Barbus Cyprinidae LC    
Chondrostoma arcasii Bermejuela Chondrostoma Cyprinidae VU A3ce IE   
Cyprinus carpio Carpa Cyprinus Cyprinidae Vu A2ce    
Gambusia holbrooki Gambusia Gambusia Poeciliidae -    
Squalius alburnoides Calandino Squalius Cyprinidae VU A3ce    
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Cabe destacar que, debido a lo antropizado del sector, en los listados mostrados 

aparecen especies con presencia potencial, no existiendo en realidad ni en la zona del 

ámbito ni en las proximidades del mismo. 

Las características particulares del terreno van a condicionar la presencia de la mayoría 

de las especies silvestres que caracterizan la fauna existente, representadas todas ellas 

por especies oportunistas capaces de aprovechar los cambios y transformaciones que 

potencialmente pueden ofrecer estos medios. 

Así, en cuanto a la fauna terrestre, las especies faunísticas que se han identificado de 

visu pertenecen tanto al dominio de múridos Ratas (Ratus sp.) y Ratones (Mus sp.) así

como de conejo y liebre (Lupus lupus). La Lagartija Ibérica (Podarcis hispanica) 

caracteriza la herpetofauna y respecto a la avifauna se han identificado individuos de 

urraca (Pica pica), pinzón vulgar (Fringilla coelebs), de gorrión (Passer domesticus), de 

verderón común(Carduelis chloris), perdiz (Alectoris rufa), codorniz (Coturnix coturnix) y 

paloma zurita (Columba oenas), así como varias parejas de cigüeña blanca (Ciconia 

ciconia), asentadas en las torres de apoyo del tendido eléctrico de la LAT 220 kV de 

REE, al sur de los terrenos de explotación.

Paisaje

Descripción general del paisaje

Por paisaje se entiende naturaleza, territorio, área geográfica, medio ambiente, sistema 

de sistemas, recurso natural, hábitat, escenario, pero, sobre todo, el paisaje es la 

manifestación externa, indicador de los procesos que tienen lugar en el territorio 

correspondientes al ámbito natural o humano. 

Como fuente de información, el paisaje es objeto de interpretación. Por un lado, el 

hombre es parte integrante del paisaje modificándolo a través de sus actuaciones y de 

su vida cotidiana en él. Por otro, recibe y procesa la información que suministra el 

paisaje, como simple espectador, analizándola de forma espontánea o dirigida según 

un esquema de estudio con un fin determinado. A su vez, la información recibida puede 

servir para modificar la actuación del hombre sobre el paisaje. Se establece así una 
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relación en los dos sentidos: hombre-paisaje y paisaje-hombre.  

 

El paisaje se define como la percepción plurisensorial de un sistema de relaciones 

ecológicas (Díaz Pineda, 1973), es decir, el complejo de interrelaciones derivadas de la 

interacción de rocas, agua, aire, plantas y animales.  

 

Esto quiere decir que la interpretación del paisaje depende de la percepción del entorno, 

por lo que aquél es diferente dependiendo de la persona que lo percibe. De este modo, 

se pueden identificar una serie de elementos básicos en los que se divide la percepción: 

Paisaje (composición de formas naturales y antrópicas), Visibilidad, Observador e 

Interpretación.  

 

De esta manera, en función de la ubicación de la actuación, la calidad ambiental tendrá 

más o menos peso. Normalmente, según la aproximación a borde urbano, el nivel de 

antropización es mayor, por lo que la afección paisajística suele ir creciendo en función 

del grado de aislamiento de la actuación, de su elevación sobre el horizonte y de la 

apertura de la cuenca visual, debiéndose considerar en estos casos de alejamiento de 

núcleo urbano, la afección que producen las infraestructuras ligadas al desarrollo 

urbanístico (viarios, electricidad, conducciones, etc.�).  

 

Existen dos grandes enfoques en el estudio del paisaje.  

 

- Paisaje ecológico: Analiza el paisaje como manifestación externa del territorio y las 

distintas fuerzas que sobre él actúan. El paisaje ecológico se analiza externamente y de 

forma global y estaría constituido por los componentes perceptibles de un sistema 

natural (fenosistema) que se complementan con el componente no perceptible del 

sistema y de difícil observación (criptosistema). La inclusión del hombre como elemento 

clave del paisaje ha llevado a varios investigadores a interpretar el paisaje como un 

estado cultural: el escenario de la actividad humana.  

 

- Paisaje visual: Es el otro enfoque en el cual se le estudia como un trasfondo estético 

de la actividad humana, ligado a la percepción humana estando delimitado por el 

entorno visual del punto de observación y caracterizado por los elementos que pueden 

ser percibidos visualmente. 

 

Siguiendo este último enfoque y, para la elaboración del Mapa de Calidad de Paisaje de 
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la zona donde se prevé desarrollar el Proyecto Urbanizador, se habrán de tener en 

cuenta diversos aspectos:  

 

- Los componentes naturales: formas del terreno (altitudes, pendientes), cubierta 

vegetal, presencia de masas y cursos de agua, etc. - Componente biológico: vida vegetal 

y animal; la fauna, desde el punto de vista paisajístico, tiene asignado una importancia 

menor que otros factores. 

 

- Las actividades humanas: Son estructuras espaciales debidas a las actuaciones 

humanas, destacando en especial el uso del suelo 

 

Elementos y componentes del paisaje 

 

En las distintas acepciones del término paisaje subyace un sustrato común formado por 

una unidad espacial, el territorio, que se percibe bajo un cierto prisma. Aun reconociendo 

la componente subjetiva que entraña toda percepción es posible abordar el estudio del 

paisaje en términos objetivos si se entiende éste como la expresión espacial y visual del 

medio.  

 

Tanto los elementos del medio que conforman el territorio, como sus composiciones, 

poseen unas propiedades visuales que constituyen la expresión plástica del paisaje. Las 

características no visuales, sonidos y olores, contribuyen también a la definición del 

paisaje, siendo en ocasiones atributos importantes del mismo.  

 

Elementos Visuales Básicos. El paisaje entendido como conjunto de unidades 

territoriales con distintas propiedades y características, puede ser analizado y definido 

a través de los siguientes elementos visuales: forma, línea, color y textura, a los que 

pueden añadirse la escala y el espacio. Estos atributos se refieren a la expresión visual 

objetiva del paisaje, no a las preferencias ni a otro tipo de respuesta del observador 

frente al paisaje.  

La combinación de los elementos visuales crea composiciones en las que es posible 

definir cualidades estéticas similares a las generalmente aceptadas en el mundo 

artístico (unidad, fuerza o intensidad, variedad�) y permite la diferenciación de las 

distintas unidades que el observador percibe:  

 

· Unidad es la agregación armónica ordenada y coherente de las partes 
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elementales, de forma que el conjunto es algo más que la simple suma de éstas.  

 

· Fuerza o intensidad es la cualidad del paisaje que lo hace singular y visualmente 

llamativo.  

 

· Variedad se refiere a la condición de tener partes diferenciadas, a la ausencia 

de monotonía.  

 

La importancia relativa de los distintos elementos visuales depende le tipo de paisaje. 

El elemento o elementos más significativos serán aquellos que contribuyan a identificar 

o singularizar su carácter: bien por su fuerte contraste, que llama la atención del 

espectador y hace que domine en la composición, o bien por su única y uniforme 

presencia en la escena. 

 

Componentes del Paisaje. Los componentes del paisaje son los aspectos del territorio 

que se pueden diferenciar a simple vista y que lo configuran. Pueden agruparse en tres 

grandes bloques:  

 

Componentes naturales: formas del terreno (altitudes, pendientes), cubierta vegetal, 

presencia de masas y cursos de agua, nieve, etc.  

 

Componentes bióticos: vegetación, tanto espontánea como cultivada, generalmente 

apreciada como formaciones mono o pluriespecíficas de una fisionomía particular, pero 

también en ocasiones como individuos aislados; fauna, incluidos animales domésticos, 

en tanto en cuanto sean apreciables visualmente.  

 

Componente antrópico: estructuras espaciales debidas a las actuaciones humanas, ya 

sean puntuales, extensivas o lineales, destacando en especial las concernientes al uso 

del suelo. 

 

La actuación humana en el paisaje tiene lugar a través del desarrollo de múltiples 

acciones de muy diversa significación paisajística. Entre ellas destacan:  

 

· Las actividades agrícolas y ganaderas: cultivos extensivos de secano, regadíos, 

repoblaciones forestales, dehesas,�  
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· Las obras públicas e infraestructuras ya sean de tipo lineal (carreteras, 

ferrocarril, tendidos eléctricos, oleoductos, etc,) o puntual-superficial (embalses, 

puertos,�).  

 

· La industria y la minería: naves y plantas industriales, canteras, vertidos de 

escombros,�  

 

· Urbanización y edificaciones: núcleos urbanos de distinto tamaño, 

urbanizaciones extensivas, construcciones tradicionales,�  

 

· Actividades turísticas y deportivas: estaciones de esquí, campos de golf, 

complejos deportivos, zonas verdes,�  

 

La importancia de la intervención es enorme en nuestros paisajes, hasta el punto de que 

existen pocos en la actualidad que puedan considerarse estrictamente naturales. La 

actuación humana no tiene porqué asociarse necesariamente con los aspectos 

negativos del paisaje. La transformación del uso del suelo o la construcción de ciertas 

estructuras supone en ocasiones, intencionada o casualmente, un enriquecimiento del 

paisaje que no puede pasarse por alto. En definitiva, el área concreta donde se ubica 

este proyecto, debido al poco grado de cubierta vegetal, y monotonía de su relieve, no 

constituye un espacio de interés paisajístico, si bien al tratarse de un espacio llano y 

continuo, su panorámica es amplia. 

 

 

Calidad visual del paisaje 

 

Se entiende por calidad de un paisaje su grado de excelencia, el mérito que tiene para 

no ser alterado o destruido, o para que su esencia y su estructura actual se conserve. 

Se trata pues de una característica intrínseca al paisaje, independiente de la actividad 

que se desarrolle en él.  

 

La determinación de la calidad visual del paisaje tiene interés cuando se trata de adoptar 

alternativas de uso y se necesitan cánones comparativos (la valoración de la calidad es 

generalmente un ejercicio comparativo y no es fácil de determinar la de un sitio 

aisladamente).  
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Todo intento de evaluación de la calidad paisajística de un espacio debe asumir la 

existencia de posturas subjetivas antagónicas. Pero siempre se debe tratar de objetivar 

lo que se ve con objeto de marcar los aspectos que permitan comparar situaciones 

distintas. Es decir, la subjetividad de la determinación de la calidad se debe admitir, para 

ser encauzada y controlada.  

 

Para determinar cuáles son las principales preferencias respecto al paisaje se han 

realizado a lo largo de los años numerosos estudios, bien sobre el terreno, bien sobre 

fotografías, ofreciendo estas últimas una visión parcial y sensitivamente limitada de los 

paisajes, debiéndose usar únicamente como herramienta de apoyo. Entre ellos 

podemos destacar los análisis de Cinton (en Bolós, 1992), quien determinó que la 

calidad del paisaje se determinaba principalmente por la morfología y los usos del suelo, 

asumiendo que las montañas resultaban más atractivas que las mesetas, y éstas que 

las tierras bajas.  

 

En nuestro caso particular, tras el análisis in situ de la zona podemos afirmar que los 

factores que inciden en la calificación del paisaje de la zona de estudio son los usos del 

suelo y vegetación actual (abundancia y representatividad).  

 

Debido a tales características, tal como se han descrito en apartados anteriores tanto la 

ordenación actual del ámbito como la abundancia y representatividad de la vegetación 

existente, se ha considerado toda la superficie del ámbito como de Calidad Media 

(Tabla 2.1.8.1.), confirmado tras el análisis del mapa de Calidad de Paisaje (Figura 

2.1.8.1.), publicado por la D.G. de Urbanismo y Estrategia Territorial de la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio la Consejería de la Comunidad de Madrid. 

 

Tabla 2.1.8.1. Valoración de la calidad del paisaje tanto para el entorno de LA LLAVE A-489 

 

Factor 
 

Valoración  
 

Fisiografía Media-Baja 
Baja 
Alta 

Media 
Media 
Media 
Baja  

Vegetación 
Agua 
Color 

Fondo escénico 
Rareza 
Acción del hombre 
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Figura 2.1.8. Mapa de Calidad de Paisaje de la Comunidad de Madrid (Consejería 

de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio) 

 
 

Este concepto se suele aplicar a una escala más local que el de fragilidad, pues esta 

última se refiere a un territorio más amplio.  

 

Mientras la calidad visual de un paisaje es una cualidad intrínseca del territorio que se 

analiza, la fragilidad depende del tipo de actividad que se pretende desarrollar y los 

criterios que se consideran más importantes son la accesibilidad visual a la parcela de 

estudio y la potencialidad del número de observadores que van a ver la actuación.  

 

Debido a la existencia de una vía con un elevado índice medio diario de tráfico, el 

número de observadores potenciales se considera como algo numeroso, lo que justifica 

la valoración global de la Fragilidad Visual Media-Baja (Tabla 2.1.8.2.). 
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Tabla 2.1.8.2. Valoración de la fragilidad visual del paisaje del entorno de LA LLAVE. 

Factor Valoración Valoración general 

Pendiente Baja  
Media-Baja Orientación Media 

Vegetación Baja 

 

 

Análisis de cuencas visuales 

 

La cuenca visual potencial es el conjunto de puntos desde los cuales la actuación 

productora del impacto es visible, considerando para su análisis únicamente las 

características topográficas del terreno.  

 

Para el estudio de la cuenca visual, se ha utilizado la cartografía digital disponible, a 

escala suficiente, apoyada por potentes herramientas SIG a fin de permitir la elaboración 

de diferentes mapas de visibilidad o cuencas visuales lanzados tanto desde los puntos 

de vista preferentes establecidos por el equipo redactor.  

 

Para la obtención de la cartografía temática derivada se ha realizado un modelo digital 

del terreno mediante interpolación de triángulos (TIN) a partir de las curvas de nivel 

obtenidas del mapa topográfico y de los puntos de cota notables tras realizar una 

limpieza topográfica de las distintas capas vectoriales. El modelo digital del terreno 

(MDT) no es otra cosa que una representación de la superficie y de su relieve a nivel 

del suelo representada por una cuadrícula en la que cada célula de la cuadrícula tiene 

un valor de elevación.  

 

Una vez generado el TIN se procedió a la integración de capas georreferenciadas a fin 

de alcanzar una representación tridimensional óptima de la superficie de estudio que 

nos ayudara al análisis de las cuencas y líneas visuales.  

 

Para dicha modelización tridimensional virtual de la zona de estudio se integraron las 

ortofotos a color disponibles sobre el modelo digital del terreno para así dar textura al 

relieve de la superficie añadiéndose las suficientes capas de infraestructuras espaciales 

para que quedara reflejado el estado antrópico en las inmediaciones del área donde se 

va a llevar a cabo la actuación. Los modelos de visibilidad establecen el área que se 

puede ver desde un punto y, por tanto, el área desde la que puede verse ese punto. 



PLAN DE RESTAURACIÓN EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA �LA LLAVE A-489�  
 
(T.M. San Martín de la Vega - Madrid). ADAPTADO A LA D.I.A. SEA Ref. 79/17 

 

______________________________________________________________________ 

ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.                             octubre 2021 Pág.96 

 

 El primer caso puede ser útil para el diseño de redes de control, como por ejemplo su 

uso en el análisis de ubicación de torres para el control de incendios forestales, mientras 

que el segundo encuentra su utilidad óptima como criterio a la hora de establecer 

localizaciones para infraestructuras visualmente impactantes (vertederos, parques 

eólicos�)  

 

Dos puntos serán mutuamente visibles si la línea recta que los une tiene siempre una 

altitud superior a la del terreno, por lo tanto, la cuenca visual de un punto base se define 

como el conjunto de puntos de un modelo digital del terreno que es recíprocamente 

visible con el punto base especificado.  

 

En el caso que se analiza en este documento, se ha realizado un único análisis visual 

básico a partir del modelo digital del terreno generado. 

 

De esta manera, para determinar la localización desde el punto de vista visual de la 

delimitación de la actuación se han considerado los siguientes puntos de vista 

preferentes: M-506, M-301, M-302, M-311 y el Punto de Observación: San Martín de la 

Vega; es un municipio del sur de la Comunidad de Madrid, situado en la Comarca de 

Las Vegas. A fecha de enero de 2020, la población es de 19.633 habitantes, con una 

densidad de población de 185,17 hab./km² Punto de Observación: Urbanización 

Vallequillas ; Urbanización localizada al noreste de San Martín de la Vega con una 

población residencial próxima a los 250 habitantes. Las carreteras se definen en todo 

caso como puntos de observación dinámico. A consecuencia del número de 

observadores potenciales, se han considerado para los cálculos de las cuencas visuales 

como Puntos de Observación Principales las vías rápidas M-506 y la M-301 así como el 

núcleo poblacional de San Martín de la Vega y como Puntos de Observación 

Secundarios todos los demás puntos seleccionados. 

 

El estudio de las cuencas visuales se realiza calculando en forma cartográfica la 

extensión de toda la superficie que es visible desde cada uno de los puntos 

considerados como Puntos de Observación, basándose los cálculos en el modelo 

tridimensional previamente generado por la herramienta SIG y para la zona de estudio 

delimitada. De esta manera, habiendo determinado en coordenadas previamente la 

superficie definida como �Área de Estudio�, se puede establecer desde cuáles de los 

puntos indicados es visible de forma directa el sector de futura explotación.  
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Se obtienen finalmente 6 salidas gráficas individuales y una integral en las que de 

manera intuitiva se observa la superficie vista desde cada uno de los puntos 

especificados, reflejándose en los planos correspondientes (ver anejos EsIA) las zonas 

visibles en color verde y en rojo las no visibles, tal y como puede observarse en la figura 

2.1.8.2., relativa a la cuenca visual utilizando todos los puntos de observación. De la 

misma se deduce que, para las condiciones iniciales ideales resultantes de considerar 

únicamente las características topográficas del terreno, la nueva explotación sería 

visible su totalidad. 

Figura 2.1.8.2. Análisis integral de las cuencas visuales LA LLAVE A-489.

Usos y aprovechamientos del suelo.

De acuerdo con el Sistema de Información Urbana (SIU) del Ministerio de Fomento, los 

principales usos del suelo para el municipio de San Martín de la Vega son: agrícola 

(cultivos), forestal (bosques y dehesas), superficies artificiales y zonas urbanas, 

Industrial, minas y canteras e infraestructuras de transporte. Estos usos del suelo ponen 

de manifiesto que se trata de un entorno muy modificado por la acción humana.
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El Corine Land Cover (CLC, 2006) elaborado a nivel europeo, recoge también los 

distintos usos del suelo. De acuerdo con la clasificación de éste, la explotación LA 

LLAVE A-489, se sitúa sobre terrenos �regados permanentemente� (Figura 2.1.9.).

Figura 2.1.9. Mapas de usos del suelo del entorno de La LLAVE de acuerdo con el Corine Land 
Cover (2006).

Descripción del medio socioeconómico.

El medio socioeconómico del entorno de la futura explotación tiene dos vertientes, una 

rural, con un marcado carácter agropecuario, de baja renta, a excepción de los cultivos 

de regadío de la vega baja del Jarama; y otra industrial, representada por los polígonos 

industriales de San Martín de la Vega, Arganda del Rey y Rivas Vaciamadrid, y las 

explotaciones mineras de áridos, que ocupan a una gran parte de la población activa de 

la zona. 

Al norte y lindera se encuentra la explotación �MARESA A-043�, actualmente activa, 

otras explotaciones situadas al Norte, Sureste en la zona de Morata de Tajuña y al 

suroeste en el propio término municipal de San Martín de la Vega. Los 

aprovechamientos agrícolas, en las fincas que nos ocupan, son bajos.
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En este entorno existe una relativa heterogeneidad socioterritorial debido a la diferente 

presión urbana a la que se encuentra sometido. El núcleo de población más próximo a 

la futura explotación es la urbanización Vallequillas Norte, dependiente del municipio de 

San Martín de la Vega, que dista de ella unos 150 m aproximadamente, al otro lado de 

la Carretera M-506.

Los municipios del entorno del proyecto pueden considerarse de tamaño medio a 

grande, con elevada densidad de población, en términos generales. Desde 1998 la 

población en estos municipios se ha visto incrementada, especialmente en los 

municipios de San Martín de la Vega, Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey.

Tradicionalmente estas poblaciones se dedicaban principalmente a la agricultura, si bien 

en la actualidad se dan varias actividades relacionadas con la industria, el sector 

servicios, etc., todo ello condicionado por su situación estratégica y por la proximidad a 

vías de comunicación. Esto hace que, en lo referente al empleo, exista una notable 

especialización en industria y servicios. Además, en este entorno hay un importante 

desarrollo del sector minero para el aprovechamiento de áridos.

Infraestructuras y servicios.

En el entorno de la futura explotación LA LLAVE existe una compleja red de 

infraestructuras y servicios. Así, podemos referirnos a la carretera Comarcal M-506, 

situada a unos 50 m, en la parte más cercana, así como la zona B1 del Parque Regional 

del Sureste. A su vez la explotación es atravesada por una línea eléctrica, existiendo 

dos apoyos de esta dentro del área de explotación. También hay que resaltar que por 

su lado Este discurre el Oleoducto Puertollano-Loeches, al cual en su parte más cercana 

con la explotación se le ha considerado una berma de 10 m al mismo.

El desarrollo de esta explotación no afecta a ninguna de estas infraestructuras, ni a 

ninguna otra. De hecho, dada su proximidad a la explotación MARESA A-043, lindera 

por el norte con ella, no será necesario acondicionar nuevos accesos, ya que se usarán 

los existentes para dicha explotación. Así, el acceso a la explotación se realizará a 

través del actual acceso a la explotación MARESA A-043, al que a su vez se accede 

desde la M-506, como ya se ha explicado.
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Es importante señalar que, la explotación, atendiendo a la Condición 2.7. de la DIA, en 

orden a procurar agrupar los impactos a generar con los generados con la explotación 

MARESA A-43 procurando además posibles sinergia positivas (p.e. por uso de accesos 

ya existentes), se iniciará por el sector norte y avanzará hacia el sur empleando accesos

a desarrollar dentro del propio área de la explotación.

Por otro lado, en zona, donde existen numerosos núcleos de población y 

urbanizaciones, también se ha desarrollado una industria importante habiendo 

proliferado la instalación de polígonos industriales, así como otras instalaciones 

relacionadas con la propia actividad de extracción de gravas y vinculadas a ellas 

importantes plantas de tratamiento.

Bienes patrimoniales

Patrimonio arqueológico, paleontológico e histórico-artístico

Son numerosos los yacimientos arqueológico-descubiertos en este entorno, 

especialmente en los valles del Jarama y otros cursos fluviales, en sus llanuras de 

inundación y terrazas, así como en cerros del entorno. Así, en otras terrazas del río 

Jarama se han encontrado restos de Elephas antiquus, una especie de elefante extinta 

que vivió en Europa desde el Pleistoceno medio hasta el inicio del Pleistoceno superior. 

En la web http://www.elsoto.org/yacimientos-arqueologicos/ puede consultarse una 

recopilación de los yacimientos de esta zona. 

En la ubicación exacta de la explotación LA LLAVE A-483 no se han identificado restos 

de interés arqueológico, paleontológico o histórico-artístico, si bien se realizará un 

seguimiento arqueológico de todos los trabajos de movimiento de tierras, conforme a 

las indicaciones de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 

Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid. Si durante la ejecución de las obras 

apareciesen indicios de afección a un yacimiento o algún otro valor histórico, artístico o 

cultural, se paralizarán las obras y se informará inmediatamente al citado organismo 

para que examine los restos y adopte las medidas oportunas, siendo de aplicación la 

Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, todo 

ello de acuerdo con el Cap. 9, punto 9.1 de la DIA.
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Vías pecuarias 

 

La explotación no afecta a ninguna vía pecuaria y su acceso se localiza, igualmente, 

fuera del dominio público pecuario. 

 

Montes de Utilidad Pública y Montes preservados 

 

Los Montes de Utilidad Pública (MUP) son montes de titularidad pública que han sido 

declarados como tales por satisfacer necesidades de interés general, al desempeñar, 

preferentemente, funciones de carácter protector, social o ambiental; así lo establece el 

artículo 11 de la Ley 16/1995, Forestal y de protección de la Naturaleza de la Comunidad 

de Madrid. Los MUP están gestionados por la DG del Medio Ambiente de la Comunidad 

de Madrid, perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 16/1995, Forestal y de protección de la Naturaleza 

de la Comunidad de Madrid; jurídicamente son Montes de Régimen Especial, teniendo 

la calificación de suelo no urbanizable de especial protección a efectos urbanísticos. 

 

Los Montes de Utilidad Pública más cercanos a la explotación LA LLAVE A-489 son: Nº 

209-Riscos y Anexos (situado a unos 8,2 km) y Nº 213-Soto de las Juntas (situado a 

unos 5,6 km), ambos en el término municipal de Rivas-Vaciamadrid. Las Figuras 

2.1.13.1 y 2.1.13.2. muestran las fichas correspondientes a estos MUP, en ellas pueden 

consultarse su ubicación y características. 

 

También existen en el entorno de la futura explotación algunos Montes Preservados, el 

más próximo, situado a unos 2,6 km, es el denominado Masas arbóreas, arbustivas y 

subarbustivas de encinar, alcornocal, enebral, sabinar, coscojal y quejigal y las masas 

arbóreas de castañar, robledal y fresnedal de la Comunidad de Madrid definidas en el 

anexo cartográfico de la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

Comunidad de Madrid. 
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Figura 2.1.12.1. Ficha correspondiente al MUP-209. 

 

 

Figura 2.1.12.2. Ficha correspondiente al MUP-213. 
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Figuras de protección del medio natural

Como ya se ha adelantado, los terrenos de LA LLAVE se sitúan dentro de la Zona D3 

del Parque Regional del Sureste de Madrid, (Figura 2.1.13.1), concretamente llamado 

Ejes de los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y Jarama (Ley 6/1994, de 28 de junio, 

sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares 

y Jarama, modificada por la Ley 7/2003, de 20 de marzo), donde están permitidos este 

tipo de proyectos o actividades.

Este terreno también se encuentra incluido en el Lugar de Interés Comunitario (LIC), 

también declarado como Zona de Especial Conservación (ZEC), Vegas, Cuestas y 

Páramos del Sureste de Madrid. A su vez, esta superficie se encuentra dentro de la 

Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Cortados y Cantiles de los ríos 

Jarama y Manzanares.

La Tabla 2.1.13.1 recoge una relación de Espacios Protegidos del entorno de la futura 

explotación y la distancia aproximada a la misma. En la figura 2.1.14.2. puede verse la 

locación de estos espacios protegidos y la explotación LA LLAVE A-489.

Tabla 2.1.13.1. Relación de espacios de la red Natura 2000, 
Espacios Naturales Protegidos y cursos fluviales del entorno de 

LA LLAVE A-489
(http://www.madrid.org/cartografia_ambiental/html/visor.htm).

RECURSOS Y ESPACIOS NATURALES
Distancia a la 
explotación

Parque Regional entorno a los Ejes de los Cursos Bajos 
de los ríos Manzanares y Jarama (Ley 6/1994 y Ley 
7/2003).

Incluido

Zona especial de conservación (ZEC) y Lugar de 
interés Comunitario (LIC) Vegas, Cuestas y Páramos 
del Sureste de Madrid (ES3110006).

Incluido

Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y Manzanares 
(ES0000142).

Incluido

Zona de Especial Conservación (ZEC) y Lugar de 
Interés Comunitario (LIC) Cuencas de los ríos Jarama 
y Henares (ES3110001).

Incluido

Humedales protegidos
Laguna del Campillo 7,7 km
Lagunas de Las Madres 4,9 km
Laguna de Soto de las Juntas 6,4 km
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Figura 2.1.13.1. Localización de los terrenos de la explotación en ZONA D3 del Parque 

Regional del Sureste.
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2.2. MEDIDAS PREVISTAS PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

ESPACIO NATURAL AFECTADO POR LA EXPLOTACIÓN 
 

Las medidas previstas para la rehabilitación del espacio natural se refieren a las tareas 

que se llevarán a cabo durante las fases de restauración, desmantelamiento y abandono 

de la actividad. 

 

En primer lugar, cabe señalar que el sentido estricto del término restauración indica la 

recuperación de las �condiciones originales del Medio�, previas a los trabajos de 

explotación. Sin embargo, debido a que es imposible recuperar dichas condiciones 

�originales�, el término restauración debe entenderse aquí en un sentido más amplio, 

como los conceptos de restitución o rehabilitación. 

 

Los terrenos se utilizarán para la explotación del recurso de gravas y arenas. Una vez 

agotado el recurso se acondicionará la superficie del terreno dejándolo apto para el 

cultivo (reproduciendo los usos del suelo preoperacionales), obteniéndose de esta forma 

una doble rentabilidad del terreno:  

 

1- Rendimiento minero extractivo 

2- Rendimiento agrícola posterior 

 

Las labores de restauración se realizarán lo más simultánea posible a las labores de 

explotación, con un desfase máximo de un año, no produciéndose en ningún momento 

situaciones en la que exista un hueco abierto y no restaurado con una superficie superior 

a 4 ha (incluyendo la zona de ocupación del equipo móvil y los acopios), cumpliendo así 

con las Condiciones de la DIA, Cap. 8, Punto 8.2.  Las primeras 5 ha explotadas deberán 

ser restauradas en todo caso mediante el relleno a cota original (modelo MEJORA DE 

RESTAURACIÓN) que deberán mantenerse durante toda la vida de la explotación, 

independientemente de poder contar o no con materiales de relleno externo para las 

fases posteriores de restauración. 

 

El avance de la restauración, simultánea a las labores de explotación, tendrá un desfase 

siempre inferior a 4 ha (contando con la superficie a ocupar por la criba móvil y acopio) 

en concreto, el máximo desfase entre las labores extractivas y restitutivas será de 

39.967m2 se producirá en el 6º año de actividad) 

 



PLAN DE RESTAURACIÓN EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA �LA LLAVE A-489�  
 
(T.M. San Martín de la Vega - Madrid). ADAPTADO A LA D.I.A. SEA Ref. 79/17 

 

______________________________________________________________________ 

ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.                             octubre 2021 Pág.106 

Los terrenos tienen una superficie total de 96,15 ha (superficie incluida en la solicitud de 

autorización) equivalentes a 961.500 m2. Como medida preventiva para la protección de 

los terrenos colindantes se aplicarán bermas de protección a linderos, caminos, 

carreteras, oleoductos, LAT y a la citada Zona B1, resultando una superficie de 

explotación útil de 54,13 ha.  

 

En efecto, del total de la superficie de autorización (961.500 m2), solo serán objeto de 

extracción (superficie útil empleada en el cálculo de reservas) unos 541.300 m2 (54,13 

ha), correspondiéndose el resto con las bermas de protección. En estas bermas el 

terreno será mínimamente modificado de forma temporal (p.e. acopio temporal de tierra 

vegetal, en los primeros 6 meses de actividad), recobrando su aspecto preoperacional 

a medida que avance la explotación-restauración. 

 

La entidad explotadora tiene prevista como medida para la restauración del Espacio 

Natural afectado por la explotación el relleno total del hueco, dada la disponibilidad de 

RCDs nivel I (excedentes de  excavación constituidos por tierras y materiales pétreos 

no contaminados excepto lodos de tuneladora y materiales yesíferos o arcillosos) que 

existe actualmente y la gran demanda de huecos mineros para albergar este tipo de 

materiales, cumpliendo así con lo indicado en el informe de la Subdirección General de 

Espacios Protegidos, �se considera como solución más óptima el relleno de la plaza de 

cantera hasta cota original de los terrenos. De manera que se garantice la escorrentía 

de las aguas y se recupere el paisaje existente�. Condición 8.1 de la DIA. 

 

No obstante, bajo esa misma Condición de la DIA dado que el promotor no puede 

garantizar la disponibilidad de los RCDs (Nivel I- Tierras limpias LER 170504) 

necesarios para la recuperación de la cota original. Teniendo en cuenta que la 

rehabilitación de los terrenos no puede quedar condicionada por la disponibilidad de 

dichos materiales, el Plan de Restauración que viene a presentar establece que para 

las primeras 5 has la cota restaurada será a cota original y que está intentará 

mantenerse aun cuando para las siguientes hectáreas pueda modificarse la cota a 

obtener y así sucesivamente.  

 

Por tanto, el Plan de Restauración inicial que se viene a presentar como las 

modificaciones al mismo que pudieran proponerse deberán contar con informe favorable 

de la Subdirección General de Impacto Ambiental y Cambio Climático. no define la 
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restauración morfológica de los terrenos afectados, en cumplimiento de la condición 

8.1 de la DIA 

 

No obstante, en cumplimiento de la condición 8.1 de la DIA, relativa a las Condiciones 

relativas a la restauración ambiental, en orden a no dejar al albur de la disponibilidad de 

estos materiales externos, en previsión de que los únicos materiales estériles 

empleados en el relleno procedan del laboreo minero de la explotación (compuestos por 

los estériles de rechazo en frente, como de cabeza � no suelo � e intercaladas de 

naturaleza arcillosa), y de los rechazos de la planta de la criba móvil, este PR contempla 

que la restauración de las primeras 5 ha se lleve a término hasta la cota original que 

deberá mantenerse aun cuando para las siguientes hectáreas pueda modificarse la cota 

a obtener y así sucesivamente.  

 

Esto se traduce en que con el avance de la explotación se restaurarán las primeras 5 

ha hasta lograr el relleno total del hueco con los estériles propios y ajenos disponibles, 

atendiendo al modelo de MEJORA DE RESTAURACIÓN, para posteriormente ir 

restaurando morfológicamente los terrenos con la solución BÁSICA, a costa de los 

estériles disponibles (propios, y en su caso, externos), remodelando los taludes finales 

con pendiente máxima 3,5H:1V, y sus cabeceras quedando redondeadas, en 

cumplimiento de la condición 8.3 de la DIA, y garantizándose siempre el desfase 

máximo entre el frente de avance y el de restauración, de 4 ha, donde se emplazará la 

planta móvil y los acopios, según la condición 8.2 de la DIA, y a medida que se cuente 

con tierras limpias externas su aporte irá destinado a alcanzar la solución de 

restauración MEJORADA, hasta cota por debajo de 0,91 m de la original del terreno con 

el aporte final de la capa de suelo, con ese mismo espesor (esponjado), hasta lograr 

recuperar la morfología original del terreno. Es decir, no se podrá rellenar a cota original 

el terreno si ello supusiera que la superficie sin restaurar (desfase) entre explotación y 

restauración supera las 4 ha. Dicho de otra forma: no puede concentrarse el empleo de 

los estériles (propios y ajenos disponibles) en recuperar la cota original del terreno 

8salvo para las primeras 5 ha) si ello supone no poder avanzar en el modelo básico de 

restauración sobre la zona de desfase entre el frente extractivo y el de restauración si 

dicha zona supera las 4 ha. 

 

En términos prácticos, para las primeras 5 ha, el relleno parcial de la plaza desde la cota 

de fondo de excavación 511,50 n snm, se ejecutará hasta la cota 517,77 m snm, es 

decir, efectuando un relleno medio con estériles propios y aportes externos de 6,27 m, 
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en la zona norte de la explotación (con una cota media de 518,68 m snm), para, 

seguidamente, aportar la capa de suelo de 0,91 m (espesor de suelo esponjado). A partir 

de ahí, los estériles disponibles (propios y ajenos) irán destinándose al ataluzado 

perimetral con pendiente máxima 3,5H:1V , manteniéndose en todo momento las 4 ha 

de desfase máximo de terreno sin restaurar. De garantizarse esta superficie máxima de 

desfase los estériles disponibles irán destinados al relleno del hueco con expansión 

hacia el sur de la zona recuperada hasta cota original.  

 

Dado que la cota topográfica o altitud de los terrenos en el sentido de avance (Norte a 

Sur) es cada vez menor, el espesor del relleno por aporte de estériles será también cada 

vez menor, puesto que la cota de fondo de excavación es invariante, hasta llegar en el 

sector extremo meridional del terreno de explotación, a un relleno hasta cota media de 

514,79 m snm, que será completado con el aporte de 0,91 m de suelo, enrasando así 

con los terrenos originales circundantes al sur, y en general, sobre todo el perímetro del 

hueco minero. Por supuesto, atendiendo a la configuración del relieve original, las cotas 

referidas serán ligeramente superiores en el sector oriental y menores en el sector 

occidental, de ribera del río Jarama. 

 

Ahora bien, de no disponerse de estériles de relleno suficientes para garantizar el 

desfase máximo de 4 ha, los estériles disponibles excedentes de los necesarios para 

conformar los taludes perimetrales, podrán ir depositándose en el hueco alzando el 

relleno sobre la cota 511,50 m, pudiendo quedar este material por debajo de la cota 

media 517,24 m snm cota media considerada como objetivo para la restauración 

SOLUCION MEJORADA, si bien, este relleno deberá cumplir la condición de que su 

cota al sur sea inferior a la del terreno situado inmediatamente al norte, y al este mayor 

que al oeste, para garantizar la evacuación de aguas en el sentido del drenaje superficial 

natural. 

 

Por tanto, partiendo de la RESTAURACIÓN MEJORADA de las primeras 5 ha, que 

conforma la unidad territorial básica de restauración por el procedimiento establecido, 

hasta su relleno a cota original, atendiendo a lo establecido en la Condición 8.1. de la 

DIA, el modelo de restauración garantizará la ejecución al menos de la denominada 

SOLUCION BASICA de restauración establecida en el cap. 5.6 del EsIA, y en la medida 

que se vayan cumpliendo las condiciones 8.2 y 8.3. de la DIA se tenderá a lograr la 

denominada SOLUCION MEJORADA de restauración, con recuperación total del relieve 

original, superficie así restaurada que podrá ampliarse, en fases sucesivas, hasta 
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recuperar la cota del terreno original, de disponerse de suficientes materiales de relleno 

de procedencia externa, siempre y cuando, con el avance del relleno, exista, como 

máximo una superficie de 4 ha. 

 

Los estériles rechazados en frente y en la planta móvil de clasificación, estos últimos 

esencialmente gruesos procedentes del cribado, serán transportados a las zonas de 

restauración simultáneamente al desarrollo de las actividades extractivas (minería de 

transferencia). De este modo los estériles de rechazo en frente y planta de tratamiento 

serán aprovechados al instante, reduciendo al mínimo la acumulación de los residuos 

generados por la actividad, quedando incorporados en los terrenos de donde fueron 

extraídos, sin generación de escombreras permanentes.  

 

La utilización de materiales arcillosos para el relleno no podrá suponer en ningún caso 

la impermeabilización de la plaza de cantera, debiendo para ello o bien depositarlos 

mezclados con materiales arenosos en una proporción 3 arena:1 arcilla, sin acumular 

espesores continuos superiores a 1 m, o bien utilizarlos sin mezcla únicamente en la 

conformación de taludes en caso de restaurarse a cota inferior a la original, tal y como 

se establece en la Condición 8, punto 8.1. de la DIA. 

 

Para rellenar completamente el hueco generado por la extracción del material, como 

práctica medioambiental más recomendable, se aportarán materiales terrígenos limpios 

de procedencia exterior RCDs nivel I, correspondiendo a materiales excedentes de 

excavación constituidos por tierras y materiales pétreos no contaminados (LER 

170504). Sobre esta topografía reconstruida se extenderán los suelos vegetales 

originales (previamente retirados), lo que facilitará la recuperación del suelo, la 

infiltración de escorrentías, nutriendo el acuífero subyacente, favoreciendo el 

asentamiento de las especies de revegetación elegidas, y la reproducción del mosaico 

agrícola preoperacional.  

 

Al tratarse de un modelo de minería de transferencia la fase de explotación y 

restauración se solaparán en el tiempo, con un cierto desfase superficial (menos de 4 

h) y temporal (inferior a 1 año).  

 

Para una mejor compresión de todo el proceso se incluyen a continuación las distintas 

fases que se ejecutarán de forma secuencial: 
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1. Delimitación y replanteo en campo de las zonas de berma, para garantizar la 

seguridad sobre los terrenos linderos, caminos, LAT, oleoducto, carretera y a 

la Zona B1 de Reserva Natural del Parque Regional del Sureste).  

2. Preparación de accesos. En este caso se utilizará el mismo acceso que a la 

explotación MARESA A-043, existente desde la carretera M-506 a la 

explotación minera, colindante con la futura explotación LA LLAVE. Tal y como 

se establece en la Condición 5.3. de la DIA. 

3. Retirada y almacenamiento de la cobertera vegetal, suelos (o tierra vegetal) y 

formaciones superficiales, previamente a las labores de excavación, se retirará 

(mínimo 0,7 m), almacenará y conservará la tierra vegetal (en acopios o 

cordones de altura nunca superior a 2 m) para su uso posterior en labores de 

restauración, tal y como se establece en la Condición 5.2. de la DIA. 

4. Retirada de los niveles estériles suprayacentes (cabeza) y transferencia al 

depósito temporal en franja meridional del terreno hasta contar con un terreno 

suficientemente amplio para compaginar el desarrollo de las labores 

extractivas con las de relleno, momento a partir del cual se reintegrarán al 

hueco progresivamente hasta recuperar la cota original, a falta de la reposición 

de la capa de suelo, con 0,91 m de espesor, en las primeras 5 ha, según Fase 

9. 

5. Arranque del paquete de áridos mediante medios mecánicos, generando el 

hueco minero. Dicho hueco minero se expandirá desde el norte hacia el sur, si 

bien, no podrá crecer hasta que el desfase entre la superficie alterada y la 

restaurada sea inferior a 4 ha. 

6. Carga de los áridos a los elementos de transporte mediante medios mecánicos 

(retroexcavadoras sobre cadenas y palas cargadoras sobre ruedas) y 

simultáneamente, transporte del material a planta móvil de cribado y 

clasificación 

7. Simultáneamente a fase 6, de no contar con suficientes materiales de relleno, 

a partir de la ejecución de la restauración completa de las primeras 5 ha, según 

lo expresado en el punto 4, recuperación del terreno bajo el modelo básico de 
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la restauración (taludes 1V:3,5H y relleno parcial de la plaza de fondo de 

cantera con estériles) al hueco de explotación, para posterior mezcla de los 

mismos, en proporción 3 gruesos-arenas: 1 arcilla, y extendido por tongadas 

de 1 m de espesor máximo, hasta la cota de restauración (BASICA) de 516,33 

m snm. 

8. Simultáneamente a Fase 7, segregación de mena y estériles en instalación 

móvil de beneficio. 

9. Simultáneamente a Fase 8, reintegración de los estériles de producción en 

planta en el hueco de extracción (autorelleno), con los materiales estériles 

propios segregados de acuerdo con lo indicado en la fase 4, y aportando y 

extendiendo materiales estériles (RCD nivel I- LER 170504: excedentes de 

excavación consistentes en materiales pétreos y terrígenos no contaminados, 

excluyéndose expresamente los lodos de tuneladoras y materiales yesíferos o 

arcillosos) de origen externos, previa inspección y garantía de que se ajusta a 

las características admisibles, garantizando la estabilidad de los terrenos (FS 

³1,2 del depósito de tierras), en el vertido del material, y procurando la 

homogeneidad textural del material resultante, por mezcla de lodos con 

gruesos-arenas en proporción 1:3, respectivamente, hasta lograr la 

recuperación de las 5 ha,  primeras de acuerdo con la Condición 8, punto 

8.1. de la DIA.  

A partir de contar con dicha superficie de 5 ha, ya recuperadas 

morfológicamente hasta la cota original indicada, se podrá ir realizando el 

relleno del hueco minero a cota más bajas (SOLUCION BÁSICA), con la 

utilización de los estériles propios del frente de explotación y de la planta móvil, 

en la perfilación de los taludes perimetrales con una pendiente máxima de 

3,5H:1V, así como en la plaza de cantera hasta la cota básica de 511,82 m 

snm (sin suelo). No obstante, si el promotor fuese disponiendo de materiales 

externos (RCD nivel I), con las características de inocuidad indicadas, siempre 

y cuando persista el desfase superficial de 4 ha  entre los terrenos alterados 

por la explotación (incluida la superficie ocupada por la planta de tratamiento y 

los acopios) y los terrenos restaurados (con extendido de tierra vegetal, 

nivelado y roturación del terreno), sin que en ningún caso se sobrepasen las 5 

ha, rellenas a cota básica, que irá progresivamente avanzando con la ejecución 
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de las fases anteriores. Llegado el momento en el que la extensión del hueco 

a rellenar sea inferior a estas 5 has (Condición 2.6 de la DIA), este podrá 

efectuarse desde ese mismo momento a cota original. El incumplimiento de 

esta limitación de desfase máximo imposibilitará la aprobación de sucesivos 

Planes de Labores Anuales, que en ningún caso podrán comprender una 

extensión superior a 5 ha (Condición 2.6 DIA). 

10. Finalmente extendido de los suelos previamente retirados, sobre los relieves 

morfológicamente conformados de acuerdo con el PR, ya sean superficies a 

cota original del terreno, caso de llevarse a término la SOLUCION DE 

MEJORA planteada, o sobre la plataforma de fondo y los taludes perimetrales 

ya conformados (pendiente 1V:3,5 H, cumpliendo la Condición 8.3 de la DIA), 

caso de llevarse a cabo la SOLUCION BÁSICA de restauración, debiendo 

quedar, para este último caso, el fondo de cantera a la cota media final 

(incluido suelo) de 512,75 m snm. 

En caso de obtener cotas de restauración originales, la topografía resultante no será 

completamente horizontal, debiéndose mantener la dirección y capacidad de los 

drenajes actuales (Condición 2.10 de la DIA). 

Sea cual fuere el modelo de restauración ejecutado, ninguna zona deberá quedar 

desprovista de cubierta vegetal, siendo las características de las siembras y 

plantaciones (especies, densidad, marco, modo de plantación, etc.) las especificadas 

en el actual Plan de Restauración, al igual que las labores de mantenimiento (Condición 

8.4 de la DIA).  

La capa de tierra vegetal del perfil restituido, referido tanto a los taludes como a la plaza 

de la cantera, deberá tener un espesor mínimo de 70 cm, procediéndose 

inmediatamente a la revegetación del terreno en la siguiente estación climática favorable 

(Condición 8.4 de la DIA). 

En todo caso, los cuidados posteriores a la plantación o a la siembra, se mantendrán 

hasta que estas se puedan considerar logradas, y como mínimo durante los primeros 5 

años tras ejecutarse, procediéndose a la reposición de marras durante un mínimo de 

dos años tras las siembras y/o plantaciones (Condición 8.4 y Cap. 10 VIGILANCIA 

AMBIENTAL de la DIA). 
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La restauración de la plaza de cantera tendrá destino agrícola. En el caso de formarse 

taludes finales, éstos serán revegetados con especies propias de la vega del río Jarama, 

mediante hidrosiembra de especies rústicas y plantación de especies arbustivas y 

arbóreas. En general, la plantación será manual y se realizará con plantas de 1-2 savias, 

con una densidad de 1.600 pies/ha para especies arbustivas y 600 pies/ha para 

especies arbóreas. La época en la que deberá realizarse la plantación será en otoño (en 

los meses de octubre a noviembre) o en primavera (meses de marzo a abril), procurando 

siempre que se realice en las condiciones climatológicas óptimas. (Condición 8.5. de 

la DIA). 

Por último, se realizará el control de las operaciones de restauración descritas 

anteriormente, tal y como se establece en las condiciones del punto 8 de la presente 

DIA, llevándose a cabo controles trimestrales durante su ejecución y semestrales 

durante los cinco años posteriores a su finalización. El periodo de seguimiento de las 

labores de restauración será de tres años, de manera que se permita la comprobación 

del arraigo definitivo de las plantaciones y/o siembras. 

 

Zona de inicio de las labores restitutivas 

 

Como se ha indicado anteriormente, el factor que determina el lugar de inicio de labores, 

el sentido de avance de la explotación y también el de las tareas de restauración es la 

utilización del mismo acceso que la actual explotación MARESA A-043, colindante por 

la zona Norte con la futura explotación La Llave. Por tanto, dado el que la zona norte 

será la primera que se explote, también será sobre la que se ejecute la recuperación de 

las 5 hectáreas iniciales, que se restaurarán a cota original (modelo o solución de 

MEJORA DE RESTAURACIÓN). 

 

Como normas generales durante la fase de restauración se seguirán las siguientes 

indicaciones: 

 

- Se evitará la compactación y erosión hídrica y eólica, y disponiendo en el hueco 

de la explotación los estériles, preferentemente gruesos, procedentes de la 

misma, según se van obteniendo. De esta forma, en la explotación no se 

producirán acopios permanentes de estériles, pues son utilizados en su totalidad 

en la restauración. 
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- Los estériles resultantes en etapas posteriores se utilizarán para la restauración 

de los huecos que se vayan generando (minería de transferencia) de manera 

que no se prevé la acumulación de estos materiales sino su utilización inmediata 

para el relleno. 

 

- De igual manera se irá acopiando la capa de suelo. Los estériles son transferidos 

continuamente según se van separando, desde su posición original a su nuevo 

emplazamiento. 

 

Toda vez que se necesita tener un hueco suficientemente amplio para acometer las 

tareas extractivas, con seguridad, en los primeros 6 meses de actividad no se realizará, 

salvo el desmantelamiento y almacenamiento selectivo del suelo, ninguna labor de 

restauración diferente al relleno del hueco generado, que no podrá ser completo por las 

causas aducidas (margen espacial suficiente para el eficaz y seguro desenvolvimiento 

de la maquinaria operativa). 

 

De acuerdo con los objetivos de producción, la fase extractiva de la explotación LA 

LLAVE A-489 se estima en 6,2 años. A este periodo de actividad debe sumarse el 

tiempo necesario para el acondicionamiento inicial del acceso a los terrenos y el desfase 

necesario entre las tareas extractivas y de restauración, por lo que la vida útil total de la 

actividad, incluida la fase restitutiva, se estima en unos 7 años. Este periodo adicional 

de 0,8 años, finalizada la etapa extractiva, facilitará la recuperación integral del relieve 

y prolongará el mantenimiento de las zonas restauradas.  

 

Como se indicaba, para las labores de restauración se usarán los estériles resultantes 

de la explotación y los suelos originales previamente retirados. Una vez esponjados, 

estos materiales representan de media para el año tipo, a 77.400 m3 anuales de suelo 

(estimando un coeficiente de esponjamiento de 1,3) sobre acopio, y 58.436 m3 anuales 

de estériles (coeficiente de esponjamiento de 1,3).  

 

Debido a que durante los primeros 3 meses se procederá a abrir el hueco de explotación, 

en este periodo no podrán acometerse labores propias de restauración ya que no habrá 

terreno disponible.  

 

Además, ha de tenerse en cuanta la condición 8.8 de la DIA, suficientemente descrita 
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con anterioridad, que obligará a desarrollar en primer término hasta completar la 

restauración del terreno de una superficie de 5 ha a cota original, hasta entrado el 2º 

año de actividad.

En todo caso, se tendrá especial cuidado con el almacenamiento y la reintegración del 

suelo, para no perder tan valioso material, situación que obligara a proceder a su 

mantenimiento hasta el momento de su efectiva reposición.

La Tabla 2.2. muestra la estimación del ritmo de restauración, volumen de relleno y 

superficie liberada por la restauración durante la vida útil de LA LLAVE A-489.

Tareas previas de desmonte

Si bien las tareas de desmonte pueden considerarse parte de la fase de explotación, se 

incluyen aquí porque se consideran también parte del proceso de restauración, ya que 

su correcta ejecución facilitará las labores restitutivas del terreno.

Las tareas de desmonte se refieren a la retirada de la vegetación y material edáfico que 

cubren la superficie a explotar. En primer lugar, se procederá a la retirada de la 

vegetación actual y posteriormente del suelo vegetal y formaciones superficiales 

(material edáfico).

Para ello se procederá a la excavación, de forma selectiva, del horizonte superficial, 

separándolo del resto de montera y recogiendo únicamente la capa superficial con 

mayor contenido en materia orgánica y mayor fertilidad. Este suelo o tierra vegetal 

retirada se acopiará y conservará hasta su posterior utilización en la fase de 

restauración.

Siempre que sea posible las labores de retirada del suelo vegetal se simultanearán con 

el desbroce de vegetación, de manera que la tierra retirada incorpore los restos de 

vegetación existente: herbáceas, semillas y pequeñas leñosas.
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Tabla 2.2. Ritmo de generación de estériles y de restauración, con indicación de las superficies anuales restauradas y el desfase anual de restauración (caso 

de RESTAURACIÓN MEJORADA) .

1 26.998 35.097 31.500 40.950 23.339 58.436 84.430 84.430 45.000 45.000 39.430

2 26.998 35.097 59.850 77.805 23.339 58.436 85.619 170.049 85.500 130.500 39.549

3 24.543 31.906 60.200 78.260 21.218 53.124 86.349 256.397 86.000 216.500 39.897

4 21.816 28.361 69.300 90.090 18.860 47.221 98.684 355.082 99.000 315.500 39.582

5 16.362 21.271 56.000 72.800 14.145 35.416 79.706 434.788 80.000 395.500 39.288

6 16.362 21.271 59.500 77.350 14.145 35.416 85.679 520.467 85.000 480.500 39.967

7 3.273 4.255 42.578 55.352 2.829 7.084 20.858 541.326 60.826 541.326 0

TOTAL 136.352 177.257 378.928 492.607 117.876 295.133 541.326 541.326 541.326 541.326 0

ESTERILES PROPIOS 
DISPONIBLES SOBRE 

VERTEDERO (m3) 

SUELO RECHAZADO EN FRENTE

EXCAVACION 

(m3)
ESPONJADO (m3)

SUPERFICIE 
OCUPADA 

ACUMULADA 

(m2)

SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 

DESFASE DE 

EXP-RES (m2)

RECHAZO EN 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

(m3) 

AÑO/ 
PERIODO

ESTÉRILES RECHAZADOS EN 
FRENTE

EXCAVACION 

(m3)
ESPONJADO (m3)

SUP REST 

(m2)

SUP REST 

ACUM (m2)
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La retirada de la tierra vegetal se realizará tanto en la zona de extracción del mineral 

como en la franja de desahogo alrededor del perímetro de explotación, para el 

desenvolvimiento de maquinaria (habilitación de accesos), depósito temporal de suelo, 

etc.

En principio, dada la simultaneidad del proceso explotación-restauración, no es 

previsible la acumulación de material procedente de desmonte, al utilizarse éste de 

forma inmediata en los taludes en restauración, salvo para los primeros meses en el 

desarrollo de la actividad extractiva, donde no se dispondrá de un hueco suficientemente 

amplio para compaginar la labor extractiva con la restitutiva. En caso de tener que 

acopiar temporalmente pequeñas cantidades de estériles y suelos , estas se dispondrán 

en la faja , donde no afecten al proceso de extracción, en cordones de menos de 2 m 

de altura, en los sectores N y NE del área útil de extracción (prohibida la acumulación 

de estos materiales en zona B1), evitándose la compactación y erosión hídrica y eólica

de los materiales, para su posterior reposición en el hueco minero.

Así, la tierra vegetal podrá acopiarse en las franjas de protección a linderos y caminos, 

de a la carretera M-506, o del oleoducto- salvo sobre el eje de la infraestructura - ). Estas 

franjas deberán de quedar intactas, tanto en la explotación como en la restauración, si 

bien podrán utilizarse para este menester (Condición 2.4 de la DIA).

La capa de tierra vegetal del perfil restituido, referido tanto a los taludes como a la plaza 

de la cantera, deberá tener un espesor mínimo de 70 cm. De hecho, el esponjado 

provocará que se disponga de un espesor mínimo entre 0,91 y 0,93 m, cumpliéndose 

con la Condición 8.4 de la DIA.

Remodelado del terreno

Como ya se ha adelantado, durante las labores de restauración se realizará un 

remodelado topográfico, o del terreno, de modo que la superficie restaurada quede 

integrada en el entorno y con unas características lo más similares posible al estado 

actual preoperacional, de acuerdo con el informe de la Subdirección General de 

Espacios Protegidos, se considera como solución más óptima el relleno de la plaza de 

cantera hasta cota original de los terrenos, para minimizar o incluso eliminar (situación 

ideal, en función del material disponible) la profundidad del hueco residual respecto del 
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territorio circundante, de tal manera que las 5 primeras hectáreas explotadas se 

restauraran hasta la cota original, superficie  que deberá mantenerse aun cuando para 

las siguientes hectáreas pueda modificarse la cota a obtener y así sucesivamente. 

 

Los materiales se extenderán sobre la superficie ya explotada y los taludes resultantes 

de la explotación se suavizarán progresivamente, para enrasar hasta la cota original el 

hueco de explotación, con los terrenos limítrofes, hasta alcanzar las 5 primeras ha 

(Solución MEJORADA), a partir de estas 5 ha, la restauración continuará con la Solución 

BASICA (plaza de cantera y taludes perimetrales), para el caso de no disponer de los 

materiales externos necesarios para completar la restauración a la cota original. De tal 

manera que el desfase (explotación-restauración) nunca sobrepase las 4 ha. Cuando 

se disponga de 5 ha disponibles para acometer sobre ellas la restauración mediante el 

modelo MEJORADA, de disponerse de estériles suficientes, se procederá a ejecutar en 

esta superficie una nueva fase de recuperación total del relieve original. 

 

En caso de no llegarse a completar sobre algún sector el relleno integral del hueco (por 

no haberse aprobado la alternativa de MEJORA AMBIENTAL, o, habiéndose aprobado 

la misma, por posterior limitación en la disponibilidad de materiales de relleno), se 

dejarán una serie de taludes (previsiblemente en el contorno de la explotación) con 

pendiente 1V:3,5H, y menores del 2%, para el caso de admitirse la entrada de estos 

materiales limpios de procedencia exterior, y sus cabezas redondeadas. El resto de la 

superficie corresponderá a superficie planas o casi planas, morfológicamente iguales a 

las existentes en la actualidad. 

 

Para la solución BASICA, de plataforma de fondo final quedará con el aporte final del 

suelo por término medio, a la cota absoluta 512,75 m snm,  

 

En la realización de estas operaciones han de tenerse en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

- Las operaciones de relleno de estériles en plaza de cantera deben realizarse por 

tongadas que no superen 1 m de espesor (de hecho, el espesor medio del relleno 

con los excedentes de estériles disponibles tras la conformación de los taludes 

perimetrales 1V:3,5H, apenas supera los 30 cm) seguido de una compactación 

para evitar hundimientos posteriores. Los materiales más gruesos se colocarán 

en el fondo, y se evitará situar los materiales más arcillosos en la superficie a fin 
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de prevenir la formación de encostramientos o zonas impermeables extensivas.

- El material de rechazo de los frentes y de la planta deben facilitar su equilibrio 

textural y garantizar la estabilidad y su funcionamiento hidrogeológico de los 

relieves de restauración, especialmente taludes perimetrales.

- La permeabilidad de la masa de relleno debe permitir la circulación del agua 

subterránea a través de ella y la percolación vertical del agua de lluvia.

- La admisión de materiales externos, caso de aprobarse esta alternativa, será 

debidamente controlada, rechazándose aquellos materiales que no cumplan con 

las especificaciones establecidas en el aludido PORN del Parque Regional del 

Sureste. Como puede apreciarse se trata en todo caso de materiales inertes, de 

naturaleza similar a la del entorno.

- En caso de que hubiera de construirse taludes perimetrales (por falta de material 

de relleno), en ellos se depositarán, de forma preferente, los estériles finos, 

mientras que los materiales gruesos se extenderán en la plaza central residual, 

como se ha explicado. 

La maquinaria a emplear para la reconstrucción topográfica y el remodelado del terreno 

será la misma que se empleará para la extracción del material, teniendo en cuenta 

además que ambas labores (explotación y restauración) se realizarán simultáneamente.

Es necesario hacer una mención especial para los terrenos del sector Norte de la 

autorización sobre los que se plantean la restauración a cota original de las 5 primeras 

hectáreas. Estos terrenos serán los primeros en ser explotados y por tanto restaurados. 

El remodelado topográfico de estos terrenos consistirá la reproducción exacta de la 

topografía preoperacional, es decir, en este sector, se asegurará el relleno integral del 

hueco, para lo cual, necesariamente será precisa la participación de estériles aptos de 

procedencia externa. 

Extendido de suelos y formaciones superficiales originales

Finalizadas las labores de remodelado del terreno a medida que se avance con la 

explotación, se realizará el extendido de formaciones superficiales y suelos. Estos 
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constituyen los horizontes superficiales del sustrato original retirado previamente.

El almacenamiento en cordones de la tierra vegetal retirada previamente se mantendrá 

por un periodo de tiempo que no será superior a los 12 meses, salvo en la fase inicial 

hasta completar las 5 has restauradas por la metodología de RESTAURACION 

MEJORADA, en orden a no perder este recurso tan valioso.

Antes de aportar el suelo fértil sobre el terreno, la superficie de contacto debe ser 

nivelada con una ligera inclinación no superior al 1,5%, en el sentido de flujo natural 

superficial (drenaje) para evitar pérdidas de suelo. 

Este material edáfico se extenderá, siempre que sea posible y exista material suficiente, 

en dos tongadas, una primera de 40 cm de formaciones superficiales (que equivaldrían 

al horizonte C) y luego 30 cm de suelo original (sólo horizonte A) hasta alcanzar una 

altura de capa de suelo (horiz. A + C) de 0,7 m aproximadamente m. Debe asegurarse 

que el grosor de suelo extendido sea homogéneo en toda la superficie. Tanto mediante 

la configuración topográfica como durante el extendido del suelo se debe favorecer la 

evacuación del agua de escorrentía, evitando que se formen zonas de acumulación o 

encharcamiento.

El extendido de la tierra vegetal o suelo se realizará con la maquinaria que ocasione la 

mínima compactación. Si el terreno sobre el que se fuera a extender estuviese muy 

compactado, habría que realizar un escarificado de 30-50 cm. Esto previene la 

laminación de capas, mejora la infiltración y el movimiento del agua, evita el 

deslizamiento de la tierra extendida y facilita la penetración de las raíces. Debe evitarse 

el paso de la maquinaria pesada sobre el material extendido.

Una vez se haya extendido la capa de suelo, si es necesario se llevarán a cabo 

operaciones de mejora edáfica, por ejemplo, el extendido de fertilizantes, hasta que se 

haya restaurado una superficie lo suficientemente amplia que permita la siembra o 

revegetación de la misma con las especies elegidas.

Proceso de revegetación y siembra

Como fase final de las labores de restauración se acometerá el desarrollo de las 
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comunidades vegetales, para ello se llevarán a cabo tareas de siembra y revegetación. 

 

El modelo de revegetación persigue la reconstrucción del uso agrícola preoperacional, 

donde actualmente existen cultivos de forrajera y de secano abandonados o erial.  

 

Para el caso de que se formasen taludes finales, éstos serán revegetados con especies 

propias de la vega del río Jarama, mediante hidrosiembra de especies rústicas y 

plantación de especies arbustivas y arbóreas (Condición 8.5 DIA), y la plaza de cantera 

con cultivo arbóreo de pistachos, tratamiento similar al que recibirá las 5 primeras 

hectáreas restauradas.  

 

Los objetivos principales de las tareas de siembra y revegetación son:  

 

1. conseguir la integración paisajística de la gravera en el entorno,  

2. ayudar a la cicatrización de los impactos producidos durante la explotación,  

3. evitar los problemas de erosión, pérdida de suelo y otros procesos 

relacionados,  

4. conservar los recursos naturales de suelo y agua 

5. lograr la recuperación de la vegetación natural y los hábitats asociados, 

degradados temporalmente por la actividad, minimizando los impactos sobre 

los mismos, y con ello, volviendo a dar funcionalidad a los servicios 

ecosistémicos naturales, un tanto limitados en este caso múltiples 

actividades antrópicas cercanas (industria, infraestructuras, núcleos de 

población, etc.) 

 

 

Selección de especies 

 

Una adecuada selección de especies, basada en las características climáticas y 

edáficas del entorno y en su idoneidad para la rehabilitación del espacio objeto de 

restauración, acorde a los objetivos de la restauración, garantizan el éxito de la 

revegetación.  

 

En este caso, las especies vegetales que serán utilizadas en la revegetación de los 

terrenos afectados se han seleccionado de acuerdo con unos criterios en los que se 

incluye, por una parte, aspectos del medio físico en el que se enmarca la zona (terrazas 
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bajas del río Jarama, las características climáticas y de sustrato, etc.), y por otra, la 

disponibilidad de planta, el coste económico y los objetivos de la restauración.  

 

Los criterios utilizados son los siguientes: 

 

· Objetivo de la restauración: las especies se seleccionan según la función que se 

pretende que desempeñen: fundamentalmente, el favorecimiento de la 

reintroducción o recuperación de hábitats y/o de las comunidades vegetales y 

faunísticas preexistentes, integración paisajística, aporte de un mayor interés 

visual al paisaje, reproducción de las pautas paisajísticas preexistentes, 

protección contra la erosión etc. 

 

En este sentido, tal y como se prescribe en la Condición 8.5. de la DIA, se 

emplearán especies de cultivo y modalidades de cultivo compatibles con las 

especies propias de la Vega del río Jarama. 

  

Igualmente, con el mismo propósito, minimizar las molestias que la actividad 

minera pueda ocasionar a las parejas de cigüeña blanca que se asientan en los 

apoyos de la línea eléctrica de alta tensión que cruza la explotación, conforme a 

lo indicado en el informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos, se 

procurará realizar las operaciones de exploración-restauración en época fuera 

del periodo de reproducción de las mismas (febrero-junio), cuando la explotación 

alcance esta zona de la línea eléctrica, que será en el último año 6º-7º/ año), con 

el fin de  favorecer la recuperación de los hábitat preexistentes. 

 

· Superficies a revegetar: hay que tener en cuenta la topografía prevista de las 

superficies a revegetar, con dos posibles alternativas (SOLUCION BASICA y DE 

MEJORA DE RESTAURACIÓN), y las características del sustrato (pendiente, 

granulometría, litología, etc).  

 

· Asimilación al entorno circundante: se ha intentado que las especies propuestas 

para su utilización sean autóctonas o estén naturalizadas en este medio, o bien 

sean utilizadas en cultivos tradicionales y cuenten con amplia representación en 

la zona. Además, se han considerado otras especies pioneras que han 

colonizado espontáneamente áreas similares que existan en las proximidades, 

como otros taludes de carretera cercanos, eriales, etc. Por tanto, siempre que 
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sea posible, se usarán especies autóctonas, ya que no exigen mantenimiento, lo 

que garantiza en mayor medida el éxito de las plantaciones y se integrarán 

mucho más fácilmente en el paisaje natural de la zona. Por otro lado, estas 

especies autóctonas forman una comunidad intermedia, que podrá evolucionar 

hacia la comunidad clímax de la zona, saltando así varios estadios de las series 

naturales de evolución que de forma espontánea serían muy largos. 

 

· Característica de las propias especies. Se han considerado también las 

características de cada especie: altura de la planta, longevidad, crecimiento, 

arraigo en el trasplante, hábitos de crecimiento, resistencia a plagas, tipología 

del sistema radicular, estrato que cubre la planta, la cobertura que adopta una 

vez desarrollada.  

 

El objetivo es que la vegetación cubra el suelo lo máximo posible para evitar la 

erosión por agentes como la lluvia y el viento. Las especies de raíz pivotante no 

son adecuadas; sí lo son, por el contrario, las de raíz fasciculada y las 

rizomatosas, que forman una red fijadora del suelo. Finalmente, son preferibles 

especies de porte ancho; cuyos tallos ofrezcan al suelo la máxima protección. 

 

· Rapidez de germinación, al menos en algunas de las especies elegidas para 

proporcionar una primera protección a las otras especies de germinación más 

lenta. 

 

· Crecimiento y potencial de supervivencia estacionales. Resistencia a 

condiciones climatológicas y edáficas extremas. 

 

· Período vegetativo largo. Capacidad de rebrote elevado. 

 

· Disponibilidad: se han escogido especies que existen en el mercado o que se 

pueden encargar con facilidad a los viveros. Una vez prevista la cantidad 

necesaria de cada tipo de semillas y plantas, se solicitarán a las empresas 

especializadas con una antelación mínima de un año de tal modo que cuando 

comience la restauración tengan las semillas y plantas necesarias, 2 savias, y 

que pueden proceder del stock del vivero cercano a la zona o de recogida en el 

campo. 
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· Escaso mantenimiento: las especies seleccionadas tienen pocas exigencias en 

cuanto a nutrientes y agua. No obstante, y dado que las plantas necesitan un 

periodo de asentamiento o aclimatación a la zona, se deberá prever un período 

de mantenimiento mínimo evaluado en dos riegos, el de implantación y el de 

supervivencia (durante cinco años). 

 

· Coste de las plantaciones: utilizando las especies autóctonas y las de uso 

tradicional, el coste final de la obra es menor que utilizando plantas alóctonas no 

tradicionales y ello es debido al bajo coste que requiere la reposición de marras, 

al ser ésta muy baja, y al no necesitarse coste de mantenimiento, al tratarse de 

especies autóctonas y correctamente seleccionadas. 

 

· Beneficio ecológico de las especies: se han tenido en cuenta las aportaciones 

ecológicas de las especies, por eso las mezclas propuestas tienen una 

proporción específica equilibrada con especies enriquecedoras, fijadoras, de 

crecimiento rápido, que den frutos y que sean poco competitivas, a la vez que 

constituyen alimento durante un importante periodo de tiempo anual, 

introduciendo la siembra de pistachos como cultivos arbóreos para la plaza de 

cantera. 

 

 

Labores de preparación de las superficies a sembrar y revegetar 

 

Con el objetivo de que las semillas y especies vegetales plantadas tengas las máximas 

posibilidades de prosperar, el suelo sobre el que se extiendan y planten debe tener las 

mejores condiciones edáficas posibles. Para ello, cuando sea necesario, se procederá 

a la descompactación y aireación del suelo mediante labores mecánicas, así como a la 

incorporación de enmiendas y otras mejoras edáficas. 

 

 

Descripción de siembras y plantaciones 

 

Siembra 

 

La siembra de las herbáceas se realiza como una operación recurrente para la 

plataforma y única (preferiblemente mediante hidrosiembra)  para los taludes, teniendo 
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en cuenta el correcto mantenimiento de la misma para asegurar su óptimo arraigo y 

posterior desarrollo. Para ello habrán de añadirse ciertos componentes 

complementarios, tales como: 

 

· Fertilizante. Se utilizarán abonos minerales u orgánicos de liberación lenta y 

gradual que se pueden combinar con ácidos húmicos. Los ácidos húmicos son 

compuestos de origen industrial extraídos de la materia orgánica humificada 

(estiércol, turba, lignito) con una riqueza superior al 15% de ácido húmico, 

soluble en agua y de acción rápida. 

 

· Coadyuvante biológico para potenciar la germinación y el establecimiento de los 

vegetales hidrosembrados. Como coadyuvantes podrán utilizarse inóculos de 

Rhizobium y productos hormonales que activen la germinación. 

 

· Aditivos. Para la prevención sanitaria de las plantas se incluirá un fungicida 

autorizado. 

 

La época idónea de siembra es durante el otoño (octubre-noviembre-diciembre), o en 

primavera (meses de marzo a abril), procurando siempre que se realice en las 

condiciones climatológicas óptimas, ya que es cuando se producen las mayores 

precipitaciones y la semilla puede rehidratarse y sufrir los choques térmicos 

imprescindibles para iniciar la germinación en el mismo otoño y en los meses siguientes. 

El extendido se deberá realizar cuando no haya saturación de agua en las tierras. 

 

Durante cada fase se procederá a la siembra con forrajeras de la superficie realzada 

morfológicamente el año anterior y la siembra de los diferentes taludes (caso de llevarse 

a cabo la restauración bajo el modelo BÁSICO de restauración), acometiendo la 

plantación de la totalidad de la superficie durante el 7º año con cultivos arbóreos 

de pistachos (SOLUCION MEJORADA DE RESTAURACIÓN).  

 

En las superficies donde se propone la siembra (pudiendo emplearse la técnica de 

hidrosiembra) se combinarán distintas semillas, para el caso que nos ocupa sería avena 

y veza, para conseguir la máxima cobertura. Las especies seleccionadas están 

adaptadas a las condiciones climáticas de la zona y son fáciles de encontrar en el 

mercado. 
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En las superficies donde se propone la aplicación de siembra de taludes se combinarán 

distintas especies herbáceas y arbustos para conseguir la máxima cobertura y 

estabilidad del talud; la mezcla de semillas a utilizar contiene un 95% de herbáceas 

(gramíneas (65%) y leguminosas (35%)) y un 5% de semillas de especies arbustivas. 

Las especies seleccionadas están adaptadas a las condiciones climáticas de la zona y 

son fáciles de encontrar en el mercado. 

 

La siembra se realizará a chorrillo con sembradora, que es el método más 

recomendable, porque hay un mayor ahorro de semilla, las poblaciones de plantas son 

más uniformes y hay una menor incidencia sectorial de enfermedades. La distancia 

variará algo entre líneas, siendo corriente las sembradoras fijas que guardan una 

distancia entre líneas de 17 ó 18 cm. 

 

COMPOSICIÓN DE LA SIEMBRA.  

 

Ø Fertilizante. Se utilizarán abonos minerales u orgánicos de liberación lenta y 

gradual que se pueden combinar con ácidos húmicos. Los ácidos húmicos son 

compuestos de origen industrial extraídos de la materia orgánica humificada 

(estiércol, turba, lignito) con una riqueza superior al 15% de ácido húmico, 

soluble en agua y de acción rápida.  

 

Ø Mezcla de semillas: de avena (65%) y veza (35%).  

 
La siembra de la plaza se realizará como una operación recurrente, es decir, la 

superficie cultivada en anteriores ocasiones se volverá a sembrar, hasta agotar el 

periodo de vigencia de la explotación. 

 

Esto conlleva que la superficie real de siembra (acumulada a lo largo de todo el horizonte 

de actividad) se eleve a 56,65 ha.  

 

La cantidad de semilla a emplear es muy variable oscilando entre 150 kg/ha para la 

avena y 100 kg/Ha para la veza, resultando, atendiendo a la recurrencia y rotación de 

los cultivos, las cantidades de semilla indicadas en la tabla adjunta 2.1.4.1.  
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Zona revegetación Especies 

Avena (kg) Veza (kg) 

Plaza cantera (Bajo rasante) 

(Solución BÁSICA) 
8.497 5.665 

Plaza cantera  (Cota original) 

(Solución MEJORADA) 
9.855 6.570 

 

Tabla 2.1.4.1. Cantidades de semilla a emplear en la siembra de la plaza de cantera (7 años). 

 

En cambio, para los taludes la operación de siembra será única por lo que atendiendo 

a que la superficie de talud es la conformada al norte por el talud del depósito a cota 

original de las primeras 5 ha, y el perimetral al sur de dicha estructura, resulta, a efectos 

del cálculo de cantidades y presupuesto, una superficie aproximada de 64.327 m2. 

 

COMPOSICIÓN DE LA HIDROSIEMBRA.  

 

Ø Agua.  

 

Ø Fijador. El fijador es un material de origen natural o artificial aplicado en solución 

acuosa, que penetrando a través de la superficie del terreno reduce la erosión 

por aglomeración física de las partículas del suelo. Entre los materiales que 

pueden utilizarse están los derivados de la celulosa y los polímeros sintéticos de 

base acrílica. La hidrosiembra se realizará mediante un "cañón de siembra" o 

chorro lanzador de una mezcla acuosa, en la que van contenidas las semillas, 

fertilizantes y otras sustancias (mulch y estabilizador), que facilitan la dispersión 

y ligazón de la semilla. Consiste en la siembra de una mezcla con semillas, agua 

y mulch, y cuya germinación es más efectiva y su aplicación en el caso de 

grandes taludes es más fácil que mediante una siembra manual convencional.  

 

Ø Fertilizante. Se utilizarán abonos minerales u orgánicos de liberación lenta y 

gradual que se pueden combinar con ácidos húmicos. Los ácidos húmicos son 

compuestos de origen industrial extraídos de la materia orgánica humificada 

(estiércol, turba, lignito) con una riqueza superior al 15% de ácido húmico, 

soluble en agua y de acción rápida.  
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Ø Mulch o acolchado. El mulch es un material orgánico (fibra de madera, de 

celulosa o de corteza de árboles) o inorgánico que, extendido sobre la superficie 

del suelo, protege y cubre las semillas para favorecer su nacimiento, reduce las 

pérdidas de agua del suelo por evaporación, al descomponerse incorpora 

elementos nutritivos utilizables para las plantas, mantiene más uniforme la 

temperatura del suelo y disminuye la erosión hídrica al absorber el impacto 

directo de las gotas lluvia.  

 

Ø Coadyuvante biológico para potenciar la germinación y el establecimiento de los 

vegetales hidrosembrados. Como coadyuvantes podrán utilizarse inóculos de 

Rhizobium y productos hormonales que activen la germinación. 

 

Ø  Aditivos. Para la prevención sanitaria de las plantas se incluirá un fungicida 

autorizado y repelentes de microfauna y avifauna.  

 

Ø Mezcla de semillas: de gramíneas (65%) y leguminosas (35%). 

 

La hidrosiembra se realizaría como una operación única y también como una 

complementación a las plantaciones. Por lo tanto, en las superficies donde se propone 

la aplicación de hidrosiembra (taludes) se combinarán distintas especies herbáceas y 

arbustos para conseguir la máxima cobertura y estabilidad del talud; la mezcla de 

semillas a utilizar contiene un 95% de herbáceas (gramíneas (65%) y leguminosas 

(35%)) y un 5% de semillas de especies arbustivas.  

 

En todo caso se procurará el mantenimiento de las rastrojeras desde la recolección 

hasta la siguiente siembra, para favorecer la oferta alimentaria de la fauna y, 

concretamente, de los quirópteros. 

 

Dado el caso, se compatibilizará, igualmente, la recolección de la cosecha con la 

biología de las especies de aves del Anexo I y migratorias de la Directiva 2009/147/CE 

mediante el uso de variedades de cereal que permitan cosecharse más tarde (p.e. 

sorgo), con recolección en la Comunidad de Madrid hasta el mes de octubre. (Fuente: 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación). 

 

 

Plantación 
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Se refiere a la plantación de árboles y arbustos. Las plantaciones son necesarias para 

evitar la erosión de las capas más profundas del suelo, disminuir el impacto de la lluvia, 

aportar biodiversidad y naturalidad e integrar la explotación de la gravera en el paisaje, 

al tiempo de procurar en determinados periodos, una importante fuente alimenticia de la 

fauna presente. 

 

En el caso de los arbustos estos deberán ser comprados a viveros de la zona o 

recolectadas semillas de los ya existentes en la zona. 

 

Los ejemplares suministrados habrán de presentarse en envase, (con cepellón o a raíz 

desnuda), que corresponda en su tamaño a las características de cada especie, edad, 

altura y circunferencia. El envase, por tanto, deberá cumplir las siguientes exigencias: 

 

· Ser de tamaño proporcional a la planta. 

· Permitir un correcto desarrollo de las raíces. 

· Ser fácil de manipular. 

· Ser de material plástico fotodegradable, correctamente anclado, de duración 

mínima garantizada de dos o tres años. 

 

Se prohíbe la utilización de plantas que no puedan garantizar su origen de vivero y unas 

adecuadas condiciones de reproducción y mantenimiento en el vivero de obra. Las 

plantas incorporarán algún tipo de garantía, aceptándose un límite de fallos en 

porcentaje para un período de control de cinco años desde la plantación; si pasado dicho 

período se observa un porcentaje de fallos superior se sustituirá la planta muerta 

equivalente a la fracción de porcentaje que supere el límite sin cargo alguno al promotor. 

 

La época más adecuada para revegetar, es decir, para realizar las plantaciones, es 

desde finales de septiembre hasta últimos de noviembre. Aunque podría ampliarse 

también a comienzos de primavera (marzo-abril), dependiendo de la especie. La 

plantación no deberá realizarse en días con previsión de heladas o de fuertes vientos 

(medida también aplicable al proceso de siembra).  

 

En el caso de formarse taludes finales éstos serán revegetados con especies propias 

de la vega del río Jarama, mediante hidrosiembra de especies rústicas y plantación de 

especies arbustivas y arbóreas. 
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La plantación, por lo general será manual y se realizará con plantas de 1-2 savias, con 

una densidad de 1.600 pies/ha para especies arbustivas y 600 pies/ha para especies 

arbóreas y la restauración de la plaza de cantera tendrá destino agrícola (Condición 8.5 

de la DIA). 

 

Sobre los terrenos restaurados y una vez finalizada la explotación, durante el 7º año, se 

pretende plantar un cultivo de cornicabras (Pistacia terebinthus), con una densidad de 

200 pies/ha, para producción de pistacho (Pistacia vera), siendo el primero el 

portainjerto del segundo. Las superficies de plantación de este árbol serían 466.732 m2 

de ejecutarse la solución BÁSICA y de 541.326 m2, para la solución de MEJORA DE 

RESTAURACIÓN. 

 

Las cantidades totales necesarias se adjuntan en las Tabla 2.1.4.3.  Relación de 

plántulas y distribución de especies arbustivas para su plantación en LA LLAVE 

(SOLUCION BÁSICA) y Tabla 2.1.4.4. Relación de plántulas y distribución de especies 

arbustivas para su plantación en LA LLAVE (SOLUCION MEJORA). 

 

Ofreciendo con ello un cambio de cultivo y optando por el pistacho, a pesar de ser uno 

de los frutales menos explotados en la actualidad, tanto por su viabilidad como por su 

rentabilidad debido en parte a su adaptación a diferentes áreas ecológicas y, por otro 

lado, al aumento de la expansión comercial de su fruto. Cabe destacar que el pistachero 

es una planta dioica por lo que en la plantación deben o bien colocarse pies masculinos 

y femeninos en relación 1:8-10, respectivamente, o bien realizar plantaciones de árboles 

masculinos injertados sobre pies femeninos. En condiciones normales, el porcentaje de 

machos dentro de una plantación es de un 11% y su colocación en la plantación es de 

un macho rodeado de ocho especies hembra. 

 

A los pies plantados se les realizará un riego de implantación, con un volumen estimado 

de 8 I/m2, para asegurar su enraizamiento y el desarrollo de la comunidad vegetal, así 

como la recuperación de los hábitats que se persigue. Posteriormente, durante cinco 

años, se continuará con un riego de mantenimiento. En épocas de sequía, se realizarán 

también riegos que faciliten la supervivencia de las plantas. 

 

Las especies arbóreas y arbustivas elegidas para su plantación son las incluidas en la 

Tabla 2 1.4.2 
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Tabla 2.1.4.2. Relación de especies arbóreas y arbustivas para revegetación de taludes 
(SOLUCIÓN BÁSICA). 

 

 

Ø Tipos de Plantaciones 

 

a) Plantación arbustos 

 

Se consideran arbustos aquellas especies suministradas de entre 40-50 cm de altura. 

Para su plantación se abrirán hoyos (0,3 x 0,3 x 0,3 m) de 0,3 m cúbico de lado, siendo 

el marco de plantación aproximado de 1.600 pies/ha (0,16 uds/m2)  

 

Bajo esta denominación nos encontramos al conjunto de especies arbustivas, todas 

ellas especies propias de la vega del río Jarama, a modo de cortejo de las especies 

Cornus sanguinea L. subsp. Sanquinea, Crataegus monogyna Jacq, Prunus spinosa L, 

Rosa pouzinii Tratt, Sambucus nigra L, que vendrá a revegetar de manera combinada 

entre ellas, los taludes perimetrales caso de llevarse a cabo la restauración bajo el 

modelo de SOLUCION BÁSICA, que supone una superficie desarrollada aproximada de 

78.358 m2, por lo que el número total de arbustos ascenderá a 12.537 plántulas. 

 

Atendiendo a la densidad de plantación de estas leñosas, de 0,16 ud/m2, para el 

conjunto de las cinco especies, tendríamos necesidad de adquirir, para cada una de las 

especies, que representan c/u el 20% sobre el total, es decir, unos 2.507 ejemplares por 

Zonas
Especies semillas 

(siembra)
Especies arbustivas Especies arbóreas

Plaza cantera 

Avena sativa

Vicia sativa

Cornus sanguinea L. subsp. Sanquinea Fraxinus angustifolía Vahl subsp. Angustifolia.

Crataegus monogyna Jacq. Populus alba L.

Taludes              

(SOLUCIÓN BÁSICA)
Prunus spinosa L Populus nigra L.

Rosa pouzinii Tratt. Tamarix africana Poiret.

Sambucus nigra L. Tamarix canariensis Willd.

Tamarix gallica L.

Ulmus minor Miller.

 (SOLUCIONES BÁSICA o 

MEJORADA)

Pistacia terebinthus  

(pistachos)

Plaza de cantera 
SOLUCIÓN BÁSICA ó 

MEJORADA



PLAN DE RESTAURACIÓN EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA �LA LLAVE A-489�  
 
(T.M. San Martín de la Vega - Madrid). ADAPTADO A LA D.I.A. SEA Ref. 79/17 

 

______________________________________________________________________ 

ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.                             octubre 2021 Pág.132 

especie. 

 

Con todo, el número total de plántulas de arbustivas a adquirir y plantar es la reflejada 

para las dos alternativas de restauración, en las tablas adjuntas (2.1.4.3. y 2.1.4.4.). 
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SOLUCION BÁSICA (Taludes 1V:3,5H y fondo cantera a cota mínima 512,75 m snm). 

 

 

 
 

Tabla 2.1.4.3.  Relación de plántulas y distribución de especies arbustivas para su plantación 
en LA LLAVE (SOLUCION BÁSICA). 

 

 

 

SOLUCION MEJORADA (Restitución fisiográfica similar a la preoperacional) 

 

Zona revegetación 

Especies 

Cornus 

sanguinea 

L. subsp. 

Sanquinea,  

Crataegus 

monogyna 

Jacq  

Prunus 

spinosa L 

Rosa 

pouzinii 

Tratt 

Sambucus 

nigra L 

Pistacia 

terebinthus 
TOTAL 

Taludes (SIN TALUDES) - - - - - - - 

Plaza cantera a cota 

original (7ª AÑO) 
- - - - - 10.827 10.827 

TOTAL - - - - - - 10.827 

 

Tabla 2.1.4.4. Relación de plántulas y distribución de especies arbustivas para su 
plantación en LA LLAVE (SOLUCION MEJORA). 

  

Zona revegetación 

Especies 

ARCornus 

sanguinea 

L. subsp. 

Sanquinea,  

Crataegus 

monogyna 

Jacq  

Prunus 

spinosa L 

Rosa 

pouzinii 

Tratt 

Sambucus 

nigra L 

Pistacia 

terebinthus 
TOTAL 

Taludes 2.507 2.507 2.507 2.507 2.507 - 12.537 

Plaza cantera (1º-6º año) 

(bajo rasante) 
- - - - - - - 

Plaza cantera (6º-7º año) 

(bajo rasante) 
- - - - - 9.335 9.335 

TOTAL 2.507 2.507 2.507 2.507 2.507 9.335 21.872 
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b) Plantación de árboles 

 

Como se indica en la Condición 8.5 de la DIA, en caso de existir taludes finales, éstos 

serán revegetados con especies propias de la vega del río Jarama, mediante 

hidrosiembra de especies rústicas y plantación de especies arbustivas y arbóreas.  

 

Para la plantación de árboles, las especies apropiadas para esta zona son las recogidas 

en la Tabla 2.1.4.2., como son Fraxinus angustifolía Vahl subsp. Angustifolia, 

Angustifolia. Populus alba L, Populus nigra L., Tamarix africana Poiret., Tamarix gallica 

L. y Ulmus minor L., optándose finalmente por plantar, de manera combinada, las 

especies Populus alba L., Tamarix gallica L. y Ulmus minor L. en el caso de existir 

taludes finales (solución Básica), para lo cual se seleccionarán plantas de 1-2 savias, 

con una densidad de 600 pies/ha, (0,06 uds /m2), lo que se traduce en la necesidad de 

plantar 4.701 pies (1.567 pies para cada una de las tres especies elegidas). 

 

Los hoyos de plantación, para estos nuevos ejemplares, tendrán un volumen de 0,125 

m3 (0,5 x 0,5 x 0,5 m).  

 

El ahoyado de plantación se realizará en taludes de forma manual. En estos hoyos, 

además del relleno con tierra vegetal, se aportará abono orgánico (mantillo, estiércol, 

compost o similar) y material higroscópico absorbente del tipo poliamida, en las 

cantidades mostradas en la Tabla 2.1.4.5. 

 

Tabla 2.1.4.5.  Aporte de abono orgánico y material higroscópico en los hoyos de plantación. 

Tipo de plantación 
Abono orgánico 

kg 
Material absorbente 

gr 

Plantación de arbustivas 
(hoyo 30 x 30 x 30 cm) 

0,5 25 

Plantación de arbóreas 
(hoyo 50 x 50 x 50 cm) 

1,0 50 

 

 

En todos los casos, se dejará un alcorque que permita almacenar el agua de riego o de 

la lluvia, el abono u otro fertilizante (si éste fuera usado), y que favorezca una mayor 

conservación de la humedad. Otra función del alcorque es evitar que el agua y los 

fertilizantes se esparzan por el alrededor y se pierdan sin ser aprovechado por la planta. 

 

Para el caso de los arbustos el patrón de plantación será a tresbolillo, y para el arbolado 
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este será lineal y alterno.  

 

Se llevará a cabo como parte del Programa de Vigilancia ambiental el seguimiento de 

los resultados de estas plantaciones, procediendo a la reposición de marras durante un 

mínimo de dos años tras las siembras y/o plantaciones, en las mismas épocas y 

condiciones especificadas anteriormente (Condición 8.4 de la DIA). 

 

 

Distribución espacial de siembras y plantaciones. 
 

Se ha dividido la superficie a restaurar en tres posibles zonas diferenciadas principales 

según el tipo de solución de restauración, de acuerdo con la DIA y su posterior uso. 

 

En primer lugar, cabe recordar que los terrenos del norte al ser los primeros en explotar 

y en restaurar, las 5 primeras hectáreas se restauraran a la cota original y su 

revegetación, tras el extendido de la tierra vegetal, consistirá en una siembra de 

herbáceas con una mezcla de avena y veza, en principio hasta que se finalice la 

restauración total de los terrenos, con lo cual se procederá a hacer un cambio de cultivo, 

dedicando la totalidad de la superficie restaurada a la plantación de pistacho, sobre el 

6º-7º año de vida de la explotación (ZONA 1). En este espacio, no se contempla la 

plantación de arbóreas ni arbustivas para la alternativa de SOLUCION MEJORADA  

 

Las siguientes superficies, para el caso de no dispones de estériles externos suficiente 

hasta lograr la cota original del terreno, la restauración consistirá en restauración de la 

plaza de cantera, y conformación de taludes finales con pendiente 16º. 

 

La plaza de cantera quedaría a la cota 512,75 m snm, bajo la rasante del terreno y se 

dedicaría a la producción agrícola, siembra de herbáceas (avena/veza), durante los 

primeros años y el último año de vida de la explotación, se procedería a la plantación de 

pistachos (ZONA 2). 

 

El tercer posible escenario de revegetación (ZONA 3) se refiere a los posibles taludes 

que pudieran construirse si no se consigue el relleno total del hueco por falta de material 

externo (Solución BÁSICA). En este espacio se plantea la realización de siembra de 

gramíneas y leguminosas, combinada con la plantación de pies arbustivos y arbóreos. 

Esta superficie de taludes finales del contorno de la explotación, tendrían un ataluzado 
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de 1V:3,5H, y sus cabeceras deberán redondearse para el enlace con los terrenos 

circundantes. 

 

El objetivo es minimizar las tasas de erosión y pérdida de suelo en los taludes, si bien 

se estiman tasas de erosión muy ligeras atendiendo a la pendiente final (Coppin y 

Bradshaw, 1982), y favorecer la retención de los materiales erosionados antes de su 

entrada en la plaza de la gravera, lo que, sin duda, vendría a significar una cierta 

impermeabilización del fondo de cantera. 

 

En este sentido también, ha de señalarse que las especies arbustivas y arbóreas que 

se plantean, con frutos, atraerán aves y otros grupos faunísticos que se alimenten y 

puedan posarse sobre ellos, favoreciendo la propagación a través de sus deposiciones. 

Las zonas arbustivas también sirven de refugio para algunas especies de hervíboros, 

como, por ejemplo, el conejo, y otros pequeños roedores. 

 

 

Planificación de la revegetación 

 

La Tabla 2.1.4.6. muestra el planning y calendario de revegetación propuesto para la 

restauración de la explotación LA LLAVE. 

 

                    Tabla 2.1.4.6. Plan de revegetación para la autorización LA LLAVE. 

Operaciones de revegetación 
PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Ene Feb 
EXTENDIDO DE TIERRA 
VEGETAL 

            

ABONADO/PREPARACIÓN 
SUELO 

            

APERTURA DE HOYOS             

SIEMBRA             

PLANTACIÓN             

  Plantas a raíz desnuda             

  Plantas con cepellón o envase             
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2.3.  DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 

Tras la finalización de los trabajos de restauración, con la metodología explicada 

anteriormente, (remodelado topográfico, extendido de tierra vegetal, siembra y 

revegetación), se retirarán del terreno los elementos impermeabilizadores instalados 

para prevenir los derrames, vertidos etc. 

 

También se realizarán operaciones de limpieza en los viales utilizados y afectados por 

las labores extractivas, suprimiéndose los nuevos tramos de accesos que se hubieran 

abierto y utilizado durante la ejecución de las mismas. Asimismo, se procederá al 

desdibujado de las pistas mediante descompactado y laboreo mecánico. Este proceso 

se llevará a cabo mediante un ripado, en una profundidad variable, pero la menor 

posible, sin volteo ni mezcla de horizontes edáficos.  

 

Esta medida favorecerá la infiltración, evitando la aparición de superficies 

impermeables, además mejorará la estructura del suelo, recuperando su capacidad 

ecológica y facilitará el desarrollo de la vegetación y la integración de la superficie 

restaurada en el entorno. 

 

También, una vez finalizada la actividad, se realizará la retirada de los cerramientos 

propios de los terrenos (valla metálica perimetral) y las señalizaciones y cartelería 

instalada. 

 

No será necesario la desinstalación de ninguna instalación, ni estructura, ya que el 

proyecto no plantea la instalación de ninguno de estos elementos en el espacio concreto 

de explotación, lo único que va a haber en la explotación es un equipo móvil de 

tratamiento (cribado y clasificación, vía seca) con una permanencia acotada en el 

tiempo, que en todo caso, será menor al tiempo de autorización de la explotación, ya 

que su funcionamiento se vinculará al tratamiento de materiales procedentes de la 

explotación �LA LLAVE A-489�. Una vez finalizada la explotación del recurso se retirará 

el equipo y se procederá a completar la restauración de los terrenos afectados 

pendientes de recuperación, según el Plan de Restauración vigente.  

 

En cuanto a la necesidad de desmantelar edificaciones ha de indicarse que no existirá 

ninguna edificación como tal, tan solo una única construcción consistente en una solera 
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de hormigón, construida con 3 módulos de hormigón armado, de 15 cm de espesor, de 

dimensiones 5 x 2 m (dimensiones totales 5 x 6 m), y reborde perimetral de 10 cm de 

altura, a situar en la zona habilitada, junto a los caseríos agrícolas, para el  

mantenimiento de maquinaria, la cual una vez concluida la explotación será retirada y 

los residuos generados en dicha operación serán derivados a gestor autorizado, 

restaurando dicha zona a su estado original, incluida la reposición del suelo. 
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3. PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

La investigación, extracción y beneficio en planta de un recurso minero inevitablemente 

genera productos de rechazo que han de ser tratados de forma que su abandono o 

gestión inadecuada no puede afectar a los ecosistemas o habitas del entorno 

(ecosistemas acuáticos, suelo, paisaje, vegetación, fauna), y con ello, a la salud 

humana. 

 

De acuerdo con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 

Directivas, el término �gestión de residuos� contempla la recogida, el transporte, la 

valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones, 

así como el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos, incluidas las 

actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente. 

 

En el tipo de minería en el que se encuadra la autorización de explotación LA LLAVE A-

489, dirigida al aprovechamiento de áridos silíceos, la naturaleza inerte de los estériles 

y rechazos de producción permite su empleo directo en las labores de restauración del 

espacio degradado por la propia actividad minera. En efecto, de conformidad con la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, las tierras no contaminadas 

y los materiales pétreos de excavación utilizados en los fines anteriores, no tienen la 

consideración de residuos, por lo que la manipulación de estos materiales no se 

consideran de gestión de residuos de los considerados en la citada Ley 22/2011, por lo 

que la gestión de estos residuos se regula por el Real Decreto 975/2009, sobre la gestión 

de los residuos de industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 

afectado por actividades mineras, modificado por el Real Decreto 777/2012, de 4 de 

mayo. 

 

La gestión de las tierras de excavación y de los residuos inertes se llevará a cabo según 

lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, 

la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid y la Orden 

2726/2009, de 16 julio, que regula la gestión de los residuos de construcción y 

demolición en la Comunidad de Madrid. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en 

el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición (Condición 7.3 de la DIA). 
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También será de aplicación al respecto lo dispuesto en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, 

de Residuos de la Comunidad de Madrid, con especial interés lo referente a la 

separación en origen de estos y a las autorizaciones necesarias para los gestores e 

inscripciones en los registros de transportistas, aplicando igualmente el resto de 

normativa vigente de residuos, sean éstos de tipo inerte, urbanos o peligrosos. En 

ningún caso se abandonarán residuos de cualquier naturaleza (Condición 7.1 de la DIA). 

 

Respecto al uso de materiales externos en la restauración topográfica de los terrenos 

que se alteren, se deberá presentar una comunicación previa de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5 de la citada Orden APM/1007/2017, así como cumplir el resto 

de las obligaciones establecidas en dicha legislación. De acuerdo con lo señalado en 

dicho artículo 5, se deberá disponer, de un archivo cronológico, físico o informático, en 

el que se recogerá, por orden cronológico indicando la fecha de recepción, la cantidad 

y naturaleza de residuos valorizados, la identificación del origen de los residuos (obra 

de procedencia), la obra de destino, así como la entidad o empresa que haya realizado 

la entrega, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. La información archivada 

se guardará durante, al menos, tres años y estará a disposición de las autoridades 

públicas a efectos de vigilancia, inspección y control. Como materiales externos para la 

restauración de la plaza de cantera, sólo se podrán utilizar residuos de construcción y 

demolición de nivel I (excedentes de excavación constituidos por tierras y materiales 

pétreos no contaminados excepto lodos de tuneladora y materiales yesíferos), estando 

prohibido el uso de cualquier otro material que tenga la consideración de residuo 

(Condición 7.4 de la DIA). 

 

Por otro lado, el titular de la explotación será responsable de la aparición de cualquier 

residuo cuyo vertido no estuviera autorizado, estando obligado a retirarlo y transportarlo, 

por su cuenta y su cargo, al gestor autorizado que corresponda en razón a su 

composición y características, con independencia de las acciones legales a que hubiera 

lugar (Condición 7.5 de la DIA). 

 

Del mismo modo, el empleo de maquinaria móvil pesada en las distintas labores de 

aprovechamiento (extracción, carga, transporte y tratamiento) generará de forma 

continua un volumen de residuos de carácter tóxico y peligroso, representado 

esencialmente por los fluidos usados procedentes de las tareas de mantenimiento de la 

maquinaria. Estos han de gestionarse adecuadamente al objeto de preservar la calidad 

de las aguas y el suelo, y con ello interferir al resto de los valores ambientales. Estos 
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residuos han de ser cuidadosamente extraídos y almacenados, debiéndose efectuar 

estas operaciones en zonas adecuadas al efecto, y la posterior retirada por empresa 

especializada en la gestión de estos residuos, con lo que se eliminará cualquier 

posibilidad de afección al medio físico. Estos residuos se han de gestionar de acuerdo 

con la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, y la Ley 22/2011 

tiene por objeto regular la gestión de los residuos impulsando medidas que prevengan 

su generación y mitiguen los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 

ambiente asociados a su generación y gestión. Igualmente regula el régimen jurídico de 

los suelos contaminados. 

 
Los residuos peligrosos para generar procederán exclusivamente de las operaciones de 

mantenimiento a realizar sobre la maquinaria móvil. Se trata de sustancias y envases 

continentes de las mismas incluidos en el código LER 13 de la Lista Europea de 

Residuos. 

Sobre este aspecto ha de distinguirse en los diferentes tipos de mantenimiento a realizar 

sobre los equipos (incluido el equipo móvil de cribado): 

· Mantenimiento preventivo y entretenimiento: con retirada y reposición del 

nivel de fluidos (aceites de motor e hidráulicos), aplicación y limpieza de grasas 

(trapos contaminados). Envases de las sustancias contaminantes. Este tipo de 

mantenimiento se realiza para tener siempre a punto la maquinaria, para que la 

misma funcione con óptima eficiencia, con el mayor nivel de seguridad y con 

generación del menor impacto posible (ruidos, derrames de fluidos accidentales, 

etc.) 

 

Este tipo de mantenimiento se realizará en una zona habilitada, a modo de 

campa, en las proximidades de las edificaciones agrícolas, en el sector 

occidental del terreno.  Para ello, los equipos de mantenimiento dispondrán de 

un espacio habilitado en forma de solera, construida con 3 módulos de hormigón 

armado, de 15 cm de espesor, de dimensiones 5 x 2 m (dimensiones totales 5 x 

6 m), y reborde perimetral de 10 cm de altura, con ligera pendiente hacia el NE 

hacia una arqueta-sumidero de dimensiones 50 x 50 x 50 m para recogida de 

posibles derrames y escorrentías contaminadas, y situada en las proximidades 

de las edificaciones actuales, en el punto de coordenadas UTM ETRS89 

X:454.020 e Y:4.455.675, separada a una distancia de 2 m de la zona efectiva 
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de extracción, a 11 m de la edificación más cercana (abandonada) y 22,70 m del 

borde de la zona de protección de 50 m desde el límite de la zona B1 del Parque 

Regional del Sureste, tal y como se refleja en la imagen adjunta. La elección del 

emplazamiento se basa en situarse fuera del Dominio Público Hidráulico, así 

como, a su fácil accesibilidad, sin interferir en el hueco extractivo, y en su 

proximidad a las instalaciones de aseos del personal. 

 

Estas operaciones se realizarán por los propios fabricantes de los equipos, que 

retirarán los fluidos (aceites, grasas, incluso trapos sucios, y líquidos de 

refrigeración) bajo su responsabilidad, tal y como se establecerá en los 

oportunos contratos de mantenimiento a suscribir con los proveedores. Es decir, 

los residuos serán retirados de forma inmediata por los equipos de conservación, 

generalmente fabricantes o talleres autorizados, que gestionarán los RTPs en 

sus propios centros. 

 

Debe indicarse, además, que los equipos encargados de este tipo de 

mantenimiento, con amplia experiencia en esta clase de trabajos, pues asisten 

a una elevada cantidad de equipos en campo, cuentan con medios de succión, 

bandejas y lonas protectoras que evitan que los posibles goteos o derrames 

generados en las operaciones de extracción y reposición de fluidos manchen el 

substrato donde se asienta la maquinaria. Aun así, se dispondrá, en todo caso, 

de suficiente cantidad de sepiolita triactivada y los aperos para esparcirla y 

recoger el material absorbente contaminado, para así neutralizar cualquier 

derrame accidental. 

 

A continuación, se detalla la posición del área de mantenimiento preventivo 

habilitada, localizada en el entorno del punto de coordenadas UTM ETRS89 X: 

454.020 e Y: 4.455.675. 
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· Mantenimiento correctivo y reparación de grandes averías: a realizar sobre 

los equipos averiados, con retirada y reposición de fluidos (aceites de motor e 

hidráulicos), neumáticos, baterías, aplicación y limpieza de grasas (trapos 

contaminados) y piezas metálicas o de goma deterioradas, por su parte de los 

fabricantes 

 

En su caso se transportará el equipo averiado al taller de la planta 

VALDOCARROS, en Arganda del Rey, o bien, al de MAHORSA, en la gravera 

MARESA A-043, por lo que los residuos a generar en estas operaciones de 

mantenimiento serán gestionados hacia el punto limpio de alguna de las 

instalaciones de ambas empresas, en el entorno de los talleres mecánicos de 

cada uno de estos centros de trabajo, para su almacenamiento temporal (6 

meses) y retirada por el gestor autorizado. 

 

 

Los aceites usados se gestionarán de conformidad con lo dispuesto en la citada 

normativa y en el Real Decreto 679/2006, de 2 de julio, por el que se regula la gestión 

de los aceites industriales usados (Condición 7.2 de la DIA). 

 

Por otro lado, la instalación de tratamiento de mineral, al ser una instalación móvil, una 
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vez agotada la explotación, se trasladará a otro emplazamiento, sin necesidad de ser 

desmantelada, por tanto, no se generarán residuos de demolición por parte de la 

instalación de tratamiento mineral. 

 

En cambio, si podrán generase residuos en la retirada y limpieza de las obras de drenaje 

(pasos transversales de aguas, bajo las vías de acceso, construidas a base de tuberías 

de hormigón). 

 

En todo caso,  la retirada de estos elementos generarán un tipo de residuos asociados 

a las labores de construcción. Se trataría de residuos de construcción y demolición 

denominados como RCDs, considerando estos los incluidos con el código 17 de la Lista 

Europea de Residuos, según la Orden MAM/304/2002, de 8 febrero, que publica las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos que 

no tienen la consideración de peligrosos. 

 

Dentro de este código se contemplan tanto los residuos procedentes de labores de 

construcción, demolición, construcción y reforma de edificaciones particulares y obras 

municipales, como aquellos residuos que de forma habitual acompañan a éstos, con 

independencia de su gestión posterior. 

 

Se consideran residuos incluidos dentro de esta clase los correspondientes a los 

siguientes códigos: 

 

17. Residuos de construcción y demolición 
 
17 01. Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
 
17 01 01 Hormigón 
17 01 02 Ladrillos 
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no contengan sustancias 
peligrosas 

 
17 02. Madera, vidrio y plástico 
17 02 01 Madera 
17 02 02 Vidrio 
17 02 03 Plástico 

 
17 03. Mezclas bituminosas 
17 03 02 Mezclas bituminosas sin alquitrán de hulla 

 
17 04. Metales, incluidas sus aleaciones 
17 04 01 Cobre, bronce, latón 
17 04 02 Aluminio 
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17 04 03 Plomo 
17 04 04 Zinc 
17 04 05 Hierro y acero 
17 04 06 Estaño 
17 04 07 Metales mezclados 
17 04 11 Cables que con contengan hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas 

 
17 06. Materiales de aislamiento 
17 06 04 Materiales de aislamiento que no contengan amianto ni sustancias peligrosas 
 

17 08. Materiales de construcción a partir de yeso 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso que no estén contaminados con sustancias 
peligrosas 

 
17 09. Otros residuos de construcción y demolición 
17 09 04 Residuos mezclados de construcción que no contengan sustancias peligrosas 

 

 
No se considerarán incluidas dentro del ámbito de aplicación de este Plan de Gestión 
las tierras y piedras limpias procedentes de excavaciones, ya que a los efectos, los 
estériles generados en las distintas etapas extractivas, como consecuencia del arranque 
diferenciado y del tratamiento, inocuos, no son considerados como tales residuos por 
las normas de aplicación. 
 
Por último, en la gestión de todos los residuos asociados al desarrollo del proyecto ha 
de considerarse primordial el establecimiento y cumplimiento de la siguiente jerarquía 
de residuos, que servirá de orden de prioridades en la política sobre la prevención y la 
gestión de los residuos por parte del promotor:  
 

a) prevención;  
b) preparación para la reutilización;  
c) reciclado;  
d) otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización energética; y  
e) eliminación.  
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3.1 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y CARACTERIZACIÓN DE 

LOS RESIDUOS. CANTIDADES DE RESIDUOS A GENERAR. 
 

Los residuos mineros generados durante el desarrollo del mencionado proyecto serán: 

 

1. Estériles de extracción: Margas, limos y arcillas que no forman parte de 

la fracción todouno aprovechable en planta. Su destino es la transferencia 

directa desde el frente extractivo al hueco de explotación. 

 

2. Estériles de producción: Fracciones de todo uno, tratado en planta, 

demasiado gruesas (>200 mm: morros) o finas (limos y arcillas), no útiles 

a los efectos de comercialización, por lo que su destino será igualmente, 

la transferencia al hueco de explotación, para su empleo como material 

de relleno, dentro del Plan de Restauración proyectado. 

 

  

3.  RCDs (Nivel I y II): Se trataría de los residuos generados como 

consecuencia de las obras de desmantelamiento de la solera dedicadas 

al mantenimiento de la maquinaria móvil y a la retirada de las obras de 

paso para el control de escorrentías (tuberías de hormigón). 

 

Su gestión y destino final dependerá de su clasificación. Los RCDs de 

nivel II serán destinados a su entrega a gestor autorizado, para su 

valoración o en su caso eliminación en vertedero autorizado. 

 

Este desmantelamiento obedecerá a la siguiente secuencia temporal: 

 

· Finalización de las labores de extracción por agotamiento del recurso. 

 

· Traslado de la instalación electromecánica (Planta móvil), con destino 

a otra ubicación ó a su venta. 

 

· Demolición y retirada a vertedero de las zonas habilitadas para el 

mantenimiento de maquinaria. 
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· Retirada (y en su caso demolición) de las obras de drenaje, de paso 

de aguas, bajo los viales de acceso. 

 
Del mismo modo se admitirá una cantidad de unos 480.000 m3/año de Tierras Limpias 

(RCD Nivel I) como material de relleno para la restauración bajo el modelo MEJORA DE 

RESTAURACIÓN. 

 

En el siguiente cuadro se relacionan las cantidades de RCD a generar y/o gestionar: 

 

 

 

 

 

4. RTPs: Se trata de las sustancias de desecho generadas en las tareas de 

mantenimiento de la maquinaria móvil (aceites usados, fluidos hidráulicos 

usados, filtros, envases, baterías, papel, trapos y otras sustancias 

contaminadas). Se trata de residuos tóxicos, peligrosos, altamente 

contaminantes, no reutilizables, y su destino es el almacén temporal en 

punto limpio para su ulterior retirada por gestor autorizado. El punto limpio 

contará con una pequeña solera impermeable y una cubierta, para evitar 

la incidencia del agua sobre los bidones o contenedores de los residuos, 

los cuales estarán debidamente identificados con las pegatinas 

oportunas, en donde constará la fecha de comienzo del almacenamiento 

temporal de cada residuo. Se procederá al almacenamiento de todos los 

residuos de esta clase generados (salvo los retirados por los servicios de 

mantenimiento de los equipos) por un periodo máximo de 6 meses. Del 

mismo modo serán retirados de forma periódica por el gestor autorizado 

contratado para ello, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 

5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

 

NOMBRE RESIDUO CODIGO LER COMPOSICION
CANTIDAD 

ANUAL
MODELO GESTION DESTINO

TIERRAS LIMPIAS DE 

EXCAVACION Y MATERIALES 

PETREOS NO 

CONTAMINADOS 

170504

RESIDUOS DE EXCAVACION DE 

OBRAS Y DESMONTES (TIERRAS Y 

MATERIALES PETREOS) A 

VALORIZAR EN OBRAS DISTINTAS 

A LAS DE GENERACION ( RCD 

Nivel I: arenas, arcosas, tierras, 

fragmentos pétreos, margas 

arcillosas y arcillas)

768.000 t 

(480.000 m3)

Eliminación en vertedero (D1 

Anejo 1 Parte A Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero)

Material de 

relleno en 

restauración 

hueco minero 

LA LLAVE

RCD Nivel II 170101

RESIDUOS DE DEMOLICIÓN DE 

SOLERAS DE HORMIGÓN AREA 

MANTENIMIENTO EQUIPOS Y 

PUNTO LIMPIO

8 t (4 m3)

Eliminación en vertedero (D1 

Anejo 1 Parte A Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero)

Retiarada por 

Gestor 

Autorizado
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En el siguiente cuadro se relacionan las cantidades de RTPs a generar y gestionar: 

 

 

 
 

 

3.2.  CLASIFICACIÓN PROPUESTA PARA LAS INSTALACIONES DE 

RESIDUOS MINEROS (AUTORELLENO DEL HUECO). 
 

De acuerdo con la tipología del material finalmente resultante del proceso de la mezcla 

puede establecerse que dicho material es un residuo sólido inerte en los términos 

establecidos por la legislación vigente. 

 

La naturaleza (similar a la del terreno de acogida), su empleo en el mismo lugar donde 

se originan (como material de relleno para ejecutar la restauración minera) y la 

disposición del propio residuo, dentro del hueco minero- sin posibilidad de derrames-, 

como material de autorelleno hacen que no considere precisa la construcción de una 

instalación, de las contempladas en el RD 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 

los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 

afectado por actividades mineras, ni tan siquiera de la categoría A. 

 

Se trata de materiales estériles no solubles ni combustibles, no reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 

negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto de forma que puedan 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud humana. La 

lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes de los residuos y la ecotoxicidad del 

lixiviado son insignificantes, y en particular puede afirmarse que no suponen un riesgo 

para la calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas. 

NOMBRE RESIDUO CODIGO LER COMPOSICION
CANTIDAD 

ANUAL
ALMACENAMIENTO DESTINO

ACEITES USADOS 130205
ACEITES HIDRAULICOS Y 

MINERALES
175 KG

ABSORBENTES Y TRAPOS 150202
SEPIOLITAS Y TELAS 

CONTAMINADAS CON ACEITES
10 KG

BATERIAS DE PLOMO 160601
ACIDOS ELECTROQUIMICOS Y 

ELECTRODOS METALICOS
2 UD. 20 KG

FILTROS DE ACEITE 160107

CARCASAS METALICAS 

CONTAMINADAS CON ACEITE 

USADO

30 KG

AEROSOLES 160504 CARCASAS METALICAS 3 KG

PUNTO LIMPIO (contenedores 

sobre plataforma de hormigón, 

dotada de arqueta de limpieza, 

bajo cubierta)

Retirada por 

Gestor 

Autorizado

ENVASES CONTAMINADOS 150110.01-.04

CARCASAS METALICAS/PLASTICAS 

CON CONTENIDO, SUSTANCIAS 

QUIMICAS

10 KG
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La transferencia progresiva en el hueco minero generado, una vez segregados de los 

materiales útiles (áridos), elimina los riesgos de accidente, pues su depósito 

incontrolado, improbable para el cuartel del hueco construido a los efectos de realizar el 

relleno, es prácticamente imposible más allá de los límites del hueco de excavación. 

Además, la naturaleza inerte de los minerales que conforman el relleno provoca que no 

exista la posibilidad de que los materiales experimenten transformaciones por el 

aumento de la superficie y la exposición a la intemperie. En este contexto ayuda el que 

los estériles se depositen dentro del hueco desde el fondo de cantera hasta una altura 

menor que el terreno próximo circundante lo que incide en una baja exposición a la 

acción del viento.  

 

No obstante, al objeto de asegurar la imposibilidad de riesgos de accidente por 

movilización de la estructura de relleno por vertido se analizará a continuación su 

estabilidad geotécnica: 

 

 
Descripción de las estructuras 

 

Las distintas áreas de depósito de estériles se ubicarán exclusivamente en el interior del 

hueco extractivo, sobre zonas completamente explotadas y peneplanizadas, y en 

consecuencia carentes de suelo, vegetación y foresta. La preparación de estas zonas 

debe procurar unas áreas amplias para que el trasvase de estériles sea continuo y 

simultáneo con el avance de la explotación, al tiempo que las operaciones de vertido y 

de trasiego y conformación (p.e. taludes) a realizar por los distintos equipos participantes 

se desarrollen con suficientes garantías de seguridad.  

 

Configuración geométrica de las estructuras 

 

Atendiendo a la disponibilidad de terrenos se establece un modelo constructivo 

consistente en desarrollar vertederos interiores (ajustados el hueco minero, 

preferentemente en las zonas de talud perimetral) por el método de gravedad, con 

vertido desde niveles superiores (descendentes) del material estéril, en tongadas, de 

espesor máximo, 1 m, configurando un depósito en bancos de hasta 7,3 m de altura 

máxima, con bermas de anchura mínima 8 m. Por lo general, dado el escaso espesor 

de los estériles a emplazar sobre la plaza de cantera (inferior al metro), esta 
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configuración escenifica los depósitos de estos materiales tanto para el aporte de los 

estériles para la construcción de los taludes perimetrales, como sobre todo para el 

desarrollo del relleno según la metodología MEJORADA de restauración. 

 

En función de estos parámetros de altura e inclinación de reposo del material depositado 

y semicompactado (45º) y la anchura mínima de berma definida, de 8m,  se obtiene un 

ángulo máximo de talud general de la estructura de depósito (preparado para acometer 

sobre él las labores propias de reinstalación del suelo y la revegetación, caso de 

truncarse por motivos inesperados la disponibilidad de materiales de relleno) de 25,5º, 

tal y como se refleja en la expresión y el esquema adjuntos: 

 

 

 

! = arc tg (7,3/ (8 + (7,3/tg 45º)) = 25,5º 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Figura 3.2.1. Esquema del talud de escombrera. 

 

 

Con el fin de conseguir un óptimo drenaje superficial, y en consecuencia unos niveles 

de infiltración suficientes para favorecer el desarrollo vegetal y forestal, y con unos 

límites máximos que no ocasionen el ahogamiento por saturación de la estructura 

radicular de las plantas y arbolado, se llevará a cabo sobre los taludes relleno grano-

seleccionado, en cuanto al tamaño de los materiales de construcción y relleno, 

reinstaurando en la parte inferior los materiales más groseros y en la superior materiales 

más finos, cubriéndose la superficie o lienzos de la estructura de relleno con la capa de 

suelo, al objeto de favorecer el desarrollo vegetal, así como asegurar, por su mayor 

grado de cohesión, una menor tasa erosiva. En todo caso, los materiales de mayor 

Talud general (b)= 25.5º 
7,3 m 

Talud banco = 45º 

8 m 

Suelo 
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granulometría se destinarán preferentemente al relleno de la plaza de cantera, evitando 

situar los más arcillosos en la superficie, y los más finos (arcillas y limos) a la 

construcción de los taludes perimetrales.  

 

La alta permeabilidad del substrato y de la propia estructura, con un buen drenaje 

vertical, por la alta permeabilidad del material depositado (con una moderada fracción 

de gruesos), asegura la práctica ausencia de empujes activos generados por la presión 

hidrostática de los materiales empapados.  

 

Debe tenerse en cuenta que la componente de empuje gravitacional, al ser los estratos 

depositados subhorizontales es mínima, si bien debe tenerse en cuenta los esfuerzos 

de compresión que sobre el terreno puede ejercer el peso propio de la estructura, así 

como el peso de los elementos de transporte y la maquinaria de servicio (palas, dumper 

y retroexcavadoras). 

 

Caracterización geotécnica de la estructura 

 

El talud del vertedero, con una pendiente máxima de 45º (se coge este valor, por ser el 

más desfavorable el ángulo de talud de banco de vertido), está compuesto por una serie 

de materiales detríticos compactados, extendidos y compactados en tongadas de 

espesor máximo 1 m,  y ligeramente cohesionados (están sueltos, pero aglutinados a 

su vez, aunque de forma ligera, por una matriz arcillosa), consistentes en niveles o 

series rítmicas de arenas, gravas y, arcillas y en menor medida bloques envueltas en 

matriz franco-arcillosa. Dichos niveles están dispuestos a escala local subhorizontales. 

 

El parámetro principal que definirá la estabilidad de la estructura es el ángulo de reposo 

del talud, dada la configuración del macizo de asiento y de la estructura a crear sobre 

una superficie con una ligera inclinación hacia el oeste. El ángulo de talud es la magnitud 

que va a definir la estabilidad de la estructura, y, por tanto, regirá la seguridad de la 

misma. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la estructura, siguiendo los criterios definidos en el 

Manual para el diseño de presas y escombreras (ITGE, 1986), se estima suficiente 

lograr un coeficiente o factor de seguridad (FS) de 1,3, superior a 1,2, establecido en el 

art. 1.2.1 de la ITC SM 07.1.03. 
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Para definir el ángulo de talud estable, con la premisa de cumplir un coeficiente de 

seguridad 1.3, se ha empleado el método gráfico de ábacos diseñado por HOEK y BRAY 

(1977), teniendo en cuenta la homogeneidad del terreno, la posible existencia de rotura 

circular, un grado de saturación muy desfavorable "para mayor garantía del cálculo" 

del 20% (X=8H) (CURVA 1), y la coincidencia de la superficie de rotura con la superficie 

de posible drenaje. 

 

Los parámetros del macizo (banco único) son para este caso: 

 

- Angulo de talud (banco/general)  jt  = 45º/25,5º 

- Cohesión efectiva:    c'= 1,7 t m-2 (16,6 KN m-2) 

- Angulo de rozamiento interno:   f '= 32° 

- Altura círculo de rotura (pie):   H = 3,7 m (por la mitad del talud 

supuestamente continuo). 

- Densidad del material:   g = 1,9 t m-3  (18,6 KN m-3) (material 

suelto pero compactado y humedecido: criterio conservador). 

 

Con los datos anteriores se deduce que c'/FSg H = 0,097 y que el cociente de relación 

c´/g H tgf '= 0,387. 

 

Introduciendo estos valores en el ábaco nº 1 del método gráfico de HOEK & BRAY  

(Figura 3.2.2), nos proporciona un ángulo máximo de talud b= 81°, mayor el de 45º 

considerado, y mucho mayor que el talud general de la estructura. 

 

Como se ha definido anteriormente con los datos anteriores se deduce que: 

  

c´/ g H tgj'= 0,387 

 

Introducido en el ábaco de Hoek & Bray  jt =45º se obtiene: tgj' /FS = 0,25, por lo que 

el factor de seguridad de dicho talud es:  

 

FSb = tg 45º/0,25 = 4,0 > 1,3 OK 

Para la estructura general, con j = 25º 30�, el valor de la relación c´/ g H tgj' toma un 

valor de 0,507, y entrando en el ábaco nº 1 de Hoek & Bray jt = 45º se obtiene: tgj' /FS 

= 0,15, por lo que el factor de seguridad de dicho talud general es:  
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FSg = tg 25,5º/0,15 = 3,2 > 1,3 OK 

 

Siendo FSb y FSg el factor de seguridad del talud de banco y general de escombrera, 

respectivamente, que son aceptables teniendo en cuenta que el cálculo se ha practicado 

con las peores condiciones asignadas al macizo (máxima altura, y completa saturación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.2.2. Cálculo del FS mediante empleo de Curvas de Hoek & Bray (ábaco nº 1). En rojo, 

cálculo de FS talud de banco de vertido; en verde, cálculo del FS del talud general de la 

estructura. 

 

 

 

Se obtiene así valores de coeficiente de seguridad muy superiores al requerido, siguiendo 

el criterio de Ayala, F. (ITGE-1987), para implantaciones con riesgo elevado (CASO III- 

Tabla 19.1 del Manual de diseño y construcción de escombreras y presas de residuos 

mineros), en donde el coeficiente de seguridad máximo exigible, para el caso más 

desfavorable es de 1,6.  

   0,48   45º 

0,10 

0,40   

33,1º 

0,09 
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4. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

 

El Programa de Seguimiento y Vigilancia Ambiental tiene como objetivo garantizar el 

cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras, así como prevenir o corregir las 

posibles disfunciones en relación con las medidas propuestas o con la aparición de 

efectos ambientales no previstos. A su vez, está dirigido a comprobar el funcionamiento 

de las actuaciones propuestas y a modificarlas en caso de que no fuera así. 

 

El programa que consta de un Plan de Seguimiento y Vigilancia Ambiental, así como de 

un Plan de Mantenimiento, fue suficientemente desarrollado en el EsIA del proyecto, 

cuyo contenido puede sintetizarse, atendiendo al condicionado del Cap.10. VIGILANCIA 

AMBIENTAL de la DIA emitida sobre el proyecto, en los siguientes aspectos: 

 

 - Comprobación de las secuencias de explotación- restauración.  

 

- Se realizarán los controles sobre partículas en suspensión totales y partículas 

sedimentables que, en su caso, se establezcan en la autorización/notificación del Área 

de Calidad Atmosférica.  

 

- Se comprobarán las medidas de lucha contra el polvo y ruido.  

 

- Se deberán realizar mediciones de ruido en continuo en las lindes con la zona B del 

Parque Regional del Sureste, que garanticen el cumplimiento del límite sonoro 

establecido en su PORN. Al año del iniciar las labores mineras y una vez que estén 

todos los equipos funcionando (incluida la criba) se realizara una campaña de medición 

de ruido, cuyos resultados deberán ser remitidos a esta Consejería.  

 

- En relación con los residuos, se realizará el control continuo de la documentación 

relativa a las condiciones de envasado, etiquetado, almacenamiento y gestión de los 

residuos peligrosos generado en las instalaciones, de acuerdo con la Ley 5/2003 de 

Residuos de la Comunidad de Madrid.  

 

- Se verificará la retirada de restos y limpieza general en las zonas en las que se vaya 

finalizando la restauración.  
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- Se controlará en lo que respecta a la tierra vegetal almacenada: el mantenimiento de 

la productividad agrícola de la misma, los valores físicos (pH, humedad, contenido en 

materia orgánica) y químicos y se aplicarán las mejoras edáficas previstas en el Estudio 

de Impacto Ambiental únicamente para las zonas destinadas a cultivo agrícola. 

 

 - Control del nivel de las aguas subterráneas con una periodicidad mínima bimensual. 

- Se comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, 

llevándose a cabo las operaciones de mantenimiento necesarias que lo garanticen.  

 

- Ejecución de la restauración del terreno: se realizará el control de las operaciones de 

restauración a las que se refieren las condiciones del punto 8 de la presente DIA, 

llevándose a cabo controles trimestrales durante su ejecución y semestrales durante los 

cinco años posteriores a su finalización. El periodo de seguimiento de las labores de 

restauración será de tres años, de manera que se permita la comprobación del arraigo 

definitivo de las plantaciones y/o siembras. 

 

 - Control del depósito de tierras no contaminadas, incluyendo un registro continúo en el 

que figure el número de camiones, procedencia, matrícula y tonelaje de los mismos, así 

como las fechas de depósito.  

 

- Prospección y control arqueológico. 

 

El promotor deberá elaborar durante la fase de explotación informes anuales en los que 

se detalle el grado de cumplimiento de las medidas exigidas en la presente DIA.  

 

Los informes reflejarán, además, en mapa topográfico a escala 1:5.000 o más detallada, 

las áreas explotadas y el estado de las zonas restauradas, tanto en lo relativo a la 

morfología y a la reposición de la tierra vegetal como a la revegetación, acompañando 

a cada informe una muestra fotográfica que contenga información significativa y acredite 

el cumplimiento de las condiciones señaladas en la presente DIA.  

 

Los informes correspondientes al tercer y quinto año desde la autorización sustantiva 

del proyecto serán remitidos a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad. El resto de los informes quedarán en la instalación a 

disposición de la autoridad competente.  
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Todas las analíticas de agua, suelo y las mediciones de niveles acústicos deberán estar 

certificadas por un organismo de control acreditado por ENAC y autorizado por el 

organismo competente.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 

y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid podrá efectuar las comprobaciones que 

sean necesarias para verificar dicho cumplimiento, variar la periodicidad y el contenido 

de los informes requeridos o, en su caso, establecer las medidas complementarias de 

protección ambiental que fueran precisas de acuerdo con los resultados del seguimiento 

ambiental.  
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5. PRESUPUESTO 

 

Para las distintas fases de restauración, siguiendo el modelo de SOLUCION BÁSICA, y 

el seguimiento de control ambiental, de acuerdo con el Plan de Vigilancia Ambiental 

(PVA), se obtienen los importes de ejecución, por partidas, indicados en el presupuesto 

adjunto. 

 

No obstante, de optarse por la SOLUCIÓN MEJORADA DE RESTAURACION, el 

presupuesto de ejecución de los trabajos debería ajustarse atendiendo a las unidades 

de obra establecidas en los correspondientes capítulos e infiriendo sobre ellos los 

precios unitarios referidos en el presupuesto adjunto. 
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UNIDADES CONCEPTO CANTIDAD 

 

PRECIO 

UNITARIO 

 (EURO) 

 

TOTAL  

(EURO) 

P.A. 
Desmantelamiento por contrata especializada y retirada de residuos de 

solera de hormigón a vertedero por Gestor Autorizado. 
1 2.600 2.600 

m3 
Retirada selectiva de suelo con depósito del mismo en cordones de altura 

no superior a 2m, incluso mantenimiento mediante abonado. 
378.928 0,25 94.732 

m3 

Aportación mediante vertido, en tongadas de espesor máximo 1 m, 

extendido y modelado de estériles propios sobre talud (pendiente 16º 

1V:3,5H). 

160.318 0,39 62.524 

m3 

Aportación mediante vertido, en tongadas de espesor máximo 1 m, 

extendido y modelado de estériles propios sobre plaza residual de 

explotación. 

150.267 0,30 45.080 

m 
Ejecución obras de drenaje finales (cunetas, bajantes, colectores, 

disipadores energía, etc..) 
720 13,10 9.432 

m3 

Aportación mediante vertido, en tongadas de espesor máximo 1 m, 

extendido y modelado de estériles externos sobre plaza residual de 

explotación. (primeras 5 ha, hasta alcanzar la cota original) 

269.281 0,23 61.935 

m3 

Aportación, incluyendo la carga en acopio, y transporte desde cualquier 

distancia del contorno de explotación y extendido de tierra vegetal propia 

en taludes, con espesor medio 0,7 m 

54.851 0,36 19.746 

m3 

Aportación, incluyendo la carga en acopio, y transporte desde cualquier 

distancia del contorno de explotación y extendido de tierra vegetal propia 

en plaza de cantera, con espesor medio 0,7 m 

437.756 0,27 118.194 

Ud. 
Adquisición en vivero de plántulas de arbustos (40 cm de altura min.)  y 

transporte a explotación. 
12.537 1,40 17.552 

Ud. 
Adquisición en vivero de ejemplares de árboles para conformación de 

seto (100 cm de altura min.) y transporte de plántulas a explotación. 
4.701 8,10 38.078 

Ud 

Ejecución de plantación de arbustos en zonas de taludes, incluye 

apertura de hoyos de dimensión de 0,3 x 0,3 x 0,3 m, relleno de hoyo con 

tierra vegetal, compactación por medios naturales (pisado) primer riego y 

formación de alcorque. 

12.537 2,0 25.074 
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UNIDADES CONCEPTO (SIGUE..) CANTIDAD 

 

PRECIO 

UNIT 

 

TOTAL  

(EURO) 

Ud 

Ejecución de plantación de arbolado en zona de taludes, incluye apertura 

de hoyos de dimensión de 0,5 x 0,5 x 0,5 m, relleno de hoyo con tierra 

vegetal, compactación por medios naturales (pisado) primer riego y 

formación de alcorque. 

4.701 2,5 11.753 

Ud 
Preparación, dosificación y aporte de abono, hidrogel o similar más el 

riego sobre hoyos de arbusto y arbolado. 
17.238 0,18 3.103 

m2 

Siembra manual en plaza cantera durante los años (1-5 de explotación), 

superficie tratada con siembra de semillas de (avena/veza), en dosis 150 

kr/ha y 100 kg/ha respectivamente.(incluido recurrencia de cultivos) 

56.645 0,15 2.464 

m2 

Hidrosiembra mecanizada en taludes con semillas herbáceas (95%) y 

semillas leñosas autóctonas (5%), incluido aporte de semilla (1 única 

operación para toda la superficie de talud, sin recurrencia de siembra) 

64.327 0,25 16.082 

Ud. 

Adquisición en vivero de ejemplares de árboles de pistachos 

(hembra/macho) para la plantación en la totalidad de la plaza de cantera 

(100 cm de altura y transporte de plántulas a la explotación (último año 

de la explotación) 

9.335 10 93.350 

Ud. 

Ejecución de plantación de arbolado de pistachos en zona de plaza de 

cantera, incluye apertura de hoyos de dimensión de 0,5 x 0,5 x 0,5 m, 

relleno de hoyo con tierra vegetal, compactación por medios naturales 

(pisado) primer riego y formación de alcorque (último año de la 

explotación) 

9.335 2,5 23.338 

PA Segundo riego sobre Ud. plantas para evitar la posible marchitez puntual 2 1.200 2.400 

años 
Vigilancia y asesoramiento ambiental por técnico especialista en medio 

ambiente, incluso análisis y redacción de informes de seguimiento 
8 3.000 24.000 

PA Mantenimiento de obras de drenaje 2 1.728 3.455 

PA Control del emisiones pulvígenas difusas � inmisión (explotación) 7 1.200 8.400 

PA Control del emisiones acústicas 7 1.000 7.000 

TOTAL                                                                                       690.292 � 
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Asciende el presente presupuesto de ejecución material del Plan de Restauración y de 

Gestión de Residuos de la explotación LA LLAVE, para la Solución Básica a 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (690.292 

EUR).

Fdo.: 

Ingeniero Técnico de Minas

Coordinador del equipo redactor
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SEA Ref. 79/17

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 
POR LA QUE SE FORMULA LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO
DE �AUTORIZACIÓN DE RECURSOS DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA LA LLAVE A-
489�, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN DE LA VEGA, PROMOVIDO POR 
ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental regula mecanismos de acción 
preventiva, entre los que se encuentra el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
para los proyectos recogidos en su artículo 7.

El proyecto consiste en la explotación de un recurso de la Sección A) Gravas y arenas, incluido 
en el epígrafe a) 1 del Grupo 2 del Anexo I de la citada Ley 21/2013, por lo que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 7.1 a) de dicha ley, debe someterse al procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental Ordinaria.

Con fecha 21 de junio de 2017 y referencia de entrada en el Registro General de la entonces 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio Nº 
45/055628.9/17, tuvo entrada el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de explotación 
minera �Autorización de recursos de la sección A) grava y arena LA LLAVE A-489�, remitido por 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, como órgano sustantivo, y promovido por 
ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L., en el término municipal de San Martín de la Vega,
al objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental ordinario de dicha 
actuación.

Posteriormente, por escrito de referencia de entrada en el Registro General de esta Consejería 
Nº 10/270185.9/17, de fecha 13 de septiembre de 2017, la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas remitió una nueva versión reformada del Estudio de Impacto Ambiental, que 
recoge aspectos del proyecto solicitados durante el trámite de información pública.

En la documentación remitida por la Dirección General de Industria, Energía y Minas se señalaba 
que según lo señalado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el 
trámite de información pública se había efectuado consulta a la Dirección General de Urbanismo, 
así como a la Subdirección General de Espacios Protegidos y a la Subdirección General de 
Conservación del Medio Natural. No obstante, dichos informes no habían sido incluidos en la 
documentación recibida.

Por ello con fecha 7 de noviembre de 2017 y 13 de noviembre de 2017 y nº de referencia 
10/334094.9/17, 10/339797.9/17 y 10/339788.9/17, se solicitó copia de dichos informes a la 
Dirección General de Urbanismo, a la Subdirección General de Espacios Protegidos y a la 
Subdirección General de Conservación del Medio Natural, respectivamente. Además se solicitó 
a la Dirección General de Urbanismo, copia del expediente de calificación urbanística, ya que 
podría contener información relevante para la resolución del expediente en curso.

Con fecha 29 de noviembre de 2017 y nº de referencia 55/119325.9/17 la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas remitió los informes señalados anteriormente.

Ref: 10/047582.9/21
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Con fecha 18 de junio de 2018 y nº de referencia 10/207923.9/18, la Dirección General de 
Urbanismo remitió escrito señalando que �En relación con la solicitud de la copia del expediente 
de calificación urbanística, señalar que según los datos que figuran en éste área, consta solicitud 
de tramitación de calificación Urbanística de fecha 4 de agosto de 2017, si bien la solicitud no 
fue admitida a trámite procediéndose a la devolución de la documentación. (Ref:
10/271220.9/17)�.

A la vista de todo lo anterior y revisada la documentación remitida, se observó que el Estudio de 
Impacto Ambiental carecía de parte de la documentación que esta Área de Evaluación Ambiental 
había solicitado en el trámite de información pública realizada por el órgano sustantivo. Además, 
se observó que era necesaria información adicional que resultaba indispensable para la 
formulación de la Declaración de Impacto Ambiental. Así, conforme a lo establecido en el artículo 
40.3 de la Ley 21/2013, con fecha 1 de agosto de 2018 y nº de referencia 10/252929.9/18, se 
solicitó al promotor que remitiera la información solicitada.

Por escrito de referencia de entrada en el Registro General de esta Consejería 
Nº 10/066969.9/19, de fecha 8 de marzo de 2019, el promotor remitió la información adicional 
requerida desde esta Dirección General.

Posteriormente, con objeto de que el contenido del Estudio de Impacto Ambiental se ajustase a
la modificación introducida en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, con fecha 10 de junio de 2019
el Área de Evaluación Ambiental solicitó al promotor que realizara en apartado específico un 
estudio sobre los efectos esperados derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de 
accidentes graves y desastres. Dicho estudio fue remitido con fecha 21 de junio de 2019, 
mediante escrito de referencia de entrada en el Registro General de esta Consejería Nº 
10/182565.9/19.

Además, a la vista de lo señalado en el informe de la Dirección General de Urbanismo en el que 
se señalaba que la Explotación �LA LLAVE A-489� podría considerarse una ampliación de la 

explotación existente denominada �MARESA A-043� se solicitó informe a la Dirección General 

de Industria, Energía y Minas con fecha 10 de junio de 2019. Con fecha 8 de agosto de 2019 y 
nº de referencia 10/233247.9/19, dicha Dirección General remitió informe sobre el estado de 
explotación y restauración de explotación de recursos MARESA A-043.

Posteriormente, con objeto de poder determinar el nivel freático en la zona y estimar los impactos 
que podría generar el proyecto en las aguas subterráneas, con fecha 11 de diciembre de 2019, 
los Servicios Técnicos del Área de Evaluación Ambiental efectuaron visita a los terrenos en los 
que se pretende desarrollar la explotación. Según la información facilitada por el promotor, se 
habían ejecutado tres sondeos en la zona que no fueron encontrados en el reconocimiento de 
campo efectuado. Así, no se pudieron realizar las mediciones necesarias y comprobar la posición 
del nivel piezométrico o bien su ausencia y, en su caso, las oscilaciones experimentadas por 
éste.

Por último, con fecha 28 de octubre de 2020 se volvió a efectuar visita a la zona de la explotación, 
pudiéndose realizar las mediciones necesarias en los tres sondeos ejecutados por el promotor.

Para la redacción de la presente DIA, se han tenido en cuenta los informes emitidos durante el 
trámite de Información Pública efectuado por el órgano sustantivo, en este caso, la Dirección 
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General de Industria, Energía y Minas. Así, se han recibido escritos de los siguientes organismos: 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega, Confederación Hidrográfica del Tajo, Dirección General 
de Urbanismo, Área de Infraestructuras, Área de Calidad Hídrica, Subdirección General de 
Espacios Protegidos, Área de Evaluación Ambiental y Área de Vías Pecuarias.

El Ayuntamiento de San Martín de la Vega informa que las Normas Subsidiarias vigentes 
determinan que en ese tipo de suelo únicamente podrán desarrollar actividades extractivas las 
empresas que hasta ahora viene desempeñando dicha actividad. Al respecto, informa que la 
mercantil solicitante de la explotación minera no se encuentra dentro del inventario de 
instalaciones en Suelo No Urbanizable de las citadas Normas Subsidiarias. 

A este respecto, la Dirección General de Urbanismo indica que la Explotación �LA LLAVE A-489� 

podría considerarse una ampliación de la explotación existente denominada �MARESA A-043� 

promovida por MATERIALES Y HORMIGONES, S.L., empresa que si se encuentra autorizada 
en las citadas Normas Subsidiaras, dado que considera que dicha empresa participa de ARIDOS 
Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L. (promotora del proyecto). Además, dicha Dirección General 
manifiesta que el proyecto de explotación solicitado resulta viable, pero deberá someterse al 
procedimiento de Calificación Urbanística autonómica, entendido como una ampliación de la 
explotación MARESA A-043.

Por su parte, el Área de Vías Pecuarias indica que el proyecto no afecta al dominio público 
pecuario.

La Confederación Hidrográfica del Tajo, el Área de Infraestructuras, el Área de Calidad Hídrica y 
la Subdirección General de Espacios Protegidos establecen una serie de condiciones que han 
sido tenidas en cuenta en la elaboración de la presente DIA.

Por último, el Área de Evaluación Ambiental señala que algunos de los aspectos que contiene el 
Estudio de Impacto Ambiental deben ser completados y aclarados, ya que constituyen
información indispensable para poder emitir la DIA.

En el Anexo I de la presente Resolución se describen los datos esenciales del proyecto, el Anexo 
II recoge el resumen del análisis técnico del expediente, en el Anexo III se describen los 
principales aspectos de las alegaciones presentadas al proyecto e informes sectoriales, así como 
las correspondientes contestaciones por parte del promotor, y el Anexo IV presenta la cartografía 
correspondiente.

En consecuencia, visto cuanto antecede y habiendo sido cumplidos los trámites establecidos en 
la Sección I del Capítulo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
respecto al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental ordinaria, procede formular la 
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de �Autorización de recursos de la sección A) 
grava y arena LA LLAVE A-489�, en el término municipal de San Martín de la Vega, promovido 
por ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L., en los términos y con los requisitos que se 
exponen a continuación.
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA �AUTORIZACIÓN DE RECURSOS DE LA 
SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA LA LLAVE A-489�, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN 
MARTÍN DE LA VEGA, PROMOVIDO POR ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, y a los solos efectos ambientales, teniendo en cuenta todos los aspectos e informes 
relacionados en los antecedentes y habiendo sido cumplidos los trámites establecidos, procede 
formular la Declaración de Impacto Ambiental (en adelante DIA) favorable con condiciones a la 
realización de la alternativa seleccionada en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de 
�AUTORIZACIÓN DE RECURSOS DE LA SECCIÓN A) GRAVA Y ARENA LA LLAVE A-489", 
promovido por ÁRIDOS Y DERIVADOS SAN MARTÍN, S.L., en el término municipal de San 
Martín de la Vega, considerando que:

- Dicha explotación minera se propone en terrenos situados entre la carretera M-506 y el río 
Jarama, en una finca agrícola, dentro del Parque Regional en torno a los ejes de los cursos 
bajos de los ríos Manzanares y Jarama (Parque Regional del Sureste), de la Zona Especial 
de Conservación (ZEC) �Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid� y de la Zona de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) �Cortados y cantiles de los ríos Jarama y 

Manzanares�. Los terrenos son colindantes por el norte con la explotación minera del mismo 

recurso denominada MARESA A-043 y existen otras explotaciones similares más al norte.

- La superficie incluida en la solicitud de autorización es de 96,51 ha, si bien se explotará la 
parte oeste de la finca, que se encuentra en la Zona D3: De Explotación Ordenada de los 
Recursos Naturales del Parque Regional, excluyendo la parte este que se encuentra en su 
Zona B1: De Reserva Natural. Además, se aplicarán bermas de protección a linderos, 
caminos, carreteras y a la citada Zona B1, resultando una superficie de explotación útil de 
54,13 ha. Se estima una reserva bruta de 3.497.325 m3 (6.644.918 t) y un ritmo de 
producción de 495.000 m3 (940.500 t) al año, que junto con los trabajos de preparación 
previa y el desfase entre labores extractivas y de restauración resulta en una duración de la 
explotación de 7 años.

- Se cuenta con los informes favorables tanto de la Dirección General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales, órgano gestor del espacio protegido donde se inscribe, como de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, siempre que se respeten las condiciones incluidas en 
los mismos.

- La restauración de los terrenos alterados tiene por objeto establecer un cultivo arbóreo de 
pistacho. El proyecto presentado contempla dos soluciones de restauración de los terrenos, 
consistentes en el relleno parcial del vaciado y taludes finales 1V:3H utilizando para ello 
únicamente estériles procedentes de la propia explotación o en el relleno del terreno a cota 
original utilizando para ello tierras limpias externas, solución denominada �mejora de la 

restauración�, considerada esta última por la Subdirección General de Espacios Protegidos 

como la que mejor se ajusta a lo establecido en el PORN del Parque Regional.

- Con las labores de restauración previstas en el Estudio de Impacto Ambiental y en la 
presente DIA, se garantizan la recuperación a medio plazo de los valores naturales y 
agrícolas de los terrenos afectados.
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- En la formulación de la presente DIA se tienen en cuenta las características y circunstancias 
del proyecto expuestas para tratar de conseguir que se desarrolle con el mínimo impacto 
sobre el entorno.

A este respecto, se deberán cumplir todas las medidas preventivas y correctoras que contiene el 
Estudio de Impacto Ambiental, así como las condiciones que se expresan seguidamente, 
significando que, en los casos en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, 
prevalecerán las contenidas en la presente Declaración de Impacto Ambiental.

Esta DIA se formula sin perjuicio de la necesidad de cumplir con la normativa aplicable y de 
contar con las autorizaciones preceptivas, y por tanto, no implica, presupone o sustituye a 
ninguna de las autorizaciones que hubieran de otorgar los órganos competentes.

1. CONDICIONES PREVIAS AL INICIO DE LA ACTIVIDAD.

1.1. Se deberá contar con las preceptivas autorizaciones e informes sectoriales aplicables, y en 
particular:

· Tal y como la señala la Dirección General de Urbanismo en su informe, respecto a la 
Calificación Urbanística de dicha Dirección General.

· En aplicación del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, del Área de Calidad 
Atmosférica, respecto a la autorización o notificación según lo indicado en el punto 3.2
de esta DIA.

· De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Consejería de Patrimonio y Turismo respecto la posible afección al patrimonio 
arqueológico.

1.2. De acuerdo con lo señalado en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 
los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras, el órgano sustantivo deberá aprobar un Plan de 
Restauración. Dicho Plan deberá adaptarse al condicionado de la presente DIA (ver 
apartado 8 de esta DIA), para lo cual deberá contarse previamente con informe favorable 
de esta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático. Tal documento deberá 
basar su cartografía en una imagen aérea a escala 1:5.000 de las superficies afectadas, 
que se utilizará como acreditación de la situación de partida para el cumplimiento de la 
presente DIA. El Plan de Restauración deberá contemplar la restauración total de la 
superficie afectada por la actividad minera. El condicionado que, en su caso, surgiese del 
examen del nuevo Plan de Restauración se sumará al contenido de la presente DIA y será 
parte integrante de la misma.

El uso de materiales externos en la restauración ambiental de los terrenos se realizará 
conforme a lo establecido en el punto 7.4 de esta DIA, estando sujeto al cumplimiento de 
la normativa aplicable a los mismos, así como a la realización por parte de la administración 
competente, de las comprobaciones que resulten necesarias para la valoración de dichas 
operaciones.
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1.3. De forma previa al comienzo de la explotación, se notificará a esta Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad la fecha de inicio de la misma para 
poder llevar a cabo el seguimiento de las condiciones establecidas en esta DIA.

2. CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO Y FUNCIONAMIENTO.

2.1 De acuerdo con lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, el tiempo máximo de 
duración de las actividades extractivas y de las labores de restauración se establece en 7
años desde la emisión de la Autorización sustantiva.

2.2 Con objeto de evitar los impactos generados por el transporte de los materiales 
procedentes de la explotación �La Llave A-489� y de acuerdo con lo establecido en la DIA 

de Ref. SEA 66/99 �Explotación del Recurso de la Sección A) Grava y Arena denominado 

III Ampliación a Valdocarros� queda prohibido el tratamiento de dichos materiales en la 

planta de beneficio de Transporte de Aglomerados y Materiales SAU ubicada en Arganda 
del Rey.

Respecto al equipo móvil de tratamiento a instalar en la explotación �La Llave A-489�, no
se considera conveniente la permanencia de dicho equipo de modo indefinido, su 
funcionamiento se vinculará al tratamiento de materiales procedentes de la explotación �La 

Llave A-489�. Una vez finalizada dicha explotación se retirará el equipo y se procederá a 

la restauración de los terrenos afectados, según el Plan de Restauración vigente.

2.3 De acuerdo con lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en la zona sur de los 
terrenos que se pretenden explotar, existen dos apoyos de una línea eléctrica, estando 
previsto guardar una distancia de seguridad de 10 m. Dichos apoyos se señalan en el 
Anexo IV de esta DIA, así como la superficie afectada por lo establecido a continuación en 
este punto de la DIA.

En el caso de que no se dispusieran de materiales necesarios para obtener la cota original 
de los terrenos y con objeto de favorecer las labores de explotación y restauración, y evitar 
la formación de relieves residuales, se deberán retirar dichos apoyos previamente e 
instalarlos en las bandas de retranqueo establecidas. No podrá iniciarse la explotación de 
esta zona (señalada en el Anexo IV) si previamente no se hubieran trasladado los apoyos
que discurren sobre la superficie a vaciar.

En caso de contar con los materiales necesarios para alcanzar la cota original, no será 
preciso el traslado de dichos apoyos. Se deberá guardar la distancia de 10 m sin explotar 
y toda la superficie (señalada en el croquis) deberá ser restaurada a la cota original de los 
terrenos.

Antes de iniciar las labores extractivas de esta zona, incluyendo el desmonte de la tierra 
vegetal, el promotor deberá solicitar informe favorable de esta Dirección General, indicando 
la solución adoptada e incluyendo las justificaciones necesarias.

2.4 La superficie afectada por las labores mineras no excederá de la indicada en plano adjunto. 
Además, a la superficie señalada cartográficamente (Anexo IV de esta DIA) se le aplicará 
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una franja de protección de 5+H (siendo H la profundidad del hueco) de anchura a linderos 
y caminos, de 50 m a la carretera M-506 y a la zona B1 del Parque Regional del Sureste,
debiéndose excluir de la explotación esta última zona. Estas distancias mínimas quedan 
así establecidas sin perjuicio de que fuesen ampliadas por los órganos competentes en la 
materia respectiva. 

Estas franjas deberán de quedar intactas, tanto en la explotación como en la restauración, 
si bien podrán utilizarse para ubicar los acopios de tierra vegetal, el cerramiento perimetral 
y/o pantalla vegetal, respetando en todo caso la vegetación natural existente.

2.5 Tal y como indica el Área de Calidad Hídrica, la Confederación Hidrográfica del Tajo y la 
Subdirección General de Espacios Protegidos, la extracción se realizará por encima del 
nivel freático. Así, teniendo en cuenta la cota del nivel freático, se establece una cota 
máxima de explotación de 511,5 m.s.n.m. manteniéndose en todo caso sin explotar un 
espesor de terreno de, al menos, 1 m sobre el nivel freático, lo que se asegurará mediante 
el control periódico de los tres piezómetros instalados en el perímetro de la explotación que 
deberán recibir el mantenimiento adecuado para poder ser inspeccionados en cualquier 
momento por los Servicios Técnicos de esta Consejería. 

La comprobación del retranqueo de 1 m al nivel freático al que se refiere el párrafo anterior 
podrá ser exigida in situ mediante la ejecución de una cata de 1 m de profundidad durante 
una inspección a la explotación minera. 

Si en las labores de extracción se interceptara accidentalmente el nivel freático, no podrá 
realizarse ningún nuevo trabajo extractivo ni de tratamiento de materiales en tanto no se 
hubiera cubierto la lámina de agua aportando materiales idénticos a los originales con un 
espesor mínimo de 1 m.

Dada la alta permeabilidad de los terrenos en la zona, la presencia de lámina de agua será 
interpretada como nivel freático y no como acumulación pluviométrica, excepto aportación 
por el promotor de prueba de episodio pluviométrico en los tres días anteriores a la 
observación de la lámina de agua.

2.6 Al objeto de limitar los impactos ambientales en los terrenos ya explotados, el relleno con 
los rechazos de la cantera se realizará de manera simultánea a la explotación, 
estableciéndose en cuatro hectáreas el máximo desfase superficial entre los terrenos 
alterados por la explotación (incluida la superficie ocupada por la planta de tratamiento y 
los acopios) y los terrenos restaurados (con extendido de tierra vegetal, nivelado y 
roturación del terreno). El incumplimiento de esta limitación imposibilitará la aprobación de 
sucesivos Planes de Labores Anuales, que en ningún caso podrán comprender una 
extensión superior a 5 ha.

La comprobación durante una visita de inspección de la existencia de una superficie 
explotada y sin restaurar superior a las 4 ha o de un déficit significativo en los acopios de 
tierra vegetal correspondientes a dicha superficie supondrá la paralización de la actividad 
extractiva hasta el restablecimiento de las condiciones establecidas.
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2.7 Con el objeto de agrupar los impactos generados por la futura explotación y la existe al 
norte de la misma (MARESA A-43) y teniendo en cuenta que se ubica en un espacio 
protegido, el avance general de la explotación será de norte a sur y con recuperación 
progresiva de los terrenos.

2.8 Para comprobar que la explotación se realiza con la necesaria recuperación progresiva de 
los terrenos, se deberá contar con informe favorable de esta Dirección General para la 
restauración ambiental realizada cada dos años según el avance del frente. Para ello, se 
deberá presentar un informe en el que se describan las labores acometidas (rellenos, 
preparación del terreno, extendido de tierra vegetal, siembras y/o plantaciones, etc.), se 
detalle la superficie restaurada y la superficie explotada, el volumen de tierras utilizado para 
los rellenos y su origen y el volumen de tierra vegetal extendido. El informe será presentado 
dentro del primer trimestre el año siguiente a la finalización de la explotación de los años 
anteriores, debiéndose presentar el último informe durante el segundo semestre del octavo 
año

La comprobación de una ejecución de la restauración ambiental no se adecua a la 
planificación y a las labores señaladas en el epígrafe 8 de la presente DIA, será motivo de 
paralización de las labores mineras en tanto no se hubiera completado o corregido dicha 
restauración, para lo que deberá contar con informe favorable de esta Dirección General.

2.9 Los acopios de estériles deberán ubicarse en la plaza de cantera, no debiendo superar su 
altura la rasante de la cota original del terreno, de manera que se minimice el impacto sobre 
el paisaje. Los estériles se acopiarán después de que se haya retirado la tierra vegetal de 
la superficie a ocupar, la cual será mantenida amontonada en espesores no mayores de 2
m, evitándose la compactación y erosión hídrica y eólica, para su posterior reposición.

2.10 La topografía de la plaza de cantera restaurada, en su caso, a cota original no será
completamente horizontal, debiéndose mantener la dirección y capacidad de los drenajes 
actuales.

2.11 La totalidad de las tareas de explotación, así como los trabajos de restauración de la 
explotación se realizarán en horario diurno, con el fin de minimizar las molestias a la 
población y a la fauna.

2.12 Se establecerá un cerramiento adecuado y eficaz, cuyo objetivo será garantizar la 
seguridad de personas y animales, así como evitar vertidos incontrolados. No podrá usarse 
para ello alambre de espino debido a su peligrosidad.

2.13 De forma previa al comienzo de la explotación, se notificará a esta Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad la fecha de inicio de la misma, para 
poder llevar a cabo el seguimiento de las condiciones establecidas en esta Declaración de 
Impacto Ambiental.

3. CONDICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE

3.1. Con el fin de minimizar la producción y dispersión del polvo generado durante la extracción 
y transporte del material, se planificarán convenientemente los desplazamientos de la 
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maquinaria, restringiéndolos a las áreas estrictamente necesarias, y se adecuará la 
velocidad de circulación de los vehículos, limitándola a 20 Km/h y efectuando la 
señalización oportuna para conseguir este objetivo. Asimismo, se limpiarán y tratarán 
mediante riegos periódicos los caminos utilizados como accesos, al objeto de proteger la 
vegetación del entorno y quedando prohibido el uso de aditivos, como tensioactivos, en el 
agua de riego.

Estas medidas se aplicarán también al funcionamiento de la criba móvil que, además, 
dispondrá de sistemas para minimizar las emisiones de polvo, como la instalación de 
nebulizadores para humectar el material, cubrición de las cintas de transporte y 
mecanismos para reducir la altura de caída desde éstas al acopio correspondiente 
(descensores o similares).

3.2. Según lo establecido en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
las disposiciones básicas para su aplicación, se deberá obtener la autorización/notificación
contemplada en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera y cumplir las obligaciones establecidas en la citada normativa.

El límite de emisión difusa para partículas en suspensión totales se establece en 150 µg/m3

(se cumple el Valor referencia de emisiones difusas de partículas en suspensión totales si 
en cada punto, la media de las medidas de cada campaña, es igual o inferior al valor de 
referencia y ninguna medida individual supera el Valor de referencia de emisiones difusas 
multiplicado por 1,4) y para partículas sedimentables se establece en 300 mg/m2 y día (se 
cumple el Valor referencia de emisiones difusas de partículas sedimentables si en cada 
punto el valor medido durante la campaña es igual o inferior al valor límite)

Además se deberán cumplir las siguientes medidas:

- La carga de camiones se llevará a cabo minimizando las emisiones de polvo mediante 
confinamiento de la zona de carga, la instalación de difusores de agua u otros medios 
que resulten efectivos.

- Las zonas de maniobra y tránsito de vehículos deberán estar acondicionadas con el fin 
de evitar emisiones de polvo. Las vías de tránsito dispondrán del firme adecuado, tal 
como gravilla, no utilizándose tratamientos asfálticos.

- En su caso, instalación de cortinas cortavientos en las proximidades de la zona de 
trabajo donde se realiza la carga, acopio y clasificación de materiales.

- Los vehículos y maquinaria que circulen por la instalación deberán estar 
adecuadamente mantenidos y con las revisiones legales correspondientes.

3.3. En todo caso, se cumplirán los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades,
establecidos en el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y el resto de la legislación 
aplicable, tomándose las medidas que resulten necesarias para el cumplimiento de los 
niveles establecidos.

Al respecto, tal y como dispone el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN)
del Parque Regional del Sureste, se fija en 60 dB(A) el nivel máximo de ruidos de carácter 
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continuo en torno a la zona clasificadas como B, debiéndose garantizar dicha condición 
mediante mediciones de niveles sonoros realizadas en el borde de dicha zona.

Así mismo, la maquinaria que se utilice deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 
debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. Los dispositivos de presión que 
puedan ser utilizados contarán con sistemas de aislamiento acústico.

4. CONDICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE LOS AGUAS

4.1. Se garantizará la protección de los recursos hídricos y de los suelos frente a vertidos o 
derrames de aceites, grasas e hidrocarburos, procedentes de la limpieza, mantenimiento y 
repostaje de maquinaria, así como de otros productos y/o residuos peligrosos.

Para ello, las tareas de limpieza y mantenimiento mecánico, así como el repostaje de 
maquinaria y vehículos, se llevarán a cabo en instalaciones externas autorizadas. Solo se 
admitirá la realización de dichas tareas in situ cuando se trate de maquinaria que no pueda 
circular por la vía pública, en cuyo caso deberá disponerse de una zona habilitada que 
contará con techado, solera impermeabilizada y sistemas de recogida de derrames 
accidentales (de unas dimensiones máximas de 0.5 x 0.5 x 0.5 m) con tratamiento mínimo 
de separación de grasas. En tal caso, dicha zona albergará también el depósito de 
combustible, que será aéreo y estará dotado de cubeto de contención individual con 
capacidad para recoger la totalidad del combustible almacenado. Si contase con la 
capacidad establecida en la normativa vigente, deberá estar inscrito en el Registro de 
Instalaciones Petrolíferas. Además, se dispondrá de un recipiente con material absorbente 
adecuado, tipo sepiolita, para la recogida de los posibles derrames de combustibles.

Si accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos, aceites o 
hidrocarburos en la zona de trabajo minero, se procederá a recogerlos, junto con la parte 
afectada de suelo, para su tratamiento en centros autorizados.

4.2 Dada la permeabilidad de la plaza de cantera y la proximidad del nivel freático, se 
prescindirá de la ejecución de balsas de decantación y/o infiltración.

4.3. De acuerdo con lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, las aguas residuales 
procedentes tanto de los vestuarios como de los baños químicos, contarán con los 
tratamientos previstos y se almacenarán para su entrega a empresa acreditada que llevará 
el control de su mantenimiento y retirada. Queda prohibido el vertido de dichos efluentes a 
terreno o a cauce.

5. CONDICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE LOS SUELOS.

5.1. Los desplazamientos de la maquinaria al servicio de la explotación minera se harán por 
trazados interiores a la misma. 

5.2. Previamente a las labores de excavación, se retirará, almacenará y conservará la tierra 
vegetal (mínimo 0,7 m) para su uso posterior en labores de restauración, acopiándose en 
montículos o cordones de altura máxima de 2 m que podrán ubicarse en las franjas 
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perimetrales, evitándose su compactación y erosión hídrica y eólica, y procediendo a su 
abonado y semillado con especies leguminosas en la siguiente temporada propicia, y 
reimplantándose en un plazo máximo de un año. Dicha tierra vegetal no será utilizada en 
ningún caso como tierra de relleno ni en la plaza de cantera ni en taludes, sino que deberá 
reponerse como capa más superficial en los terrenos restaurados.

La ausencia total o parcial en los acopios de los volúmenes retirados con los espesores 
señalados imposibilitará la aprobación de sucesivos Planes de Labores Anuales hasta la 
obtención de los volúmenes previstos.

5.3. Para acceder a la explotación se realizará el acceso existente desde la carretera M-506 a 
la explotación minera MARESA A-43.

6. CONDICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 
VEGETACIÓN, LA FAUNA Y LOS HÁBITATS NATURALES

6.1. Se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para proteger la vegetación arbórea y 
arbustiva que, no siendo afectada directamente por las labores extractivas, lo pueda ser de 
manera indirecta, protegiéndose con tablones, vallado o cualquier otro sistema que sea 
efectivo aquéllos que pudieran ser dañados por el paso de maquinaria u otra actividad. La 
protección deberá abarcar como mínimo la superficie ocupada por la proyección de la copa 
sobre el suelo.

6.2. Se realizará un inventario pormenorizado, cuantitativo y cualitativo de los ejemplares 
arbóreos y arbustivos que pudieran encontrarse en la superficie afectada por el proyecto, 
al objeto de instrumentar para cada ejemplar y zona, la solución que resulte más adecuada.

6.3. Conforme a lo indicado en el informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos, 
se deberán minimizar las molestias que la actividad minera pueda ocasionar a las parejas 
de cigüeña blanca que se asientan en los apoyos de la línea eléctrica de alta tensión que 
cruza la explotación, especialmente en la época de reproducción que comprende de 
febrero a junio. Para ello, se definirán medidas, tanto de planificación de los trabajos 
extractivos y de restauración como relativas a las acciones que se realizarán durante su 
ejecución, para evitar dichas molestias (como puede ser la planificación de las actividades 
a realizar en la proximidad de los apoyos fuera de la época de reproducción y la reducción 
de la intensidad de las labores extractivas y de restauración el resto del año).

7. CONDICIONES RELATIVAS A LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS.

7.1. Será de aplicación al respecto lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos 
y Suelos Contaminados, y en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad 
de Madrid, con especial interés lo referente a la separación en origen de los mismos y a 
las autorizaciones necesarias para los gestores e inscripciones en los registros de 
transportistas, aplicando igualmente el resto de normativa vigente de residuos, sean éstos 
de tipo inerte, urbanos o peligrosos. En ningún caso se abandonarán residuos de cualquier 
naturaleza.

7.2. Los aceites usados se gestionarán de conformidad con lo dispuesto en la citada normativa 
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y en el Real Decreto 679/2006, de 2 de julio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados.

7.3. La gestión de las tierras de excavación y de los residuos inertes se llevará a cabo según lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, la Ley 
5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid y la Orden 2726/2009, 
de 16 julio, que regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición.

7.4. Respecto al uso de materiales externos en la restauración topográfica de los terrenos que 
se alteren, se deberá presentar una comunicación previa de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 5 de la citada Orden APM/1007/2017, así como cumplir el resto de obligaciones 
establecidas en dicha legislación.

De acuerdo con lo señalado en dicho artículo 5, se deberá disponer, de un archivo 
cronológico, físico o informático, en el que se recogerá, por orden cronológico indicando la 
fecha de recepción, la cantidad y naturaleza de residuos valorizados, la identificación del 
origen de los residuos (obra de procedencia), la obra de destino, así como la entidad o 
empresa que haya realizado la entrega, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. 
La información archivada se guardará durante, al menos, tres años y estará a disposición 
de las autoridades públicas a efectos de vigilancia, inspección y control.

Como materiales externos para la restauración de la plaza de cantera, sólo se podrán 
utilizar residuos de construcción y demolición de nivel I (excedentes de excavación 
constituidos por tierras y materiales pétreos no contaminados excepto lodos de tuneladora 
y materiales yesíferos), estando prohibido el uso de cualquier otro material que tenga la 
consideración de residuo.

7.5. El titular de la explotación será responsable de la aparición de cualquier residuo cuyo 
vertido no estuviera autorizado, estando obligado a retirarlo y transportarlo, por su cuenta 
y su cargo, al gestor autorizado que corresponda en razón a su composición y 
características, con independencia de las acciones legales a que hubiera lugar.

8. CONDICIONES RELATIVAS A LA RESTAURACIÓN AMBIENTAL

8.1. De acuerdo con el informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos, se
considera como solución más óptima el relleno de la plaza de cantera hasta cota original
de los terrenos. De manera que se garantice la escorrentía de las aguas y se recupere el 
paisaje existente.

No obstante lo anterior, el promotor no define la restauración morfológica de los terrenos 
afectados dado que no puede garantizar la disponibilidad de los RCDs necesarios para la 
recuperación de la cota original. Teniendo en cuenta que la rehabilitación de los terrenos, 
no puede quedar condicionada por la disponibilidad de dichos materiales, el Plan de 
Restauración que se someta a aprobación establecerá para las primeras 5 has una cota 
restaurada a cota original que deberá mantenerse aun cuando para las siguientes 
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hectáreas pueda modificarse la cota a obtener y así sucesivamente. Tanto el Plan de 
Restauración inicial como las modificaciones al mismo que pudieran proponerse deberán 
contar con informe favorable de la Subdirección General de Impacto Ambiental y Cambio 
Climático.

Los materiales de relleno de la plaza de cantera procederán, como mínimo de los estériles 
procedentes del laboreo minero de la explotación y de los rechazos de la criba móvil. La 
utilización de materiales arcillosos para el relleno, no podrá suponer en ningún caso la 
impermeabilización de la plaza de cantera, debiendo para ello o bien depositarlos 
mezclados con materiales arenosos en una proporción 3 arena:1 arcilla, sin acumular 
espesores continuos superiores a 1 m, o bien utilizarlos sin mezcla únicamente en la 
conformación de taludes en caso de restaurarse a cota inferior a la original.

8.2. La ejecución del Plan de Restauración será lo más simultánea posible a las labores de 
explotación, con un desfase máximo de un año, no produciéndose en ningún momento 
situaciones en la que exista un hueco abierto y no restaurado con una superficie superior 
a 4 ha (incluyendo la zona de ocupación del equipo móvil y los acopios). Toda la superficie 
explotada será restaurada.

8.3. En el caso no poderse completar el relleno a cota original, los taludes finales tendrán una 
pendiente máxima de 3,5H:1V y sus cabeceras deberán redondearse.

8.4. La capa de tierra vegetal del perfil restituido, referido tanto a los taludes como a la plaza de 
la cantera, deberá tener un espesor mínimo de 70 cm, procediéndose inmediatamente a la 
revegetación del terreno en la siguiente estación climática favorable.

Ninguna zona deberá quedar desprovista de cubierta vegetal, debiendo repetirse el cultivo 
en las zonas restauradas al menos hasta la campaña posterior al fin de la autorización 
minera. Los cuidados posteriores a la plantación o a la siembra, se mantendrán hasta que 
estas se puedan considerar logradas, y como mínimo durante los primeros 5 años tras 
ejecutarse, procediéndose a la reposición de marras durante un mínimo de dos años tras 
las siembras y/o plantaciones.

8.5. La restauración de la plaza de cantera tendrá destino agrícola. En el caso de formarse 
taludes finales, éstos serán revegetados con especies propias de la vega del río Jarama, 
mediante hidrosiembra de especies rústicas y plantación de especies arbustivas y 
arbóreas.

En general, la plantación será manual y se realizará con plantas de 1-2 savias, con una 
densidad de 1.600 pies/ha para especies arbustivas y 600 pies/ha para especies arbóreas. 
La época en la que deberá realizarse la plantación será en otoño (en los meses de octubre 
a noviembre) o en primavera (meses de marzo a abril), procurando siempre que se realice 
en las condiciones climatológicas más óptimas.

Con objeto de garantizar el mantenimiento del acervo genético de las especies presentes 
en el entorno, se recomienda reclutar semillas de las zonas afectadas o cercanas a la 
explotación, para producir las plantas que se utilicen en las siembras y plantaciones. Las
plantas obtenidas a partir de las semillas reclutadas podrán producirse en viveros de la 
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zona o en la propia explotación. En todo caso, todas las planas que se utilicen procederán 
de viveros de la zona.

8.6. El abandono de los trabajos se realizará tras una limpieza final de residuos en parcelas y 
accesos, gestionándolos según corresponda en razón de su composición y características, 
y la restitución a sus características iniciales del camino utilizado para acceder a la 
explotación.

8.7. Una vez finalizada la vida útil del proyecto, se procederá al desmantelamiento de las 
instalaciones, retirada de todos los elementos asociados, incluidos aquellos situados bajo 
superficie y a la restauración de todas las zonas afectadas. De forma previa a su ejecución, 
se remitirá a esta Consejería para su informe documentación que describa las obras a 
ejecutar tanto en el desmantelamiento como la restauración, duración prevista, volumen de 
residuos a generar y gestión prevista para dichos residuos, no pudiéndose ejecutar en tanto 
no se disponga de informe favorable de esta Consejería.

9. CONDICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y VÍAS 
PECUARIAS

9.1. Se realizará un seguimiento arqueológico de todos los trabajos de movimiento de tierras, 
conforme a las indicaciones de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería 
de Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid. Si durante la ejecución de las obras 
apareciesen indicios de afección a un yacimiento o algún otro valor histórico, artístico o 
cultural, se paralizarán las obras y se informará inmediatamente al citado organismo para 
que examine los restos y adopte las medidas oportunas, siendo de aplicación la Ley 
3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.

10. VIGILANCIA AMBIENTAL

La Vigilancia Ambiental se llevará a cabo mediante la comprobación continuada del cumplimiento 
de cada una de las condiciones contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental y en la presente 
DIA, y haciendo el seguimiento oportuno para detectar posibles impactos no previstos, con objeto 
de determinar medidas correctoras complementarias. En particular, la vigilancia ambiental tendrá 
en cuenta como mínimo los aspectos que se relacionan a continuación, que deberán quedar 
recogidos en los informes definidos en el Programa de Vigilancia Ambiental:

- Comprobación de las secuencias de explotación- restauración.
- Se realizarán los controles sobre partículas en suspensión totales y partículas 

sedimentables que, en su caso, se establezcan en la autorización/notificación del Área de 
Calidad Atmosférica.

- Se comprobarán las medidas de lucha contra el polvo y ruido.
- Se deberán realizar mediciones de ruido en continuo en las lindes con la zona B del Parque 

Regional del Sureste, que garanticen el cumplimiento del límite sonoro establecido en su 
PORN. Al año del iniciar las labores mineras y una vez que estén todos los equipos 
funcionando (incluida la criba) se realizara una campaña de medición de ruido, cuyos 
resultados deberán ser remitidos a esta Consejería.

- En relación con los residuos, se realizará el control continuo de la documentación relativa 
a las condiciones de envasado, etiquetado, almacenamiento y gestión de los residuos 
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peligrosos generado en las instalaciones, de acuerdo a la Ley 5/2003 de Residuos de la 
Comunidad de Madrid. 

- Se verificará la retirada de restos y limpieza general en las zonas en las que se vaya 
finalizando la restauración.

- Se controlará en lo que respecta a la tierra vegetal almacenada: el mantenimiento de la 
productividad agrícola de la misma, los valores físicos (pH, humedad, contenido en materia 
orgánica) y químicos y se aplicarán las mejoras edáficas previstas en el Estudio de Impacto 
Ambiental únicamente para las zonas destinadas a cultivo agrícola.

- Control del nivel de las aguas subterráneas con una periodicidad mínima bimensual.
- Se comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, llevándose a 

cabo las operaciones de mantenimiento necesarias que lo garanticen.
- Ejecución de la restauración del terreno: se realizará el control de las operaciones de 

restauración a las que se refieren las condiciones del punto 8 de la presente DIA, llevándose 
a cabo controles trimestrales durante su ejecución y semestrales durante los cinco años 
posteriores a su finalización. El periodo de seguimiento de las labores de restauración será 
de tres años, de manera que se permita la comprobación del arraigo definitivo de las 
plantaciones y/o siembras.

- Control del depósito de tierras no contaminadas, incluyendo un registro continúo en el que 
figure el número de camiones, procedencia, matrícula y tonelaje de los mismos, así como 
las fechas de depósito.

- Prospección y control arqueológico.

El promotor deberá elaborar durante la fase de explotación informes anuales en los que se detalle 
el grado de cumplimiento de las medidas exigidas en la presente DIA. Los informes reflejarán 
además, en mapa topográfico a escala 1:5.000 o más detallada, las áreas explotadas y el estado 
de las zonas restauradas, tanto en lo relativo a la morfología y a la reposición de la tierra vegetal 
como a la revegetación, acompañando a cada informe una muestra fotográfica que contenga 
información significativa y acredite el cumplimiento de las condiciones señaladas en la presente 
DIA. Los informes correspondientes al tercer y quinto año desde la autorización sustantiva del 
proyecto serán remitidos a esta Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Sostenibilidad. El resto de informes quedarán en la instalación a disposición de la autoridad 
competente.

Todas las analíticas de agua, suelo y las mediciones de niveles acústicos deberán estar 
certificadas por un organismo de control acreditado por ENAC y autorizado por el organismo 
competente.

Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid podrá efectuar las comprobaciones que sean 
necesarias para verificar dicho cumplimiento, variar la periodicidad y el contenido de los informes 
requeridos o, en su caso, establecer las medidas complementarias de protección ambiental que 
fueran precisas de acuerdo con los resultados del seguimiento ambiental.

En aplicación del artículo 43 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la
DIA perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, no se hubiera comenzado la ejecución 
del proyecto en el plazo de cuatro años. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de 
la DIA antes de que transcurra dicho plazo, debiendo justificar la inexistencia de cambios 
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sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de impacto 
ambiental.

De conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la eficacia de la presente 
Resolución queda demorada al siguiente día al de su publicación, debiendo ésta producirse en 
el plazo de tres meses desde su notificación al promotor. Transcurrido dicho plazo sin que la 
publicación se haya producido, la resolución no tendrá eficacia.

Según lo establecido en el artículo 41.4 de la Ley 21/2013, la DIA no será objeto de recurso sin 
perjuicio de los que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Madrid, a fecha de la firma.
LA DIRECTORA GENERAL DE
SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

D.G. DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
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ANEXO I.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SEGÚN LOS DATOS DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL.

El proyecto de referencia consiste en la solicitud de autorización de una nueva explotación minera 
de recursos de la sección A), grava y arena, denominada LA LLAVE A -489, en el término 
municipal de San Martín de la Vega.

La explotación estará situada al noreste del núcleo urbano de San Martín de la Vega, en la vega 
del río Jarama, junto a su margen izquierda y entre ésta y la carretera M-506, en el paraje 
conocido como Isla del Herrero. Abarcará una superficie de 965.056 m2 (96,51 ha), ocupando 
total o parcialmente las parcelas 1 y 2 del polígono 8, la parcela 34 del polígono 15 y la parcela 
45 del polígono 19. La superficie de ocupación neta, descontando la ocupada por las franjas de 
protección, es de 541.328 m2. Estos terrenos son colindantes por el norte con la explotación 
minera del mismo recurso denominada MARESA A-043.

El acceso a la explotación se realizará desde la citada carretera M-506, tomando el acceso al 
recinto de la explotación de MARESA, situado a la altura de su PK 46,200. Tras recorrer unos 
520 m por el vial perimetral de ese recinto, con sentido sur, se alcanza la zona prevista explotar. 
Este vial se extenderá hacia el sur y lindando por el interior con el limite este de la zona de 
explotación, y tendrá una anchura de 13,3 m. Este nuevo vial será el acceso principal a la 
explotación, desde el que partirán las pistas internas de 10 m de achura hacia los frentes de 
explotación según vaya avanzando ésta.

El yacimiento que se pretende explotar es un paquete detrítico multilitológico y heterogéneo, que 
comprende el cuaternario aluvial (terrazas medias y altas del Jarama), con intercalaciones de 
arcillas, limos y margas y facies cementadas. El rendimiento medio de áridos se estima en el 
95%, constituyendo el estéril, generalmente limos y arcillosos, un 5% del todo-uno. La potencia 
del paquete detrítico se estima en 30 m, si bien los niveles útiles tienen varios centímetros a 
metros de espesor. El estéril será separado en el frente de cantera. El mineral se extraerá como 
materia prima para la obtención de áridos en bruto con destino al sector de la construcción y obra 
civil.

De techo a muro, el paquete cuaternario está formado por suelo (espesor: 0,5-1 m), 
conglomerado de gravas en matriz arenosa con pasadas de arenas de grano medio (espesor: 8-
12 m) e intercalaciones de limos, arcillas y margas arcillosas (espesor medio global: 1,5-3 m). Se 
dejará un paquete sin explotar de 2 m por encima del nivel freático que, según los sondeos 
realizados para el Estudio de Impacto Ambiental, puede establecerse a una profundidad 
comprendida entre 12,34 m (cota de 504,11) y 7,78 m (cota de 508,6 m). Así, la potencia útil del 
yacimiento se estima en 7 m de media. Por debajo del nivel freático se encuentra una capa de 
conglomerado (2 m), margas arcillosas (hasta 3 m), arenas (hasta 35 m) y margas arcillosas 
oscuras (hasta 9 m).

Está previsto dejar bermas de protección a linderos y caminos de 5+H (siendo H la profundidad 
del hueco) de anchura, así como una banda de protección de 50 m a la zona B1 del Parque 
Regional del Sureste, que quedará excluida de la explotación, y a la margen izquierda de la 
carretera M-506. Además, existen edificaciones agropecuarias en el borde este de la zona de 
explotación, estando previsto mantenerlas, para lo que se define un retranqueo de 3.300 m2 para 
evitar que sean afectadas. Así, se considera que la explotación es compatible temporalmente 
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con el uso agrícola del suelo no alterado, estando previsto permitir las labores agrícolas durante 
los fines de semana. A su vez, una línea eléctrica de alta tensión (220 kV) discurre por la parte 
sureste de los terrenos, con dos apoyos situados en ellos. Está previsto respetar las 
servidumbres de dicha línea eléctrica, manteniendo islotes alrededor de esos apoyos, guardando 
una distancia de seguridad de 10 m. Teniendo en cuenta estas superficies excluidas, las franjas 
de protección definidas y la protección que debe mantenerse a un oleoducto que discurre por el 
borde oeste de los terrenos, resulta una superficie de explotación útil de unos 541.326 m2 (54,13 
ha).

Se estima una reserva bruta de 3.789.282 m3 (7.199.636 t), si bien descontando el 5% de estéril 
resultan unas reservas netas de 3.599.818 m3 (6.839.654 t), siendo el volumen de estériles de 
189.464 m3 y el de tierra vegetal para 0,5 m de espesor de 270.663 m3. Estimada una producción 
anual de 495.000 m3 (940.500 t) y 280 jornadas laborables, se deduce una duración de la 
explotación de 6,7 años, que es redondeada a 7 años debido a la necesidad de acometer el 
acceso y preparar los terrenos de manera previa a su inicio, así como al desfase entre las tareas 
extractivas y de restitución.

El método de explotación propuesto es a cielo abierto con arranque mecánico directo y 
descendente, en único frente a talud forzado de 70-75º de pendiente y en un único banco de 9 m
de altura máxima (7 m en zahorra) y longitud media de 250 m, aplicando minería de transferencia. 
La cota media del fondo de excavación se establece en 510,6 msnm. El avance de la explotación 
se realizará de sur a norte, en paralelo a la carretera M-306 y a un ritmo anual medio de unos 
82.500 m2 de superficie.

El relleno del hueco se iniciará en el sexto mes de operación, estando previsto acopiar la 
cobertera de suelo (tierra vegetal, estimada con un espesor de 0,5 m) en un cordón perimetral 
exterior a la explotación, de 2 m de altura media y dimensiones 31 x 435 m, ocupando una 
superficie de 13.406 m2. El estéril extraído será acopiado en el interior del hueco minero, en 
depósito rectangular de 3 m de altura media, ocupando una superficie de 4.234 m2. La ubicación 
de este depósito avanzará con el frente de extracción. A su vez, se indica que es posible que 
sea necesario acopiar el mineral aprovechable en el interior del hueco, en caso de existir un 
desfase entre la demanda y el ritmo de extracción. Este acopio no excedería de la producción de 
2,5 semanas, lo que equivale a unos 21.300 m3 (36.000 t), ocupando una superficie máxima de 
12.000 m2 y con una altura máxima de 6 m.

Respecto al drenaje de la plaza de cantera, se indica que la salida de aguas será hacia el 
suroeste, estando previsto conducir las escorrentías mediante cunetas a pie de talud de banco a 
una balsa de seguridad previa a su derivación al terreno, cuya posición será dinámica y siempre 
en el sector oeste de los cuarteles de explotación. Se estima que el volumen de la balsa deberá 
ser de 56 m3, proponiendo una superficie de 4 x 4 m (16 m2) y una profundidad de 3,5 m. El agua 
de la balsa se utilizará en el riego de pistas, accesos y plataformas de trabajo.

El arranque del material se realizará mediante retroexcavadora y para la carga de material en 
camiones volquetes tipo bañeras de 22 m3 (28 t) de capacidad, se utilizará la misma máquina y
palas cargadoras. El trasiego en cantera de los estériles se llevará a cabo mediante vehículos 
extravíales con capacidad para 35-40 t (20-24 m3).

El acceso al recinto de la explotación se controlará mediante la creación de un caballón con 
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dimensiones de 2,5 m altura aproximada, 5 m de anchura y 1.600 m de longitud aproximada, que 
estará situado en los bordes oeste y sur. En el borde este, no accesible desde el exterior, se 
instalará un balizamiento con malla plástica de obra. Existirá una cancela en la zona de acceso 
a la explotación, al noreste, manteniéndose además la existente en actual acceso a la finca 
agrícola.

El 65% del mineral aprovechable será destinado a terceros, estando previsto que el 35% restante 
sea tratado en la propia explotación mediante una criba móvil, que estará situada a pie de frente. 
Se prevé utilizar una unidad compacta con capacidad para 12 m3 y 90% de rendimiento en 
productos vendibles, que dispondrá de cajón de cribado de dimensiones 400 x 210 cm y tres 
cintas de acopio, con 600 mm x 7000 m de dimensiones máximas. En esta unidad, el material se 
tratará mediante cribado mecánico, por vía seca, estando previsto obtener cuatro tipos de 
material: rechazos gruesos (>20 mm), gravas (6-20 m), arenas (0-6 mm) y rechazos finos (<1 
mm; limos y arcillas). La criba seleccionada tiene capacidad para tratar 250 t/h, lo que equivale 
a 795.000 t al año. La descarga del material se realizará a una altura de 3,85 m, por lo que la 
altura máxima de acopio será de unos 3,5 m.

Se habilitará una caseta prefabricada de estructura metálica y 18,2 m2, donde se ubicarán los 
aseos para el personal, con duchas, lavamanos y termo eléctrico, y se instalarán 3 cabinas de 
W.C. químico para cubrir sus necesidades sanitarias, todo ello junto a las edificaciones 
existentes. El tipo de W.C previsto tiene depuración química en depósito de 275 litros y se estima 
que semanalmente será vaciada por la empresa mantenedora. Las aguas residuales de las 
duchas y lavamanos ser recogerán mediante tuberías de PVC y 200 mm de diámetro, y 
conducidas así hasta una célula de depuración autónoma de polietileno enterrada, con 
tratamiento anti-UV y capacidad de 4 m3. El efluente de la depuradora se verterá en un pozo 
ciego sellado con hormigón asilado con funda de polietileno, con dimensiones 4x2x2,5 m (20 m3),
que será vaciado por empresa especializada cada tres meses.

En la explotación sólo se llevarán a cabo tareas de repostaje y mantenimiento preventivo, que 
consiste en la retirada y reposición del nivel de fluidos (aceites de motor e hidráulicos), aplicación 
y limpieza de grasas (trapos contaminados). Para realizar este tipo de operaciones, se prevé 
habilitar una zona, a modo de campa, junto a las edificaciones agrícolas existentes, en su parte 
sur. Así, se construirá una solera de hormigón armado de 15 cm de espesor y reborde perimetral 
de 15 cm, con una superficie de 30 m2, que dispondrá de pendiente con caída a una arqueta-
sumidero de dimensiones 50 x 50 x 50 m para recoger posibles derrames. La reparación de 
grandes averías o mantenimiento correctivo será realizada por la empresa suministradora o en 
las instalaciones de TRAMSA en Arganda del Rey, donde se gestionarán los residuos que se 
produzcan en esas operaciones. Así, durante la explotación minera se producirán residuos 
peligrosos derivados del mantenimiento preventivo, que se almacenarán en contenedores 
estancos y serán entregados a gestores autorizados. Se estima que se producirá al año 1.308 t 
de residuos peligrosos, de los que 850 t serán aceites usados, 110 t filtros de aceite usado, 60 t 
filtros de combustible usados, 20 t envases, 100 t papel usado, 150 t trapos sucios, 14 t 
neumáticos usados y 4 t baterías usadas.

La restauración de las zonas explotadas se realizará de manera simultánea a los trabajos de 
extracción, con un desfase máximo entre el inicio de la explotación y el inicio de la restauración 
de 4,83 ha de superficie. La restauración tiene como objetivo establecer un uso agrícola arbóreo. 
El promotor plantea dos soluciones de restauración; básica y mejorada.
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· Solución Básica: prevé el relleno parcial de la plaza de cantera y la restauración del talud 
perimetral empleando exclusivamente los volúmenes de estériles propios y suelo.
Según se estima en el Estudio de Impacto Ambiental, para un coeficiente de 
esponjamiento de 1,3, el volumen de estériles de cantera disponible será de 246.303 m3.
Se estima un rechazo del 10% en el tratamiento, lo que resulta en un volumen de estéril 
de 163.792 m3. Por tanto, se dispondrá de un total de 410.095 m3 de estéril, de los que
275.584 m3 se utilizarán en el remodelado de los taludes perimetrales finales y 134.511 
m3 al relleno de la plaza de cantera, lo que resulta en un espesor de relleno de 0,31 m. 
Por su parte, del total de tierra vegetal disponible (351.862 m3 con esponjamiento de 1,3), 
52.696 m3 se extenderán sobre los taludes remodelados y 299.166 m3 sobre el relleno de 
la plaza de cantera, lo que resulta en un espesor de relleno de 0,68 m. Por tanto, el 
espesor de relleno en la plaza de cantera será de 0,99 m, resultando un hueco final 
deprimido 6,52 m respecto a la cota original de los terrenos. 

· Solución Mejorada: Para minimizar la profundidad del hueco final, el promotor propone 
una solución de �mejora de la restauración�, que consiste en utilizar tierras limpias 

externas para el relleno de la plaza de cantera. Según la disponibilidad de estas tierras, 
el relleno del hueco será total o parcial. En el caso de que se consiguiera el relleno 
completo del hueco, teniendo en cuenta que con los estériles de cantera y de la planta 
de tratamiento se estima un espesor de relleno de 0,65 m, resultaría un hueco residual 
de 6,85 m, siendo necesario aportar 3.298.002 m3 que, con la compactación estimada en 
un 10-15% resulta en un volumen de 3.792.702 m3 sobre camión. Sobre el relleno se 
extendería la tierra vegetal, hasta un espesor total de 0,63 m, alcanzándose la cota 
original del terreno.

Sobre los terrenos restaurados y una vez finalizada la explotación, durante el 8º año, se pretende 
plantar un cultivo de cornicabras (Pistacia terebinthus), con una densidad de 200 pies/ha, para 
producción de pistacho (Pistacia vera), siendo el primero el portainjertos del segundo. 
Previamente, las bermas resultantes del avance de la explotación se irán sembrando con avena 
y beza. A su vez, en su caso, se prevé realizar una hidrosiembra en los taludes finales, en dos 
pasadas, primero con especies de crecimiento rápido y después con especies de crecimiento 
lento, incorporando especies tapizantes como la gayuba, la zarza, la hiedra o la madreselva.
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ANEXO II.- RESUMEN DEL ANÁLISIS TÉCNICO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, se procede a realizar el análisis técnico del expediente. A continuación, se 
resume dicho análisis, incluyendo los principales puntos del Estudio de Impacto Ambiental.

Se pretende aprovechar un recurso minero de la Sección A, arenas y gravas, situado en la terraza 
de la margen izquierda del río Jarama, en una zona situada 11-13 m por encima de su cauce. 
Los terrenos se encuentran en el paraje Isla del Herrero, entre la carretera M-506 y el río Jarama, 
a la altura del núcleo urbano de Vallequillas Norte, y se encuentran en el Parque Regional en 
torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama (Parque Regional del 
Sureste).

Cabe destacar que, en el tramo del río donde se ubica el proyecto y entre su cauce y al citada 
M-506, se acumula un número elevado de explotaciones mineras del mismo recurso, gran parte
de ellas en explotación o en proceso de restauración, conformando un espacio alterado en su 
morfología y paisaje original. Así, los terrenos que se pretenden explotar son colindantes por el 
norte con la explotación minera denominada MARESA A-043.

Además de la alternativa cero o de no ejecutar el proyecto, en el Estudio de Impacto Ambiental
se han considerado las siguientes alternativas de diseño de la explotación y restauración:

- Alternativa 1, que consiste en limitar la profundización del hueco, que sería menor que la 
proyectada, lo que produciría un impacto visual menor en la fase de explotación, si bien el 
impacto visual debido a los acopios sería mayor, un menor aprovechamiento del recurso 
mineral existente, una duración menor de la explotación y se respetaría el nivel freático.

- Alternativa 2, en la que se propone desarrollar la explotación con mayor profundidad que la 
proyectada, lo que supondría aprovechar más recursos mineros, ampliar el plazo de la 
explotación, interferir en el nivel freático y una mayor dificultad en la restitución de los 
terrenos.

- Alternativa 3, que consiste en desarrollar la explotación con la profundidad de 7 m 
proyectada, respetando el nivel freático.

Según el análisis multicriterio realizado, la alternativa 1 es la mejor valorada desde el punto 
ambiental, si bien se elige la alternativa 3 por su mayor equilibrio entre los efectos ambientales y 
el beneficio socioeconómico del proyecto.

La zona de explotación se encuentra sobre materiales aluviales del río Jarama, del periodo 
cuaternario. A escala local, se caracteriza por presentar una estratigrafía compleja, que en sus 
primeros 7 a 12 m visibles está formada por gravas (cuarcitas y cuarzos) con matriz de un 10-
20% arenosa e intercalaciones de lentejones arenosos y, ocasionalmente, con paquetes 
arcillosos de 1,5 m de potencia máxima. Se trata de una zona de la vega fluvial del río Jarama 
con relieve llano.

Con respecto a la hidrología, la zona de estudio se encuentra en la cuenca del río Jarama, 
afluente del río Tajo. La zona que se pretende explotar está situada a una distancia superior a 
200 m de su cauce, no existiendo cursos de agua en ella. La circulación del agua y su 
descomposición en la escorrentía superficial y subterránea sigue un régimen hipodérmico o 
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superficial.

Según se indica en el Estudio de Impacto Ambiental, la zona a explotar no se encuentra en 
ninguna de las unidades hidrogeológicas definidas en su momento por el entonces Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, si bien forma parte de la masa de agua subterránea denominada 
ALUVIALES JARAMA-TAJUÑA, formada por materiales permeables. Se ha valorado la 
vulnerabilidad de las aguas subterráneas, combinando criterios hidrogeológicos como la 
conductividad hidráulica del acuífero, su recarga neta, el impacto de la zona no saturada, la 
profundidad del nivel freático, la topografía, la roca y el tipo de suelo. Dicha vulnerabilidad en la 
zona de explotación se evalúa como media-elevada.

Según los sondeos realizados para el Estudio de Impacto Ambiental, el nivel freático puede 
establecerse a una profundidad comprendida entre 12,34 m (cota de 504,11) y 7,78 m (cota de 
508,6 m). En los informes remitidos por la Confederación Hidrográfica del Tajo y el Área de 
Calidad Hídrica, en el periodo de consultas, se indica que la extracción debe realizarse por 
encima del nivel freático. Para minimizar los impactos sobre las aguas superficiales y 
subterráneas, estas dos Unidades Administrativas establecen una serie de condiciones 
recogidas en el Anexo III, que han sido tenidas en cuenta en la elaboración del condicionado de 
la presente DIA.

Al respecto, el promotor prevé dejar un paquete sin explotar de 2 m por encima del nivel freático, 
de manera que la potencia útil del yacimiento que será explotada se estima en 7 m de media.

Con objeto de poder verificar el nivel freático en la zona y estimar los impactos que podría generar 
el proyecto en las aguas subterráneas, con fecha 11 de diciembre de 2019, los Servicios 
Técnicos del Área de Evaluación Ambiental efectuaron visita a los terrenos en los que se 
pretende desarrollar la explotación, no siendo encontrados los sondeos en el reconocimiento de 
campo efectuado. Así, no se pudieron realizar las mediciones necesarias y comprobar la posición 
del nivel piezométrico o bien su ausencia y, en su caso, las oscilaciones experimentadas por 
éste.

Por último, con fecha 28 de octubre de 2020 se volvió a efectuar visita a la zona de la explotación, 
pudiéndose realizar las mediciones necesarias en los tres sondeos ejecutados por el promotor.

A continuación, se comparan los resultados obtenidos por los Servicios Técnicos del Área de 
Evaluación Ambiental (A.E.A) con los que obtuvo el promotor en la medición que realizó a finales 
de 2015 (ver página 30 del Estudio de Impacto Ambiental).

SONDEO
COTA TERRENO 
(m.s.n.m.)

PROFUNDIAD N.F. (m) COTA N.F. (m.s.n.m.)
EsIA A.E.A. EsIA A.E.A.

PZ1 516,45 12,34 6,62 504,11 509,83
PZ2 516,34 7,78 5,85 508,56 510,49
PZ3 518,8 11,18 13,08 507,62 505,72

La parte oeste de la zona, donde se prevé extraer el mineral, la vegetación potencial es un 
encinar manchego, correspondiendo en la zona excluida de la margen del río Jarama a la 
geoserie riparia del olmo común, en la que se distinguen desde la orilla del cauce hacia el interior 
saucedas, alamedas blancas y olmedas. Esta vegetación ha sido históricamente sustituida en la 
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vega del Jarama por cultivos de forrajeras, principalmente leguminosas, en régimen de regadío, 
limitándose su presencia a las márgenes de ribera del cauce. Así, la zona de explotación se 
encuentra cultivada, quedando en la zona excluida una franja de alameda en la ribera del cauce 
y un pastizal-matorral. Cabe destacar también, en esta zona excluida, la presencia de una lámina 
de agua franqueada por vegetación palustre y vegetación arbóreo-arbustiva con sauces y 
álamos.

En el Estudio de Impacto Ambiental se citan las especies de fauna que potencialmente pueden 
encontrarse en el entorno de la explotación, entre las que destacan por su grado de amenaza la 
garza imperial, el avión roquero, el aguilucho lagunero occidental, el cernícalo primilla, el milano 
real, el búho real, el halcón peregrino, el galápago leproso y la nutria. Sin embargo, el promotor 
considera que se trata de un entorno antropizado, lo que condiciona que las especies presentes 
en el área estudiada sean oportunistas y capaces de aprovechar los cambios y transformaciones 
que pueden ofrecer estos medios, citando entre ellas a ratas y ratones, la lagartija ibérica, la 
urraca, la perdiz, la paloma zurita y el gorrión, entre otras.

La Subdirección General de Espacios Protegidos, en su informe de fecha 13 de noviembre de 
2017, expone que algunas parejas de cigüeña blanca se asientan en torretas eléctricas de alta 
tensión que cruzan los terrenos de la explotación. Al respecto, expone que se procurará 
minimizar las molestias a estas aves, especialmente en la época de reproducción que comprende 
de febrero a junio.

La calidad del paisaje en el que se encuentra la explotación es calificada en el Estudio de Impacto 
Ambiental con una calidad visual media, siendo la fragilidad visual alta, debido a la presencia de 
una vía con elevado índice de tráfico. Se ha determinado la cuenca visual de la zona de 
explotación, tomando como puntos de vista preferentes las carreteras M-506, M-301, M-302 y M-
311, así como los núcleos urbanos de San Martín de la Vega y de la urbanización Vallequillas. 
Se indica que, considerando únicamente las características topográficas, la explotación sería 
visible en su totalidad. Además, deben considerarse los efectos sinérgicos y acumulados sobre 
el paisaje de las explotaciones existentes al norte de los terrenos incluidos en el proyecto.

Los terrenos sobre los que se solicita la autorización para la explotación minera se encuentran 
en la Zona Especial de Conservación (ZEC) �Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid� 

y en la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) �Cortados y cantiles de los ríos Jarama 

y Manzanares�, así como en el citado Parque Regional Sureste. Según la zonificación establecida 

en el PORN del Parque Regional del Sureste, la parte este de los terrenos incluidos en la solicitud 
de autorización se encentra en la Zona D3: De Explotación Ordenada de los Recursos Naturales, 
mientras que la parte oeste se encuentra en la Zona B1: De Reserva Natural. Está previsto excluir 
de la explotación esta última zona, dejando además una franja de protección desde su límite de 
50 m de anchura. Así, la explotación sólo se desarrollará en terrenos de la Zona D3.

En el Estudio de Impacto Ambiental se han evaluado las repercusiones que el proyecto puede 
tener sobre los espacios de la Red Natura 2000 en los que se encuentra. En dicha evaluación, 
se considera que el proyecto no afecta a hábitats prioritarios ni a zonas de valor paisajístico, 
florístico, histórico, geológico o geomorfológico, así como que no se afecta significativamente a
la fauna terrestre por tratarse de una superficie puntual respecto al espacio, si bien se considera 
que la afección sobre la avifauna puede ser significativa debido a su movilidad.
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Al respecto, la Subdirección General de Espacios Protegidos expone en su informe que se deben 
tener en cuenta las consideraciones del Plan de Gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 
de la ZEC �Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid� y de las ZEPA �Cortados y cantiles 

de los ríos Jarama y Manzanares� y �Carrizales y sotos de Aranjuez�.

Tal y como indica el Área de Vías Pecuarias en el informe remitido por la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, la explotación no afecta a ninguna vía pecuaria y su acceso se localiza 
fuera del dominio público pecuario.

Dese el punto de vista urbanístico, según el planeamiento vigente en el municipio de San Martín 
de la Vega, los terrenos previstos explotar se encuentran clasificados como Suelo No 
Urbanizable Zona D de explotación ordenada de los recursos naturales. Respecto a los usos 
permitidos en este tipo de suelo, el Ayuntamiento de San Martín de la Vega expone en su informe 
que únicamente podrán desarrollar actividades extractivas las empresas que hasta ahora viene 
desempeñando dicha actividad, informando de que la mercantil solicitante de la explotación 
minera no se encuentra dentro del inventario de instalaciones en Suelo No Urbanizable de las 
Normas Subsidiarias.

Al respecto, la Dirección General de Urbanismo y Suelo señala que la empresa MARESA, que 
figura en el citado anexo, forma parte de la sociedad peticionaria Áridos y Derivados San Martín, 
S.L. Además, expone que MARESA es titular de la explotación de gravas y arenas MARESA A-
043, que cuenta con Calificación Urbanística otorgada en 2009. Los terrenos de esta explotación 
son contiguos a los solicitados por Áridos y Derivados San Martín, S.L., por lo que la Dirección 
General de Urbanismo y Suelo considera que podría considerarse como una ampliación de 
aquella por parte de dicha sociedad que, al parecer, engloba a la empresa MARESA.

En todo caso, esa Dirección General manifiesta que el proyecto de explotación solicitado resulta 
viable, pero deberá someterse al procedimiento de Calificación Urbanística autonómica, 
indicando que cuando se solicite como ampliación de la explotación MARESA A-043, se deberá 
aportar documentación acreditativa de que la empresa peticionaria Áridos y Derivados San 
Martín, S.L. engloba a la empresa titular de esta última explotación, MARESA/MAHORSA.

Posteriormente, el Estudio de Impacto Ambiental realiza la identificación de impactos para la fase 
de operación minera y la fase de abandono, señalando las acciones del proyecto susceptibles 
de generar afecciones y los factores afectados. Para la valoración de los impactos identificados, 
primero se caracterizan éstos de manera cualitativa, a partir de una serie de atributos 
descriptivos, clasificándolos en compatibles, moderados, severos y críticos. Se indica que en esa 
valoración se han tenido en cuenta los efectos acumulativos y sinérgicos con las explotaciones 
vecinas. El impacto sobre la geomorfología del terreno, sobre las características edáficas del 
suelo, sobre el paisaje y sobre los espacios naturales protegidos, debidos al arranque y carga 
del material, se consideran como severos. El impacto sobre la calidad del aire, las aguas 
superficiales, la vegetación y la fauna se consideran como moderados.

Respecto al cambio climático, en el Estudio de Impacto Ambiental se ha estimado la huella de 
carbono del proyecto, indicándose las siguientes emisiones totales a la atmósfera de gases de 
efecto invernadero:
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CO 1.666 kg/año Cu 0,00471 kg/año.
CO2 697.101 kg/año Hg 0,00118 kg/año.
NOx 5.652 kg/año Ni 0,00195 kg/año.
SOx 888 kg/año Pb 0,01157 kg/año.
As 0,00002 kg/año Zn 0,38585 kg/año.
Cd 0,00193 kg/año PM10 392512 kg/año.
Cr 0,00666 kg/año PST 935632 kg/año.

Se ha aportado un apartado específico con la identificación, descripción y análisis de los efectos 
esperados sobre los factores del medio, derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 
de accidentes graves o de catástrofes. En dicho apartado, teniendo en cuenta las características 
del proyecto y de su ubicación, se considera el riesgo de inundación, el riesgo ante fenómenos 
meteorológicos adversos, el riesgo sísmico, el riesgo de incendio y de explosiones y el riesgo 
derivado de la producción de residuos o emisiones peligrosas. En el análisis realizado, se indica 
que sólo zonas puntuales del borde oeste de la zona útil de explotación están expuestas a 
inundaciones con periodo de retorno de 500 años, que se encuentra un área con peligrosidad 
sísmica baja, que el riesgo de incendio forestal es bajo y con nivel IV de defensa (áreas de baja 
peligrosidad y baja importancia de protección), y que no se almacenarán ni manejarán cantidades 
importantes de sustancias peligrosas como para que el riesgo de contaminación o accidentes 
pueda considerarse significativo.

Seguidamente se presenta una propuesta de medidas correctoras y protectoras, entre las que 
se destacan las siguientes:

- Riego periódico de superficies desprovistas de vegetación mediante cisterna con riego por 
gravedad, pudiéndose utilizar sustancias químicas para cerrar los poros del terreno, y otras 
medidas para evitar las emisiones de polvo (cubrición de la carga de vehículos de 
transporte, limitación de la velocidad a 30 km/h, utilización de sustancias químicas o sales 
higroscópicas en el agua de riego, etc.).

- Medidas en la criba móvil para evitar las emisiones de polvo, como son el capotado de las 
cintas de transporte y la posibilidad de instalar un sistema de rociado de agua en la 
descarga de las arenas y finos, con un consumo de unos 4 m3 diarios, bombeados a presión 
desde 4 depósitos de PVC de 1 m3 de capacidad unitaria, repostados por empresa 
especializada.

- Realizar análisis de inmisión de partículas semestrales.
- Verificación del mantenimiento periódico de la maquinaria.
- Adopción de maquinaria con especificaciones de bajos niveles de ruido en funcionamiento 

en los regímenes normales de obra.
- Colocación de pantallas acústicas, en caso de que se superen los valores de niveles 

sonoros considerados admisibles por la legislación vigente, formadas por especies 
arbóreas, autóctonas y de crecimiento rápido.

- Delimitación del perímetro de la zona de explotación para evitar el acceso a toda persona 
ajena a ella.

- Adecuar el parque de maquinaria con la ejecución de una solera impermeable de hormigón 
con sistema perimetral de recogida de derrames para su posterior gestión como residuos 
peligrosos.

- Finalizada la actividad, proceder a realizar operaciones de limpieza, descompactar los 
terrenos de paso de maquinaria y realizar el seguimiento del plan de restauración.
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- Aprovechar en lo posible los viales existentes, evitando la construcción de nuevos accesos.
- Disponer de una instalación de almacenamiento temporal de residuos (punto limpio) y 

entrega de éstos a un gestor autorizado.
- Crear una pequeña zona en el punto más bajo de la zona de obra, en la que se acumulen 

y localicen las aguas de lluvia, para emplear las no absorbidas por el terreno en el riego.
- Evacuar las escorrentías a una balsa decantadora, con una profundidad máxima de 1,5 m 

y con fondo constituido por material impermeable.
- Crear zonas de admisión de materiales de relleno externo donde separar los residuos, con 

suelo impermeabilizado.
- No hacer coincidir con lluvias torrenciales los movimientos de tierras.
- Habilitar obras transversales (tuberías que atraviesen el talud) que canalicen 

convenientemente las pluviales sin afectar la estabilidad de los taludes.
- Realizar un reconocimiento de pozos y manantiales que haya en el entorno de la cantera y 

medición de niveles piezométricos con periodicidad semestral.
- Limitar la eliminación de la cubierta vegetal a las zonas afectadas directamente, es decir, a 

las ocupadas por el Sector y las pistas de acceso.
- Minimizar la afección a la vegetación mediante inventario minucioso de los elementos a 

eliminar, especialmente de árboles.
- Controlar la iluminación, evitando en la medida de lo posible los trabajos nocturnos durante 

la fase de construcción.
- Controlar las obras, evitando en la medida de lo posible las acciones más impactantes en 

periodo de cortejo y cría.
- Ubicar los cordones de tierra vegetal en el perímetro, para impedir la visualización del hueco 

de excavación.
- Control y seguimiento arqueológico de las obras, comunicando al órgano competente la 

aparición de evidencias de tipo arqueológico o paleontológico.

Las zonas alteradas por la explotación minera serán restauradas, estando prevista la restitución 
morfológica de los terrenos y la recuperación del uso agrícola actual, mediante el cultivo arbóreo 
de pistacho. Dado que no se dispone de suficiente volumen de estériles para el relleno completo 
del hueco minero, se prevé el uso de tierras externas el relleno del hueco minero hasta la cota 
original de los terrenos. Al respecto, el Área de Infraestructuras indica en su informe que sólo se 
podrán utilizar tierras y materiales pétreos no contaminados (RCD nivel I) y que se deberá 
concretar la naturaleza y características de los aportes admisibles y la forma de realizarlos, y 
establece una serie de condiciones recogidas en el Anexo III, que han sido tenidas en cuenta en 
la elaboración del condicionado de la presente DIA.

Según lo indicado por el promotor en su contestación a las alegaciones recibidas, que sólo se 
usarán tierras limpias externas (residuos con código LER 17 05 04) y que el vertido se realizará 
desde un único frente, en tongadas de 1 m de espesor, seguido de una compactación, colocando 
los materiales más gruesos en el fondo y evitando situar los más arcillosos en la superficie. Sin 
embargo, no se definen las características de los materiales que se admitirán.

En el Estudio de Impacto Ambiental no se garantiza la disponibilidad del volumen de tierras 
externas estimado necesario para completar el relleno completo del hueco minero. Así, se 
contempla una solución básica, con relleno parcial del hueco y taludes de 3,5H:1V. Al respecto, 
el Área de Evaluación Ambiental considera que el relleno a cota original es la solución óptima 
para conseguir la completa integración de los terrenos en el paisaje de la vega del río Jarama. 



Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de �Autorización de recursos de la sección A) grava y arena LA LLAVE
A-489�. Ref. SEA: 79/17 Página 27 de 37

Además, esta solución es la que se está llevando a cabo en las explotaciones mineras situadas 
al norte, por lo que cualquier otra opción supondría dejar una discontinuidad en los terrenos 
respecto a ellas en un relieve naturalmente llano y, por tanto, una afección al paisaje apreciable,
considerándose necesario que se consiga la continuidad de la restauración con esas 
explotaciones.

La Subdirección General de Espacios Protegidos expone que el Plan de Restauración de la 
explotación deberá cumplir lo expresado en la normativa del Parque Regional y en el Plan de 
Gestión de la ZEC y ZEPA presentes en la zona. Así, considera que la denominada �solución de 

mejora de restauración� se ajusta a lo expresado en la normativa del citado PORN, que establece 

la necesidad de devolver los terrenos a su situación original

Por consiguiente, a juicio de la redacción del presente documento, los efectos ambientales 
desfavorables de mayor entidad son, además de los propios derivados de una explotación minera 
de profundidades medias con arranque mecánico directo y descendente en un único frente y 
banco, que afecta a fauna de interés asentada en el entorno, es la modificación de la morfología 
primigenia y el paisaje derivado, pudiéndose generar un vaciado definitivo en una topografía que 
originalmente era sub-horizontal, característica básica del ecosistema de la vega del río Jarama.
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ANEXO III.- RESUMEN DEL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
LAS CONSULTAS.

Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 15 de febrero de 
2017, la Dirección General de Industria, Energía y Minas sometió a información pública el 
proyecto técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de explotación correspondiente 
a la �Autorización de recursos de la sección A) grava y arena LA LLAVE A-489�.

Posteriormente y mediante documentos con referencia de entrada en el Registro General de esta 
Consejería Nº 45/055628.9/17, de fecha de 16 de junio de 2017, y Nº 55/119325.9/17, de fecha 
1 de diciembre de 2017, la Dirección General de Industria, Energía y Minas, como órgano 
sustantivo, remite al Área de Evaluación Ambiental de esta Dirección General, junto con el 
proyecto técnico y el Estudio de Impacto Ambiental, algunas de las alegaciones e informes 
sectoriales al proyecto de �Autorización de recursos de la sección A) grava y arena LA LLAVE A-
489�, así como el informe de contestación a las mismas.

Las Administraciones Públicas y personas interesadas, consideradas por el órgano sustantivo,
se detallan a continuación, indicando la fecha de entrada del informe de aquéllas que emitieron 
contestación.

Informes 
emitidos

Ayuntamiento de San Martín de la Vega 24/03/2017
Confederación Hidrográfica del Tajo (Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente)
08/05/2017

Red Eléctrica Española
Dirección General de Carreteras e Infraestructuras (Consejería de 

Transportes, Vivienda e Infraestructuras)
Dirección General de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid 3/11/2017
Dirección General de Patrimonio Cultural (Consejería de Presidencia, Justicia 

y Portavocía del Gobierno)
Área de Infraestructuras de la Dirección General del Medio Ambiente de la 

Comunidad de Madrid
17/03/2017

Área de Calidad Hídrica de la Dirección General del Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid

07/03/2017

Subdirección General de Espacios Protegidos de la Dirección General de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid

22/11/2017

Área de Evaluación Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid

24/05/2017

Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Comunidad de Madrid 14/03/2017
Instituto Geológico y Minero de España
Ecologistas en Acción
SEO Bird/Life

A continuación, se resumen aquellos aspectos de carácter ambiental puestos de manifiesto en 
las alegaciones e informes sectoriales presentados, así como las consideraciones a las mismas 
manifestadas por el promotor:
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Ayuntamiento de San Martín de la Vega

El Ayuntamiento de San Martín de la Vega informa de que los terrenos donde se prevé realizar 
la explotación se encuentran clasificados urbanísticamente como Suelo No Urbanizable 
Especialmente Protegido. A su vez, expone que las Normas Subsidiarias vigentes determinan 
que en ese tipo de suelo únicamente podrán desarrollar actividades extractivas las empresas 
que hasta ahora viene desempeñando dicha actividad. Al respecto, informa que la mercantil 
solicitante de la explotación minera no se encuentra dentro del inventario de instalaciones en 
Suelo No Urbanizable de las citadas Normas Subsidiarias.

Al respecto, el promotor considera que en el Suelo No Urbanizable que afecta al proyecto es de 
aplicación el régimen de usos y actividades establecidos en el PORN del Parque Regional del 
Sureste, indicando que se trata de una norma supramunicipal de rango jerárquico superior. 
Según el promotor, dicho Plan permite expresamente el desarrollo de actividades extractivas y 
mineras en terrenos de la Zona D, de explotación ordenada de los recursos naturales, del citado 
Parque Regional.

Además, el promotor entiende que las cuestiones meramente urbanísticas no pueden ser 
consideradas ni tenidas en cuenta, por los órganos medioambiental competente y sustantivo 
minero, a tenor de la naturaleza y finalidad de los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental y de aprobación por parte del órgano sustantivo, al considerar que son ajenos a los 
mismos. Así, el promotor expone que esas cuestiones habrán ser tenidas en cuenta en el 
procedimiento de calificación urbanística y, en su caso, licencia municipal. 

El referido Ayuntamiento expone también que el Plan de General de Ordenación Urbana con 
aprobación inicial se recoge la duplicación de la M-506, indicando que este proyecto vertebra de 
sur a norte las parcelas de la explotación.

A este respecto, consta en los archivos del Área de Evaluación Ambiental el proyecto de 
referencia SEA 15/09 �Duplicación de la carretera M-506. Tramo San Martín de la Vega- Arganda 
del Rey�. Dicho proyecto estaba siendo sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental Ordinario de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de evaluación ambiental de la Comunidad 
de Madrid. Con fecha 14 de julio de 2017 la Dirección General de Carreteras, como promotor,
desistió de dicha tramitación.

Finalmente, recuerda que la legislación del Parque Regional establece una franja de protección 
de 100 m en Zona A y de 50 m en Zona B que no podrá ser explotada y que por los terrenos de 
la explotación discurren dos oleoductos, el de Rota-Zaragoza (militar) y el de Puertollano-
Loeches (civil), exponiendo que sus servidumbres afectan al proyecto.

Confederación Hidrográfica del Tajo

La Confederación Hidrográfica del Tajo realiza las siguientes indicaciones:

- No se podrá afectar al nivel freático, realizándose la extracción siempre por encima del 
nivel freático, para evitar la aparición de lagunas artificiales. El promotor considera que 
no se incidirá sobre el nivel freático, al preverse dejar como mínimo a cota 2 m por encima
del mismo y preverse el relleno parcial o total del hueco minero.
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- La explotación debe trabajar con recirculación de las aguas de proceso, es decir, que 
actúa con �vertido cero�. Las aguas residuales de vestuarios o aseos deberán verterse a 

los colectores municipales, siendo el Ayuntamiento el competente para otorgar la 
autorización de vertido. Si no fuera posible y el vertido se realiza al dominio público 
hidráulico, la autorización deberá ser otorgada por esa Confederación Hidrográfica.

- Los vertidos de agua a cauce público procedente del drenaje deberán contar con la 
preceptiva autorización, evitándose el vertido de lodos resultantes del lavado de áridos 
en la planta a los cauces cercanos.
Según el promotor, la actividad no generará efluentes ni vertidos, al no contemplarse 
ningún tipo de procesado "in situ". Sobre las aguas sucias y aseos, indica que se contesta 
a las cuestiones planteadas en el capítulo 3.11.5 del Estudio de Impacto Ambiental.

- Se diseñarán redes de drenaje superficial para evitar el contacto con las aguas de 
escorrentía. A este respecto, el promotor expone que el sistema de drenaje previsto se 
describe en el capítulo 2.3 del Estudio de Impacto Ambiental.

- Los vertidos líquidos procedentes de las labores de mantenimiento de la maquinaria 
empleada deberán ser almacenado en bidones y dichas operaciones se deberán realizar 
en un lugar controlado. El promotor indica que la gestión de vertidos accidentales y de 
los residuos peligrosos procedentes del mantenimiento de la maquinaria se detalla en el 
Estudio de Impacto Ambiental.

- El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un área estanca con un sistema de 
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

- Tomar las medidas necesarias para evitar el arrastre pluvial de tierras durante los trabajos 
que provoque un incremento del aporte de sólidos a los cauces.

- Gestionar adecuadamente los residuos durante la fase de proyecto. Se evitará cualquier 
vertido de sustancias contaminantes de forma que todos los residuos sean gestionados 
por un gestor autorizado. Proceder a la inertización de vertidos accidentales si se 
produjeran.

- Estarán debidamente sellados y estancos todos los depósitos de combustibles y de otras 
sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico, así como las redes de 
distribución de los mismos.
Según el promotor, en el Estudio de Impacto Ambiental se describe la balsa de control de 
escorrentías y depósitos de contención y de los requerimientos de la empresa gestora de 
residuos.

- Se deberá presentar un plan de restauración de las zonas afectadas una vez que la 
explotación haya tenido lugar. Al respecto, el promotor señala que, además del plan de 
restauración que acompaña a la memoria técnica de la explotación, el Estudio de Impacto 
Ambiental contempla un plan de medidas de recuperación de las zonas afectadas.

- Toda actuación que se realice en el dominio público hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de esa Confederación Hidrográfica.

- Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos.
- No se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, montaje u 

ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas.
- Debido a la proximidad del río Jarama, del arroyo del Herrero y del arroyo de los 

Almendros en la zona objeto del proyecto, toda actuación que se realice en zona de 
policía de cualquier cauce público deberá contar con la preceptiva autorización de esa 
Confederación Hidrográfica.
Según el promotor, en el Estudio de Impacto Ambiental se contemplan zonas de 
servidumbre como la zona de policía y se concluye que no se afectará al dominio público 
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hidráulico, si bien expone que se supeditará cualquier actuación que surgiera realizarse 
dentro del citado dominio a la preceptiva autorización.

Área de Infraestructuras

El Área de Infraestructuras expone la restauración mediante relleno con tierras y materiales 
pétreos no contaminados procedentes de excedentes de excavación o movimientos de tierras 
de obras (RCD nivel I) es conforme con los instrumentos de planificación y normativa aplicable a 
este tipo de residuos y no necesita la autorización de gestor de residuos. En todo caso, advierte 
que en su utilización será necesario cumplir lo establecido en la Orden 2726/2009, de 16 de julio 
y, concretamente, en el artículo 4 de relativo a los mecanismos de seguimiento y control, entre 
los que se encuentra la obligación de que exista informe ambiental previo al otorgamiento de la 
autorización del proyecto.

A este respecto, el promotor indica que se cumplirá estrictamente todo lo determinado en los 
artículos 3 y 4 de la citada Orden 2726/2009.

No obstante lo anterior, posteriormente a la emisión del informe del Área de Infraestructuras entró 
en vigor la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a 
aquéllas en las que se generaron, cuyos requisitos han sido tenidos en cuenta en la redacción 
de la presente DIA.

Además, el Área de Infraestructuras considera de interés el cumplimiento de las siguientes 
condiciones en relación con la restauración proyectada:

- Sólo se podrá utilizar RCD de nivel I en el relleno del hueco minero, prohibiéndose el 
empleo de cualquier otro material que tenga la consideración de residuo. El promotor 
indica que se prevé el uso de tierras limpias externas que podría conllevar la minoración 
del desfase de alturas finales, hasta incluso el completo relleno del hueco.

- Se deberá concretar la naturaleza y características de los aportes admisibles y la forma 
de realizarlos, así como la cantidad máxima de tierra y materiales pétreos a portar. El 
promotor estima que es necesario el aporte de unos 3.665.023 m3 (6,38 m x 574.455 m2)
de materiales externos (equivalentes al menos a 4.214.776 m3 sobre camión), siendo 
siempre tierras y materiales pétreos de excavación exentos de contaminación (LER 
170504). Además, expone que el vertido se realizará desde un único frente desde la caja 
del camión, previa inspección en la admisión sobre la plataforma, para ser empujado 
posteriormente por una pala cargadora o bulldozer hacia el hueco de excavación.

- Deberán establecerse medidas tendentes al control de las características, procedencia y 
gestión de los materiales admisibles, además de la exigencia del registro establecido en 
el citado artículo 4 de la Orden 2726/2009.

- Señalización de la zona a restaurar y medidas de control de acceso y de inexistencia de 
vertidos incontrolados. El promotor indica que se establecerá un jalonamiento o 
señalización tanto de la ocupación temporal como de los accesos y se establece un 
seguimiento de los vertidos en el entorno de las instalaciones.

- Acondicionamiento de una zona de descarga donde poder inspeccionar el material 
recibido. El promotor expone que la zona de descarga se realizará sobre la propia 
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plataforma de vertido y que se dispondrá de un contenedor para almacenar los pequeños 
fragmentos de material de vertido no apropiado.

- Realizar el vertido garantizando la estabilidad de los rellenos. El promotor indica que, para 
garantizarlo, el relleno se realizará en tongadas de 1 m de espesor, seguido de una 
compactación, colocando los materiales más gruesos en el fondo y evitando situar los 
más arcillosos en la superficie. Se dejará una inclinación de 1,5% hacia el norte para 
evitar pérdidas de suelo, asegurar que el grosor de suelo extendido sea homogéneo en 
toda la superficie y favorecer la evacuación del agua de escorrentía, evitando que se 
formen zonas de acumulación o encharcamiento.

- Se deberá concretar la topografía original y final del terreno, prestando especial atención 
a la evacuación de las aguas. Adaptación de la cota máxima del terreno y la conformación 
final de los taludes a la morfología original antes de producirse la extracción y a los 
terrenos limítrofes. 

- Se deberá realizar un levantamiento topográfico, con frecuencia mínima anual, de 
aquellas zonas en las que se realicen labores de restauración, con perfiles de cada 
sección de la cota del terreno al inicio, final de la restauración y en el momento del 
levantamiento. El promotor señala que esta condición se asume y que ya está 
contemplada en el plan de vigilancia ambiental del Estudio de Impacto Ambiental.

Área de Calidad Hídrica

El Área de Calidad Hídrica, en relación con las afecciones al medio hídrico y al cumplimiento de 
la legislación vigente, informa lo siguiente:

- La excavación de la plaza de cantera no deberá afectar al nivel freático, salvaguardando 
al menos 0,5 m de protección sobre el mismo. Como se ha indicado, en el Estudio de 
Impacto Ambiental se indica que la explotación no corta ningún nivel acuífero. Al respecto, 
el promotor indica que el nivel freático quedará al menos 2 m por debajo del nivel inferior 
de explotación.

- Informar sobre el consumo estimado de agua. Sobre este aspecto, el promotor indica que 
el único consumo que tendrá lugar será el correspondiente a los servicios higiénicos del 
personal y al consumo de agua de boca, que estima en 1,5 m3 al día.

- Informar sobre cómo se efectuará el saneamiento de las aguas residuales procedentes 
de la caseta que se destine a vestuarios, comedor y oficina. El promotor expone que para 
las aguas procedentes de los vestuarios se utilizará un depósito especialmente diseñado 
para la posterior extracción y gestión del residuo por un gestor autorizado, previo paso 
por una célula de depuración autónoma, y que para las aguas residuales fecales se 
utilizará un depurador químico instalado en cabina portátil. A su vez, aporta información 
gráfica y esquemática del depurador autónomo y de la cabina WC química portátil, así 
como de la caseta de vestuarios.

- Cualquier vertido al terreno deberá contar con la correspondiente autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. Sin embargo, el promotor indica que no se producirá 
ningún efluente, salvo las escorrentías del interior del hueco de explotación.

- Aportar cartografía referida a las zonas inundables. El promotor aporta mapa de zonas 
inundables para el periodo de retorno de 500 y de 100 años con la zona de explotación, 
indicando que la zona de extracción no se ve implicada por los límites de esas zonas.

- Acreditar documentalmente en el Estudio de Impacto Ambiental la retirada por gestores 
autorizados de los aceites usados procedentes de la maquinaria, especificando la 
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periodicidad de dicha retirada. Al respecto, el promotor expone que en el Estudio de 
Impacto Ambiental se incluye un Plan de Gestión de Residuos donde se detalla lo relativo 
a la gestión de aceites usados del mantenimiento de maquinaria y que el resto de las 
operaciones de mantenimiento se realizarán por la empresa suministradora o en las 
instalaciones de TRAMSA en Arganda del Rey.

- Incluir en el Estudio de Impacto Ambiental el correspondiente programa de vigilancia 
ambiental que permita el seguimiento eficaz y sistemático del cumplimiento de lo 
estipulado en la Declaración de Impacto Ambiental. El promotor indica que en el programa 
de vigilancia ambiental del Estudio de Impacto Ambiental se establecen indicadores 
(sólidos en suspensión, DBO5, O2, hidrocarburos, grasas y aceites), umbrales y 
campañas trimestrales de seguimiento de la calidad de agua durante la obra.

Área de Evaluación Ambiental

El Área de Evaluación Ambiental considera que la información aportada en el Estudio de Impacto 
Ambiental no resulta suficiente para la correcta valoración ambiental del proyecto, 
considerándose necesario que se aporte información relativa a diversos aspectos. Al respecto, 
el promotor ha remitido un nuevo Estudio de Impacto Ambiental en el que se indica haber incluido 
la información solicitada. A continuación, se detallan los aspectos sobre los que dicha Área 
solicitó la aportación de información adicional:

- Situación en la que quedarán las edificaciones existentes e influencia de su presencia en 
el desarrollo de las labores mineras. El promotor indica que serán mantenidas y considera 
que su presencia es compatible temporalmente con el uso agrícola del suelo no alterado, 
estando previsto permitir las labores agrícolas durante los fines de semana.

- Actuaciones que se prevean sobre la línea eléctrica de alta tensión existente, indicando 
en qué situación quedará tras finalizar la explotación. Según lo indicado por el promotor, 
no se alterará el trazado actual de la línea eléctrica, estando previsto mantener las 
servidumbres de los apoyos existentes en la finca dejando unos islotes de diámetro sin 
afección alrededor de ellos, con una distancia de seguridad de 10 m y taludes con 
pendiente máxima 1V:3,5H.

- Aclaración de las diferencias existentes en el Estudio de Impacto Ambiental relativas a la 
disponibilidad de estériles y de tierra vegetal. El promotor indica que las características y 
magnitudes de los movimientos de tierra están contenidos en los capítulos 2.3.1 y 2.3.2 
del Estudio de Impacto Ambiental, si bien éstos contienen las mismas diferencias citadas.

- Aportar los perfiles de la solución de restauración básica. El promotor aporta los mismos 
perfiles que se encuentra en el proyecto de explotación, en los que sigue sin encontrarse 
la solución básica.

- Incluir la información sobre las medidas de revegetación a aplicar en taludes y plaza de 
cantera. Estas medidas se han incluido en el epígrafe 5.6 del nuevo Estudio de Impacto 
Ambiental aportado.

- Indicar las medidas de control para evitar la entrada a personas ajenas a la explotación y 
especialmente para evitar que se produzcan vertidos no controlados de residuos. El 
promotor indica que el acceso al recinto de la explotación se controlará mediante la 
creación de un caballón con dimensiones de 2,5 m altura aproximada, 5 m de anchura y 
1.600 m de longitud aproximada, que estará situado en los bordes oeste y sur. En el borde 
este, no accesible desde el exterior, se instalará un balizamiento con malla plástica de 
obra.
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- Descripción y localización de la planta de beneficio donde se llevará el mineral
aprovechable, con cartografía e itinerarios que seguirán los camiones de transporte, y 
con estimación de la frecuencia de viajes. Esta información ha sido aportada por el 
promotor en el apartado 2.3.17 del nuevo Estudio de Impacto Ambiental aportado.

- Descripción de las dimensiones y características constructivas que tendrá el parque de 
maquinaria. Sin embargo, el promotor no prevé la construcción de un parque de 
maquinaria, indicando que sólo se producirá el estacionamiento de la misma y que su 
mantenimiento preventivo y correctivo tendrá lugar en los talleres habilitados de TRAMSA 
en Arganda del Rey. Cabe señalar que esta información no es acorde con la existente al 
respecto en el nuevo Estudio de Impacto Ambiental aportado, en el que se indica que en 
la zona de explotación se realizará cambio de aceite y filtros de la maquinaria que se 
utilice.

- Indicar la gestión que se realizará de las aguas residuales de los aseos y del parque de 
maquinaria. No se prevé parque de maquinaria y la gestión de las aguas residuales de 
los aseos se incluye en el apartado 3.11.5 del nuevo Estudio de Impacto Ambiental.

- Descripción y, en su caso, ubicación de las facies cementadas mencionadas en el Estudio 
de Impacto Ambiental, con aportación de las columnas litológicas disponibles. El promotor 
incluye información de las facies y columnas litológicas en el apartado 3.2.2 del nuevo 
Estudio de Impacto Ambiental. Si bien, en dicho Estudio de Impacto Ambiental se sigue 
mencionando la presencia de dichas facies, en las columnas aportadas no se localizan.

- Evaluación de los efectos sinérgicos y acumulativos del proyecto con las explotaciones 
existentes en el entorno. En el epígrafe 3.14 del nuevo Estudio de Impacto Ambiental se 
identifican las explotaciones existentes y se especifican los efectos sinérgicos y 
acumulativas respecto a ellas.

- Analizar los impactos potenciales de la fase de abandono. El promotor ha modificado en 
análisis y valoración de impactos del Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo aquéllos 
relativos a la fase de abandono.

- Considerar la influencia del proyecto sobre el cambio climático, debiéndose estimar la 
huella de carbono de la actividad extractiva. El promotor ha estimado la huella de carbono 
del proyecto, que ha sido incluida en el apartado 3.12 del nuevo Estudio de Impacto 
Ambiental presentado.

- Incluir un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto en el 
Espacio Protegido red Natura 2000 en que se encuentra. En el apartado 3.13 del nuevo 
Estudio de Impacto Ambiental se identifican los efectos del proyecto sobre dicho espacio.

- Revisar las medidas propuestas, formulando aquéllas propias de un proyecto de 
explotación minera, incluyendo un presupuesto detallado de las que se formulen. El 
promotor ha revisado y modificado el apartado de medidas propuestas en el Estudio de 
Impacto Ambiental y se aporta presupuesto de las mismas.

- Especificar en el plan de vigilancia ambiental forma de realizar el seguimiento, indicando 
las medidas de control a aplicar y los objetivos, umbrales, periodicidad, acciones en caso 
de incumplimiento, etc. de éstas, así como el número y periodicidad de los informes que 
se requieran. El promotor ha revisado y modificado el plan de vigilancia ambiental 
propuesto en el Estudio de Impacto Ambiental.

Subdirección General de Espacios Protegidos

La Subdirección General de Espacios Protegidos, en su informe de fecha 13 de noviembre de 
2017, expone que el proyecto afecta a terrenos situados en el Parque Regional del Sureste y cita 
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la normativa establecida en su Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) aplicable 
al proyecto, teniendo en cuenta su zonificación. Además, señala que se deben tener en cuenta 
las consideraciones del Plan de Gestión de la ZEC ES311006, ZEPA ES0000119 y ZEPA 
ES0000142.

En relación a la restauración de los terrenos explotados, considera que la denominada �solución 

de mejora de restauración� se ajusta a lo expresado en la normativa del citado PORN, que 

establece la necesidad de devolver los terrenos a su situación original. Al respecto, indica que el 
relleno del terreno y aporte de tierras y materiales externos está regulado por la Orden 
2726/2009, de 16 de julio. En todo caso, expone que el plan de restauración de la explotación 
deberá cumplir lo expresado en la normativa del Parque Regional y en el Plan de Gestión de la 
ZEC y ZEPA presentes en la zona.

A su vez, requiere que la explotación mantenga la franja de seguridad de 50 m con respecto a la 
zona B del Parque Regional adyacente hacia el oeste y respecto a la carretera que se encuentra 
al este, tal y como establece la normativa del PORN.

Sobre la fauna, esa Subdirección General estima que no existen especies de relevancia, a 
excepción de parejas de cigüeña blanca que se asientan en torretas eléctricas de alta tensión 
que cruzan los terrenos de la explotación. Al respecto, expone que se procurará minimizar las 
molestias a estas aves, especialmente en la época de reproducción que comprende febrero a 
junio.

Dirección General de Agricultura y Ganadería

La Dirección General de Agricultura y Ganadería remite informe del Área de Vías Pecuarias, de 
fecha 13 de marzo de 2017, en el que se expone que en el ámbito afectado por la explotación 
no discurre ninguna vía pecuaria y que el acceso a la misma se localiza fuera del dominio público 
pecuario.

Dirección General de Urbanismo y Suelo

La Dirección General de Urbanismo y Suelo, en su informe de fecha 30 de mayo de 2017, expone 
que los terrenos afectados se encuentran clasificados urbanísticamente como Suelo No 
Urbanizable Especialmente Protegido Parque Regional del Sureste � Zona D, Zona de 
Explotación Ordenada de los Recursos Naturales.

Respecto a la normativa aplicable a este tipo de suelo, en el planeamiento vigente en San Martín 
de la Vega, informa que las actividades extractivas y mineras se encuentran prohibidas en el 
municipio y que, según esa normativa, sólo podrán seguir desarrollando dichas actividades las 
empresas que hasta ahora vienen desempeñándolas y, por tanto, ser legalizadas. A su vez, 
expone que en el anexo al Inventario de Instalaciones en SNU de dicha normativa figuran las 
empresas extractivas y mineras en trámite de legalización.

Al respecto, señala que la empresa MARESA, que figura en el citado anexo, forma parte de la 
sociedad peticionaria Áridos y Derivados San Martín, S.L. Además, expone que MARESA es
titular de la explotación de gravas y arenas MARESA A-043, que cuenta con Calificación 
Urbanística otorgada en 2009. Los terrenos de esta explotación son contiguos a los solicitados 
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por Áridos y Derivados San Martín, S.L., por lo que la Dirección General de Urbanismo y Suelo 
considera que podría considerarse como una ampliación de aquella por parte de dicha sociedad 
que, al parecer, engloba a la empresa MARESA.

En todo caso, esa Dirección General manifiesta que el proyecto de explotación solicitado resulta 
viable, pero deberá someterse al procedimiento de Calificación Urbanística autonómica, 
indicando que cuando se solicite como ampliación de la explotación MARESA A-043, se deberá 
aportar documentación acreditativa de que la empresa peticionaria Áridos y Derivados San 
Martín, S.L. engloba a la empresa titular de esta última explotación, MARESA/MAHORSA.

Las consideraciones emitidas en los distintos informes recibidos, han sido tenidos en cuenta en 
la redacción de la presente DIA.
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ANEXO IV: CARTOGRAFIA


